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1



INTRODUCCIÓN Toda actividad preventiva en el ámbito laboral pretende en primera instancia evitar los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. La promoción de la Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito empresarial requiere de instrumentos de concienciación que ofrezcan a las empresas datos objetivos para impulsar un cambio en su visión acerca de los aspectos económicos de la Prevención. Las empresas necesitan información que conﬁrme que la Prevención es una inversión y no un coste empresarial. La política preventiva de la empresa ha de estar orientada hacia la integración eﬁcaz de la Prevención de Riesgos Laborales en el sistema de gestión de la propia empresa. A largo plazo esto será beneﬁcioso tanto para el trabajador, como para la empresa y la sociedad en general. El trabajador, porque es el primer afectado por los accidentes laborales y las enfermedades profesionales. Las empresas, porque mejoran su rentabilidad. Y la sociedad, porque las Administraciones reducen el elevado coste social de la siniestralidad laboral, pudiendo optimizar el empleo de sus recursos económicos en beneﬁcio de los ciudadanos. Este Estudio se propone recopilar la información relevante que aporta datos objetivos sobre la conveniencia de esta integración en términos de rentabilidad y de mejora de la productividad, esto es, teniendo en cuenta las ventajas de la Prevención en términos socioeconómicos. Se quiere en deﬁnitiva arrojar luz acerca de la conveniencia de integrar la Prevención desde una perspectiva económica.
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OBJETIVOS Y METODOLOGÍA Con este estudio se pretende incrementar el conocimiento de los empresarios y de los profesionales de la Prevención de Riesgos Laborales acerca de los costes derivados de no aplicar la Prevención y así contribuir a su integración en la gestión de la empresa. 2.1. Objetivos. Los objetivos que se plantean son los siguientes: Objetivo general: UÊ ˆÃ«œ˜iÀÊ`iÊˆ˜vœÀ“>Vˆ�˜ÊÞÊ`œVÕ“i˜Ì>Vˆ�˜ÊÃœLÀiÊ�œÃÊVœÃÌiÃÊ`iÊ�>Ê siniestralidad laboral y argumentar los beneﬁcios que tiene para la empresa la inversión en Prevención de Riesgos Laborales. Objetivos especíﬁcos: UÊ ,iVœ«ˆ�>ÀÊ�>ÃÊiÝ«iÀˆi˜Vˆ>ÃÊ`iÊ>µÕi��œÃÊœÀ}>˜ˆÃ“œÃÊiÊˆ˜ÃÌˆÌÕVˆœnes, que hayan aportado metodologías que permitan justiﬁcar en última instancia que las inversiones en Prevención repercuten en el beneﬁcio de la empresa. UÊ ˜>�ˆâ>ÀÊ�>ÃÊˆ˜ÛiÃÌˆ}>Vˆœ˜iÃÊÞÊiÃÌÕ`ˆœÃÊ“?ÃÊÀi�iÛ>˜ÌiÊ>Ìi˜`ˆi˜do a los objetivos planteados, las metodologías utilizadas y los resultados obtenidos. UÊ *ÀiÃi˜Ì>ÀÊ Õ˜>Ê Ài�>Vˆ�˜Ê `iÊ �>ÃÊ Û>Àˆ>L�iÃÊ `iÊ Ài˜Ì>Lˆ�ˆ`>`Ê `iÊ �>Ê Prevención objeto de estudio y las utilizadas en los trabajos de mayor solvencia.
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Informe de fuentes secundarias 2.2. Metodología El concepto «fuentes de información» se reﬁere a los recursos necesarios para obtener información y acceder al conocimiento. Este término asociado al área de los «Riesgos Laborales» implica acceder a los instrumentos y recursos que permiten satisfacer las necesidades informativas del profesional, estudiante o investigador del ámbito de la salud laboral. Con el propósito de acometer el objetivo que se plantea se han identiﬁcado y analizado estudios precedentes que han ahondado en la valoración económica de los aspectos relacionados con la Prevención de Riesgos Laborales. Con ello se ha tratado de obtener una visión global de todos los factores que inﬂuyen en la estimación de los costes y de las inversiones que las empresas realizan en Prevención de Riesgos Laborales. En muchas ocasiones, la diﬁcultad ha estribado en la obtención de dicha información, ya que tanto las inversiones como los costes no están deﬁnidos de forma concreta y



precisa, lo que diﬁculta la caracterización de los datos y mucho más su análisis y estudio. A continuación se especiﬁcan los distintos contextos en los que se ha centrado la búsqueda y recogida de información: − Acceso a páginas web de Organismos Públicos y privados. Dado el gran volumen de información accesible en la Red, esta ha sido utilizada como cauce de acceso. − Administración pública estatal: Ministerio de Trabajo e Inmigración. − Asociación de Mutuas de Accidente de Trabajo (AMAT). − Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales. − Institutos Regionales de Seguridad y Salud en el Trabajo. − Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el trabajo. − Centro Nacional de Condiciones de Trabajo. − Organismos internacionales: Agencia Europea de Seguridad y Salud en el trabajo, OIT (Organización Internacional del Trabajo), OMS (Organización Mundial de la Salud). HSE (Health and Safety Executive). − Bibliotecas: Centro Estatal de Información y Documentación de Servicios Sociales del Ministerio de Trabajo e Inmigración y Asuntos Sociales, Instituto Nacional de Estadística. − Otra información recogida de fuentes bibliográﬁcas, catálogos, artículos, publicaciones periódicas, etc. De entre la documentación revisada1, se han seleccionado cuatro estudios que se analizan en el apartado 5. Estos estudios se han seleccionado siguiendo los siguientes criterios fundamentales: o La validez y ﬁabilidad de la metodología propuesta. o El prestigio de la organización o institución que los respalda. o El interés de los resultados obtenidos.
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Para un listado exhaustivo véase la Bibliografía.



Informe de fuentes secundarias ESTUDIOS SELECCIONADOS Título



Autores y/o Instituto de procedencia



Año



Evaluación de los costes de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales



Antonio Gil Fisa Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo - INSHT



2001



Statistical analysis of socio-economic costs of accidents at work in the European Union



Oﬁcina estadísitica de la Unión Europea - EUROSTAT



2004



Estudio de costes de accidentes



Mª de las Nieves de la Peña Loroño y Mercedes Fernández Simancas. Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales - OSALAN



2005



Estudio del coste económico de los accidentes de trabajo



Instituto Riojano de Salud Laboral – IRSAL



2008



Es de destacar que la revisión bibliográﬁca llevada a cabo para la elaboración de este Informe ha permitido comprobar que además de las metodologías propuestas en los estudios precedentes, las diseñadas por otros organismos y expertos vienen aplicando modelos de estimación de los costes económicos que están basados en variables y cálculos que siguen una estructura equivalente, en este



sentido se pueden consultar las propuestas de la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EASHW, 2002), del Instituto Navarro de Salud Laboral (INSL, 2003) y una interesante tesis doctoral que se centra en los costes de los accidentes en el sector de la construcción (Carvajal, 2008).
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CLASIFICACIÓN Y EXPOSICIÓN DE CONCEPTOS Los accidentes de trabajo constituyen una cuantiosa fuente de generación de costes, especialmente para las pequeñas empresas, en las que pueden tener una importante repercusión sobre sus resultados económicos. Pero la Prevención de los riesgos no se limita a una mera reducción de los daños, unida al cuidado de las condiciones de trabajo va más allá, contribuye de forma notable a mejorar el rendimiento, la eﬁciencia y la competitividad de la empresa de múltiples formas: UÊ >ÊÃ>�Õ`ÊÞÊ�>ÊV>�ˆ`>`Ê`iÊÛˆ`>Ê`iÊ�œÃÊÌÀ>L>�>`œÀiÃÊ“i�œÀ>˜]Ê�œÊµÕiÊ se traduce en un mayor rendimiento y una mayor calidad en su trabajo. UÊ 1˜Êi˜ÌœÀ˜œÊ`iÊÌÀ>L>�œÊ>`iVÕ>`œÊÞÊÕ˜>Ê>Ìi˜Vˆ�˜Ê>Ê�>ÃÊ«iÀÃœ˜>ÃÊ crean un clima de conﬁanza que favorece la motivación y satisfacción de los trabajadores, así como su identiﬁcación con la empresa y sus objetivos. UÊ ˜ÛiÀÌˆÀÊi˜Ê*ÀiÛi˜Vˆ�˜ÊÞÊvœÀ“>ÀÊ>Ê�œÃÊÌÀ>L>�>`œÀiÃÊ>Õ“i˜Ì>ÊÃÕÃÊ potencialidades, los prepara para el correcto desempeño de sus tareas y favorece su creatividad. UÊ 1˜>ÊVÕ�ÌÕÀ>Ê«ÀiÛi˜ÌˆÛ>Êi˜Ê�>Êi“«ÀiÃ>Ê“i�œÀ>Ê�>Êˆ“>}i˜Ê`iÊ�>Ê misma, con el beneﬁcio que esto supone en sus relaciones con proveedores, clientes y la sociedad en su conjunto. Demostrar esta rentabilidad no es tarea fácil. Un método eﬁcaz para lograrlo es hacer estimaciones económicas. Por un lado, de los costes totales que conlleva la Prevención y, por otro, de los ingresos o
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Informe de fuentes secundarias beneﬁcios derivados de la misma. La comparación de ambas partidas permitirá obtener el rendimiento de la gestión de la Prevención de Riesgos Laborales. Pero los análisis convencionales no son suﬁcientes. Es preciso considerar a través de una serie de indicadores, los beneﬁcios intangibles que aporta una acertada política en relación a las condiciones de trabajo (Pujol y Maroto, 2004). Se presentan a continuación los conceptos más habituales agrupados en cuatro grandes apartados: UÊ -ˆ˜ˆiÃÌÀ>�ˆ`>`Ê�>LœÀ>�° UÊ ˜ÛiÀÃˆœ˜iÃÊi˜Ê*ÀiÛi˜Vˆ�˜Ê`iÊ,ˆiÃ}œÃÊ>LœÀ>�iÃ° UÊ >ÃÌœÃÊœÊ«jÀ`ˆ`>ÃÊ`iÀˆÛ>`œÃÊ`iÊ�>Ê“>ÌiÀˆ>�ˆâ>Vˆ�˜Ê`iÊ>VVˆ`i˜ÌiÃ° UÊ i˜iwVˆœÃÊ`iÊ�>Ê*,° 3.1. Siniestralidad laboral: Accidentes de trabajo, Enfermedades profesionales e Incidentes. El término siniestralidad laboral hace referencia a la frecuencia con que se producen siniestros con ocasión o por consecuencia del trabajo. En España, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo es el órgano Cientíﬁco-Técnico especializado de la Administración General del Estado que tiene como misión el análisis y estudio de las Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como la promoción y apoyo a la mejora de las mismas. Entre sus funciones está la de realizar la Estadística de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. Para realizar esta estadística utiliza, entre otros, los siguientes índices: UÊ ˜`ˆViÊ`iÊˆ˜Vˆ`i˜Vˆ>° Es el número de accidentes de trabajo por cada 100.000 trabajadores, con las contingencias profesionales cubiertas. UÊ ˜`ˆViÊ `iÊ vÀiVÕi˜Vˆ>° Es el número de accidentes con baja ocurridos durante la jornada de trabajo por cada millón de horas trabajadas.
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UÊ ˜`ˆViÊ`iÊ}À>Ûi`>`° Es el número de jornadas perdidas a consecuencia de los accidentes de trabajo por cada 1.000 horas trabajadas. Estos índices se elaboran a partir del concepto de Accidente de trabajo, cuya deﬁnición legal está recogida en el artículo 115 de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS) de 1994. En este artículo se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena. Otro fenómeno al que se otorga un papel principal en la gestión de la actividad preventiva es el de las Enfermedades Profesionales. Según el artículo 116 de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS) de 1994, se entenderá por enfermedad profesional la contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especiﬁquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de aplicación y desarrollo de esta Ley, y que esté provocada por la acción de los elementos o sustancias que en dicho cuadro se indiquen para cada enfermedad profesional. Se debe observar por tanto que a la hora de considerar una enfermedad como profesional han de darse tres requisitos: a) La enfermedad ha de ser contraída como consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena. b) La actividad que se ejecute por cuenta ajena, por la que se contrae la enfermedad, debe estar especiﬁcada en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de aplicación y desarrollo de la LGSS (Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notiﬁcación y registro). c) La enfermedad debe estar provocada por la acción de los elementos o sustancias que en dicho cuadro se indiquen para cada enfermedad profesional.
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Asimismo, en relación con la valoración económica de la gestión preventiva en la empresa, cobran una importancia fundamental los incidentes (Blanco, 2000 y Gil, 2001), es decir, aquellos sucesos que no ocasionan lesiones a los trabajadores expuestos (Piqué, 1997). El concepto de incidente, no obstante, es controvertido, y no existe una única deﬁnición que lo delimite. Así, por ejemplo, la deﬁnición citada con anterioridad, se centra en la ausencia de lesiones sobre los trabajadores, pero no incluye aspectos relacionados con el desencadenamiento de daños materiales tras la materialización de un suceso o evento susceptible de provocar lesiones sobre los trabajadores o menoscabos en las instalaciones. En este sentido, la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo propone una deﬁnición más exhaustiva: un incidente es un suceso inesperado que no ha provocado lesiones, enfermedad, ni daños, pero que pudo haberlos provocado (EASHW, 2008).



Prevención de Riesgos Laborales. Incluyen desde los salarios de los recursos humanos asignados a la gestión de la actividad preventiva, hasta los costes de la formación e información en Prevención o el importe de los equipos de protección individual (Castells, 2004: 19).



3.2. Inversiones en Prevención de Riesgos Laborales: Gestión de la prevención y Medidas preventivas Las Inversiones en Prevención agrupan aquellos recursos económicos que las empresas destinan a la organización de su sistema de



A este respecto se debe tener en cuenta que la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales en su artículo 16 establece la obligatoriedad de que las empresas desarrollen un sistema de Prevención de Riesgos Laborales que deberá integrarse en el sistema general de



En relación a las inversiones en Prevención, Josep Castells establece una primera clasiﬁcación según las inversiones se destinen a la gestión de la Prevención o la articulación de medidas preventivas: UÊ -ˆÊLˆi˜Ê�>ÃÊinversiones destinadas a mantener el sistema de gestión de la Prevención son aquellas encaminadas a poner en marcha las actividades o acciones de carácter administrativo. UÊ >ÃÊenfocadas en los medios técnicos, el establecimiento de procedimientos de trabajo o la protección de los trabajadores constituyen las inversiones destinadas a la adopción de medidas preventivas (2004: 20).



13



Informe de fuentes secundarias gestión de la empresa. Un sistema de gestión de la Prevención que implica deﬁnir la estructura organizativa, responsabilidades, procesos y recursos necesarios para realizar la Prevención de riesgos en la empresa. Asimismo, debe recordarse que a tenor de lo establecido por el artículo 3 del Reglamento de los Servicios de Prevención recientemente modiﬁcado2 las medidas de Prevención en el origen, organizativas, de protección colectiva, de protección individual, o de formación e información de los trabajadores son aquellas cuyo objetivo es eliminar o reducir el riesgo. Se muestra a continuación la clasiﬁcación de Inversiones en Prevención elaborada a partir de la revisión bibliográﬁca desarrollada en el presente trabajo y entre las que se distinguen en primera instancia los recursos económicos destinados a costear la gestión administrativa de la Prevención y, posteriormente, aquellos derivados del coste de la adopción de medidas preventivas: UÊ œÃÌiÃÊ`iÊ�>Ê}iÃÌˆ�˜Ê>`“ˆ˜ˆÃÌÀ>ÌˆÛ>Ê`iÊ�>Ê*ÀiÛi˜Vˆ�˜\ – Costes de administración del sistema: elaboración de planes de Prevención, evaluaciones de riesgos, inspecciones, investigación de accidentes, control y seguimiento de la gestión de la Prevención. – Costes salariales del personal especialista en Prevención. Técnicos de Prevención, trabajadores designados, (en los casos de dedicación parcial se estimaría como coste la parte proporcional de dedicación a la gestión de la Prevención). – Formación y adiestramiento del personal especialista en Prevención: costes derivados del tiempo empleado en forma-



2



Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modiﬁcan el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción.
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ción y de la contratación de recursos o servicios externos para formar a los trabajadores – Contratos con el servicio de Prevención ajeno u otras entidades especializadas. – Dotación de equipos de medición de higiene industrial y coste de calibración y mantenimiento de los equipos. – Auditorias internas y externas: costes de personal interno y de los servicios de auditoría. – Consultorías en materia de Prevención: coste del servicio. – Mantenimientos preventivos relacionados con la seguridad industrial: revisiones de equipos e instalaciones. UÊ œÃÌiÃÊ`iÀˆÛ>`œÃÊ`iÊ�>Ê>`œ«Vˆ�˜Ê`iÊ“i`ˆ`>ÃÊ«ÀiÛi˜ÌˆÛ>Ã\ – Resguardos y protecciones colectivas instaladas. – Equipos de protección individual. – Formación especíﬁca de los trabajadores para dar cumplimiento al artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.



Informe de fuentes secundarias – Actividades de información acordes con el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales: reuniones, charlas, carteles, folletos. – Medidas de señalización y documentación informativa sobre Prevención. – Elaboración e implantación de planes de emergencia y realización de simulacros. – Medios de extinción y protecciones contra incendios. – Material y equipos de primeros auxilios. – Coste de los reconocimientos médicos y del personal. 3.3. Gastos o pérdidas derivados de la materialización de accidentes e incidentes: Pérdidas directas e indirectas Los gastos derivados de la materialización de un accidente o de un incidente han sido estudiados y clasiﬁcados por numerosos organismos especializados y profesionales de prestigio dentro del área de estudio de la seguridad y salud en el trabajo (Blanco, 2000; Gil, 2001; Bes-



traten, Gil y Piqué, 2003; Eurostat, 2004). Estos han venido a resaltar una doble tipología de costes según las pérdidas que se ocasionan a raíz del suceso. Si bien la terminología empleada en los estudios precedentes diﬁere según los modelos utilizados (Castells, 2004: 22), generalmente se puede distinguir entre costes directos e indirectos. Para delimitar estos dos tipos de costes es útil una clasiﬁcación signiﬁcativamente elaborada por el experto en valoración de costes Antonio Gil del INSHT en la Nota Técnica de Prevención 273 (1991). Esta clasiﬁcación entiende que existen tres grandes tipos de costes. Las dos primeras partidas, costes de mano de obra directa y de materiales de producción, hacen referencia a los costes directos y no asegurados. La última, los costes generales, se circunscriben a pérdidas indirectas de la materialización del accidente, que generan costes no asegurados a la empresa: UÊ Costes de mano de obra directa (Costes directos): vienen a incluir “el tiempo pagado, pero no trabajado, de varios empleados como consecuencia directa del accidente”. UÊ Costes de los materiales de producción (Costes directos): son los gastos derivados de los equipos de producción e instalaciones vinculados al proceso productivo que se hayan dañado o perdido a causa del accidentes, de modo que “si el material está asegurado, la prima pagada se considerará un coste asegurado, aunque si, como resultado de la siniestralidad se produce un incremento de la prima, esta proporción debería tratarse como un coste no asegurado”. UÊ Costes generales (Costes indirectos): deﬁnidos por el autor de la Nota Técnica como pérdidas generales, “incluyen todas las partidas no vinculadas directamente al proceso productivo”, pero que sin embargo serán afectadas como consecuencia de la materialización de un accidente o incidente, como por ejemplo el coste de la mano de obra indirecta que interviene como consecuencia del accidente, los gastos del material del servicio médico



15



Informe de fuentes secundarias y traslado del accidentado o las pérdidas de mercado y los costes generados por los procesos judiciales que se pudieran producir. Adicionalmente, el autor de esta Nota Técnica (Antonio Gil), en colaboración con Manuel Bestraten y Tomás Pique, (igualmente personal técnico del INSHT), propuso posteriormente en la Nota Técnica 594 (2003) una tipología complementaria de los costes de los accidentes de trabajo. En ella diferencian entre costes de oportunidad, por un lado, y costes ﬁnancieros, por otro. Los costes de oportunidad son aquellos derivados de la remuneración del tiempo improductivo para la empresa. A su vez engloban tres tipos de costes o pérdidas: UÊ œÃÌiÃÊ salariales directos: coste salarial del tiempo perdido por el trabajador y sus compañeros, incluyendo el complemento salarial y cotización durante la baja. UÊ œÃÌiÃÊsalariales indirectos: coste salarial para la empresa del tiempo dedicado por el personal de estructura. UÊ Pérdida de negocio: Beneﬁcios no generados, pérdida de pedidos y penalizaciones por retrasos. Los costes ﬁnancieros se estructuran en torno a las partidas que incrementarían el coste de explotación de la empresa si se materializa un accidente. Se distinguen: UÊ Costes de los daños materiales: valoración económica de los daños materiales ocasionados por el accidente. UÊ ˜VÀi“i˜ÌœÊ `iÊ costes de producción: estimación del incremento del coste que implica recuperar el tiempo perdido. UÊ Costes generales: material de primeros auxilios, traslados del accidentado, sanciones administrativas, honorarios profesionales, daños a terceros, etc. Asimismo, es destacable la subclasiﬁcación que propone Castells (2004: 22) para las pérdidas indirectas derivadas de la materializa-
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ción de un accidente atendiendo a un criterio que se centra en la posibilidad de contabilizar dichas perdidas. En este orden de cosas, agrupa las pérdidas indirectas o no asegurables en: i) Costes contabilizables, aquellos “fácilmente identiﬁcables”3; ii) Costes estimativos, “aquellos que se deberán calcular a partir de otras magnitudes relacionadas con las consecuencias del accidente”4; iii) Costes no contabilizables, que “no son registrables ni tampoco fácilmente estimativos”5. 3.4. Los beneﬁcios de la Prevención de Riesgos Laborables: Beneﬁcios tangibles e intangibles La rentabilidad de la Prevención se puede medir en función de los beneﬁcios que origina la inversión realizada por las empresas en esta materia, que obtendrán una doble fuente de ganancias y recompensas según la naturaleza tangible o intangible de las mismas. Este argumento es hacia donde apunta la bibliografía revisada (Blanco, 2000 y Castells, 2004) y en particular la documentación técnica difundida por el INSHT, el HSE y EASHW6, todos ellos instituciones y 3



4



5



6



Reparación de máquinas e instalaciones dañadas; Pérdidas y daños ocasionados al producto; Medias de seguridad, sanciones administrativas e indemnizaciones por daños a terceros; Pagos al trabajador de baja por convenio, complemento salarial hasta 100%; Penalizaciones por paralizaciones, retrasos; Importe de seguros sociales y cuotas durante la baja del trabajador; Diferencias salariales por horas extras para recuperara producción. Pérdida de tiempo como consecuencia de los daños sufridos; Pérdida de tiempo en relación con el accidente por desplazamientos; Disminución en los rendimientos de producción después del accidente, del afectado y otros trabajadores; Importe de las horas extras por suplencias y trabajos de reparación de daños no registrados contablemente. Baja moral de los trabajadores después del accidente; Mala imagen de la empresa como consecuencia del accidente; Diﬁcultades de contratación de personal; Repercusiones en las ventas y diﬁcultados en relaciones públicas y comunicación. INSHT, Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo; HSE, Health and Safety Executive y EASHW, Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo.



Informe de fuentes secundarias organismos de reconocido prestigio en esta materia. En este sentido, las Notas Técnicas 640 y 751 que tratamos aquí a modo de síntesis por su interés para los objetivos de este Informe, informan sobre una doble tipología que permite clasiﬁcar los beneﬁcios de la Prevención.



los proveedores y los clientes no deben obviarse. Debe tenerse en cuenta que el principal valor de una empresa está en sus intangibles: el valor de una marca, la existencia de clientes ﬁdelizados, el prestigio e imagen de empresa, la capacidad de innovación, etc.



Tal y como se ha anotado anteriormente, los ingresos que se generan como efecto directo de la aplicación de las medidas preventivas tienen una doble naturaleza claramente diferenciada: ingresos tangibles e ingresos intangibles. Los ingresos tangibles vienen a representar, por una parte, el ahorro de los costes que supone la reducción de fallos que se obtiene como consecuencia de la aplicación de las medidas preventivas. Asimismo, la aplicación de estas medidas puede representar mejoras de la productividad ya que se logra reducir las interrupciones y pérdidas de los procesos productivos. No obstante, la relación entre el beneﬁcio de las empresas y la Prevención no se circunscribe únicamente al ahorro en el coste de los accidentes o las mejoras de productividad.



Los beneﬁcios intangibles de la Prevención pasan, de este modo, por aumentar el potencial de conocimientos, experiencia aplicada, tecnología y destrezas profesionales que aporten un valor sustancioso y una ventaja competitiva a la empresa en el mercado. Estos pueden clasiﬁcarse en tres grupos: los derivados del capital humano; los referidos al capital estructural; los que ponen su acento en el capital relacional: UÊ �Êcapital humano se deﬁne como el conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes de los trabajadores que la empresa utiliza mientras están contratados. Actividades de Prevención como la formación general y especíﬁca o la vigilancia de la salud, por ejemplo, incrementan el intangible preventivo de la empresa aumentando su capital humano. UÊ �Êcapital estructural se deﬁne como el conjunto de conocimientos, procedimientos y prácticas interiorizados por la organización que pertenecen a la empresa y que permanecen en ella después de que los trabajadores que los han generado la abandonan. Así, la evaluación de riegos, la señalización o los procedimientos de evaluación son, entre otras, actividades relacionadas con el capital estructural. UÊ �Ê capital relacional se deﬁne como el conjunto de conocimientos y capacidades basadas en las relaciones externas e internas de la empresa con todos los agentes con los que interactúa. Las actividades de cooperación con clientes o proveedores, especialmente de mano de obra, o con la Administración son fuente de capital relacional. En el ámbito interno, los incentivos a la participación o la planiﬁcación conjunta son acciones que crean intangible por esta vía.



La importancia de las variables intangibles se pone de maniﬁesto a raíz de la aplicación de los métodos de evaluación de la calidad en las organizaciones empresariales. En este sentido, ha sido la aplicación de los sistemas de gestión de la calidad la que ha facilitado la introducción del concepto de intangibles reﬁriéndose con él a aquellos gastos que son difíciles de identiﬁcar, que no tienen un valor contable o cuya valoración se rige por criterios esencialmente subjetivos. Una deﬁnición que se efectúa en la medición de los costes de la no calidad, pero que es perfectamente aplicable en el análisis económico de la siniestralidad laboral. Por lo tanto, no puede ni debe entenderse un análisis sobre costes en Prevención que sólo contemple magnitudes materiales. Esto no reﬂeja la situación real y global de todos los aspectos que caracterizan a una organización empresarial, ya que cuestiones como la satisfacción de los trabajadores, la competitividad o la imagen de la empresa entre
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Informe de fuentes secundarias
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CONTEXTO SOCIOECONÓMICO DE LA EVOLUCIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES El presente apartado tiene como objetivo ofrecer un marco referencial que permita contextualizar la evolución de la Prevención en riesgos laborales, y sus posibles repercusiones sobre el tejido productivo. El planteamiento de partida toma como referencia el análisis de tres ámbitos: Económico, Sociolaboral, y siniestralidad e inversión en Prevención. Se ha obtenido la información tomando como referencia comparativa dos momentos en el tiempo: 1995, año marcado por la entrada en vigor de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y 2009, último ejercicio del que se ha obtenido información. La observación comparativa en estos tres ámbitos, tomando como referencia los dos momentos señalados, tiene como objetivo principal observar la posible inferencia del desarrollo legislativo, iniciado en el año 1995, sobre la reducción de los niveles de siniestralidad registrados, así como la comparativa en cuanto a la implantación de la Prevención se reﬁere. La cuestión es acercarse a los efectos que ha tenido la regulación de la Prevención de Riesgos Laborales en cuanto a los niveles de siniestralidad y en relación al esfuerzo desarrollado por las empresas.
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Informe de fuentes secundarias 4.1. Entorno Económico La variable por excelencia que aporta una imagen clara de la situación económica general del país es el Producto Interior Bruto. Tal y como muestra el Gráﬁco 1, la comparativa estricta entre los años 1995 y 2009, resulta signiﬁcativa, con un incremento porcentual en ese período del 135,67%. Es decir, en ese período, el Producto Interior Bruto español ha llegado a más que duplicarse. También es cierto que a partir del ejercicio 2008, se hace notar los efectos de la actual crisis económica, registrándose una contracción del PIB. Gráﬁco 1. Evolución del PIB a precios de mercado.



Fuente: INEbase, Banco de datos TEMPUS de series temporales, elaboración propia.
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Informe de fuentes secundarias La comparativa entre los dos ejercicios muestra un crecimiento considerable de la capacidad productiva del Estado. Además, al analizar la evolución del PIB generado por cada uno de los sectores de actividad, se puede observar el comportamiento del tejido productivo. Gráﬁco 2. Evolución del PIB a precios de mercado por sectores.



Fuente: INEbase, Banco de datos TEMPUS de series temporales, elaboración propia.
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Informe de fuentes secundarias Si se establece una comparativa estática de datos entre 1995 y 2009, los niveles de crecimiento son claramente diferentes en función del sector observado (Tabla 1). Así, el crecimiento más signiﬁcativo se registra en la Construcción, con un incremento porcentual del 241,78%. En la Rama de los Servicios el diferencial también es ciertamente signiﬁcativo, alcanzando el 156,09%, mientras en las ramas Industrial y Agraria-Pesquera, los crecimientos son mucho más limitados, con el 64,43%, y el 39,78% respectivamente. Tabla 1. Comparativa del PIB por sectores 1995-2009. SECTOR DE ACTIVIDAD



DIFERENCIA 2009-1995 (Valor absoluto en mill. de €)



EVOLUCIÓN 1995-2009 (En porcentaje)



7.387 (25.955 - 18.568)



39,78%



Industriales



47.770 (121.917 – 74.147)



64,43%



Construcción



74.648 (105.522 – 30.874)



241,78%



425.498 (698.097 – 272.599)



156,09%



Agraria



Servicios



Fuente: INEbase, Banco de datos TEMPUS de series temporales, elaboración propia.
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Informe de fuentes secundarias 4.2. Entorno Sociolaboral En relación al comportamiento del ámbito sociolaboral, la variable que se ha tomado como referente de su evolución es el “Empleo Equivalente Total”, expresado en miles de puestos de trabajo. El comportamiento de esta variable sigue una evolución análoga a la registrada por el PIB, con un desarrollo creciente hasta 2008 cuando se produce un cambio de tendencia a consecuencia de la actual crisis (Gráﬁco 3). Asimismo, el diferencial entre 1995 y 2009, alcanza en términos porcentuales un crecimiento del 36,20%. En este sentido, si bien en términos productivos (PIB), la capacidad de crecimiento se había más que duplicado, en términos de empleo este crecimiento fue signiﬁcativamente menor. Gráﬁco 3. Empleo Equivalente Total 1995-2009.



Fuente: INEbase, Banco de datos TEMPUS de series temporales, elaboración propia.
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Informe de fuentes secundarias La evolución de la generación de empleo, que ha sufrido una clara transformación entre 1995 y 2009, se ha hecho notar de diferente manera en cada uno de los sectores de actividad de la economía española. Así, mientras en las ramas Agrícola-Pesquera, e Industrial, su importancia relativa se ve claramente reducida, en la Construcción se registra un leve incremento. Y es en el sector Servicios donde su peso relativo, sobre el total del Empleo Equivalente Total, crece de forma signiﬁcativa, pasando de un 63%, a un 70,4% en el año 2009 (Gráﬁco 4). Gráﬁco 4. Comparativa del peso porcentual del Empleo Equivalente Total por Sector.



Fuente: INEbase, Banco de datos TEMPUS de series temporales, elaboración propia.
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Informe de fuentes secundarias 4.3. Siniestralidad Laboral Una vez descrito el marco de referencia en términos productivos y de generación de empleo es preciso introducir el aspecto fundamental de la presente investigación: la Siniestralidad Laboral.



En relación a los datos relativos al número de accidentes laborales por nivel de gravedad, la comparativa entre los tres ejercicios ofrece una evolución ciertamente signiﬁcativa (Gráﬁco 5).



Muestra de los costes humanos y económicos que implica la siniestralidad laboral son los datos referentes a 2008 presentados por la Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo (AMAT). En ese año se produjeron 828.941 accidentes de trabajo con baja en jornada de trabajo, 7.064 fueron graves y 831 mortales, y 11.926 enfermedades profesionales con baja. Asimismo, se produjeron otros 93.312 accidentes de trabajo “in itinere” y 824.286 accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sin baja7. Las primas que pagaron las Empresas por la cobertura del seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales ascendieron en 2008 a 7.850 millones de Euros, aproximadamente un 0,8% del PIB. A esta cantidad, habría que sumarle otros costes directos e indirectos en los que incurren las empresas con motivo de la materialización de los siniestros, y que se estiman entre 2 y 4 veces los anteriores, por lo que el coste total de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en España puede situarse en torno a unos 23.500 millones de Euros, aproximadamente el 2,3% del PIB (AMAT, 2010). En este apartado sobre Siniestralidad Laboral, se ha introducido un punto de referencia intermedio en la comparativa 1995-2009. Si hasta el momento el análisis se había centrado en la observación evolutiva, acompañada de una comparativa estática entre 1995 y 2009, ahora se introducen los datos correspondientes al año 2000. La razón no es otra que la relevancia y signiﬁcatividad de los mismos, que otorgan a dicho ejercicio un elevado protagonismo. 7



Es de destacar, que la duración media de los accidentes de trabajo con baja fue de 29,27 días, y se estima que la duración media de un accidente sin baja es de 4 horas. En función de lo anterior, puede aﬁrmarse que el equivalente en número de personas que no va a trabajar ningún día del año por este motivo es de 111.250 personas.
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Informe de fuentes secundarias Gráﬁco 5. Accidentes Laborales con Baja por nivel de gravedad.



Comparativa Accidentes Laborales con Baja por Nivel de Gravedad



2009



2000



1995



-



696.577 689.250



6.496 831



1.005.289 989.353



14.356 1.580 637.301 623.066



12.897 1.338 200.000 MORTALES



400.000 GRAVES



600.000 LEVES



Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Boletín de Estadísticas laborales, elaboración propia
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800.000



1.000.000



TOTAL ACC. CON BAJA



1.200.000



Informe de fuentes secundarias dentes laborales en 2009 se reduce considerablemente, en los casos graves y mortales, y se sitúa en un nivel muy semejante a 1995 en el caso de accidentes leves. La siguiente tabla, detalla la comparativa estática entre los años 1995 y 2009.



Los datos muestran cómo entre 1995 y el año 2000 se registra un incremento considerable, en términos absolutos, del número de accidentes independientemente de su nivel de gravedad. Asimismo, y como primera aproximación, también se observa que el nivel de acci-



Tabla 2. Comparativa del número de Accidentes Laborales con Baja, por nivel de gravedad 1995-2009. GRAVEDAD



DIFERENCIA 2009-1995 (Valor absoluto)



EVOLUCIÓN 1995-2009 (En porcentaje)



Leves



66.184



10,62%



Graves



-6.401



-49,63%



-507



-37,89%



Mortales Total A. Baja



59.276



9,30%



Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Boletín de Estadísticas laborales, elaboración propia



Tal y como se había apuntado, la reducción de los accidentes graves y mortales es claramente relevante. No obstante, en cuanto a los accidentes leves se registra un incremento comparativo del 10,62%. Al margen de este primer análisis, de cara a poder determinar el nivel de incidencia real, debe introducirse como referencia fundamental, a la hora de valorar la siniestralidad laboral, la evolución del mercado laboral. Esto es, será preciso encuadrar el nivel de siniestralidad en base al nivel de empleo. Partiendo del hecho de que entre 1995 y el año 2000 el nivel de Empleo Equivalente Total se incrementó en un total de 2.649.700 personas y en 4.712.900 personas entre 1995 y 2009, si se extrae el nivel de incidencia del total de accidentes producidos, sobre el total de personas empleadas se observa que en 1995, el número de accidentes producidos afectó al 4,89% sobre el Empleo Equivalente Total. Éste índice se incrementa en el ejercicio



2000, alcanzando el 6,42%, para ﬁnalmente reducirse drásticamente en el 2009, situándose en el 3,93%. En deﬁnitiva, en términos relativos, la comparativa estática ofrece una disminución de la incidencia de la siniestralidad laboral de un 0,97% entre 1995 y 2009. No obstante, profundizando en el comportamiento de esta relación, también se puede extraer el peso de los accidentes “in itinere” con el objetivo de analizar concretamente los accidentes directamente relacionados con la actividad laboral. Esto es, centrar el análisis en los Accidentes producidos durante la jornada laboral. Tal y como muestra el Gráﬁco 6, el peso de los accidentes “in itinere” es ciertamente signiﬁcativo sobre los datos globales. Así, si en 1995, se produjeron un total de 38.232 accidentes de esta naturaleza, en el año 2009, ésta cifra alcanzó los 79.137 sucesos. Es decir, se ha registrado un incremento considerable de los accidentes de esta naturaleza a lo largo de los últimos años.
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Informe de fuentes secundarias Gráﬁco 6. Accidentes Laborales con Baja por nivel de gravedad.



Comparativa Accidentes Laborales en Jornada por Nivel de Gravedad



2009



2000



1995 -



617.440 611.626



5.182 632



932.932 920.156



11.640 1.136 599.069 587.289



10.784 996 200.000 MORTALES



400.000 GRAVES



600.000 LEVES



800.000



1.000.000



ACC. DURANTE JORNADA



Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Boletín de Estadísticas laborales, elaboración propia.



Ante estas cifras, si nuevamente se introduce la perspectiva laboral, a nivel relativo, el índice de accidentes registrado en 1995, sobre el total de empleo equivalente, alcanzó el 4,6%. Mientras que en el año 2000 se incrementó hasta el 5,95%, y ﬁnalmente, en el ejercicio 2009, se situó en el 3,48%. En deﬁnitiva, la reducción real del nivel de
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incidencia de los accidentes laborales producidos durante la jornada laboral, ha sido, entre 1995 y 2009, del 1,12%. Una vez observado el nivel de incidencia de los accidentes por su nivel de gravedad, y contextualizado respecto al nivel de empleo equivalente, es de interés incorporar al análisis las diferencias sectoriales.



Informe de fuentes secundarias Como se desprende del Gráﬁco 7, en la distribución de los accidentes laborales por sector y nivel de gravedad, el protagonismo recae, en el sector Servicios, seguido de Industria, Construcción y Sector agrario. Esta relación, en términos absolutos, está directamente vin-



culada con el nivel de empleo que registra cada uno de los sectores. Es decir, a mayor dimensión sectorial, el número de accidentes registrado será más elevado. Esta misma tónica se mantiene, con independencia del tipo de accidentes registrados.



Gráﬁco 7. Accidentes Laborales con Baja por nivel de gravedad.



Comparativa Accidentes Laborales con Baja por Sectores 385.075



153.228 129.234



2009 29.040 2000 45.155 1995 38.276 -



50.000



100.000



AGRARIO



421.611



289.242 249.281 221.553 214.225



125.015 150.000



200.000



250.000



CONSTRUCCIÓN



300.000



INDUSTRIA



350.000



400.000



450.000



SERVICIOS



Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Boletín de Estadísticas laborales, elaboración propia.
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Informe de fuentes secundarias No obstante, en términos relativos, como se verá a continuación, existen diferencias perceptibles entre los diferentes sectores, en cuanto a la incidencia de determinados tipos de accidente. En este sentido, a continuación se presentan los índices de incidencia para la población trabajadora con las contingencias comunes cubiertas y los índices de incidencia tomando como referencia el nivel de Empleo Equivalente Total. En este orden de cosas, si bien en tér-



minos absolutos el mayor número de accidentes laborales recaía sobre el sector de los Servicios, al obtener los índices de incidencia la distribución por sectores varía (Gráﬁcos 8 y 9). Así, en primer lugar, es el sector de la Construcción el que mayores índices registra en los tres años de referencia. Tanto en relación al Empleo Equivalente Total (Gráﬁco 9), como a la población



Gráﬁco 8. Incidencia de Accidentes Laborales por Sectores, sobre la población trabajadora con las contingencias comunes cubiertas.



 Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Anuarios de Estadísticas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales, elaboración propia.
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Informe de fuentes secundarias trabajadora con las contingencias comunes cubiertas (Gráﬁco 8). No obstante, cabe señalar que la comparativa estática 1995-2009 ofrece como dato positivo una reducción signiﬁcativa en ambos índices. Esto apunta hacia el esfuerzo realizado en materia preventiva especialmente, a partir de 2000. En segundo término se sitúan el sector Industrial y el Agrícola-Pes-



quero, con unos niveles de incidencia signiﬁcativamente menores que los de la Construcción. Finalmente, es el Sector Servicios el que menores índices registra en relación a la población con las contingencias comunes cubiertas (Gráﬁco 8) y al Empleo Equivalente Total (Gráﬁco 9). Lo más relevante de los datos obtenidos en cuanto al sector Servicios es que la comparativa entre 1995 y 2009 presenta un ligero incremento de la accidentalidad en ambos casos.



Gráﬁco 9. Incidencia de Accidentes Laborales por Sectores, sobre el nivel de Empleo Equivalente Total.



Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Boletín de Estadísticas laborales, e INEbase, Banco de datos TEMPUS de series temporales, elaboración propia.
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Informe de fuentes secundarias 4.4. Actividades en materia de Prevención de Riesgos Laborales De todo lo expuesto en relación a los niveles de siniestralidad registrados, se pueden extraer algunas conclusiones. En primer lugar, a pesar del esfuerzo en materia reguladora iniciado en 1995, el punto de inﬂexión en materia preventiva se sitúa en el ejercicio 2000. No obstante, los esfuerzos realizados, tanto en materia legislativa, como por parte de la propia iniciativa privada, han dado sus frutos con una reducción signiﬁcativa, no sólo de los índices de siniestralidad, generales y sectoriales, sino también de la gravedad de los accidentes registrados, directamente vinculados con la actividad laboral. Por tanto, si se supone la existencia de una actividad preventiva, cuyos beneﬁcios han derivado en una reducción de los niveles de siniestralidad, será preciso concretar dicha actividad. Con ese ﬁn, la búsqueda de fuentes secundarias, también ha incluido en este apartado el análisis de algunas variables relacionadas con la actividad preventiva. Sin embargo, es preciso decir que los registros de información son escasos para el caso del marco temporal establecido: 1995-2009. En realidad, este hecho no hace más que refrendar la imagen ofrecida a través de la evolución en la siniestralidad laboral. Si bien el
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marco legislativo inicia su andadura en 1995, ello no impidió que los niveles de siniestralidad siguieran incrementándose hasta el año 2000, momento a partir del cual comienzan a descender. Se deduce por tanto que existe un proceso de implantación normativa y desarrollo de medidas, cuyos frutos comienzan a ser recogidos a partir de ese año. Entre las posibles variables de estudio, ﬁnalmente se han seleccionado un total de cuatro: asistencia a acciones formativas en Prevención, información de la empresa sobre riesgos especíﬁcos, investigación de accidentes, y asistencia a reconocimientos médicos. La obtención de datos relativos a las mismas ha partido de los resultados obtenidos en la Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo, en los años 1997, 1999, 2003, 2007, y 2009. UÊ Ûœ�ÕVˆ�˜Ê`i�Ê*œÀVi˜Ì>�iÊ`iÊÃˆÃÌi˜Vˆ>Ê>Ê ÕÀÃœÃÊ`iÊœÀ“>ción en Prevención de Riesgos Laborales por Sectores Una de las claves para poder analizar el esfuerzo realizado en la difusión de la Prevención de los Riesgos Laborales es sin lugar a dudas la realización de campañas formativas entre los trabajadores. Al margen de la inexistencia de información relativa al sector agrariopesquero, previa al año 2009, se puede aﬁrmar, tal y como muestra el Gráﬁco 9, que el esfuerzo realizado resulta patente a tenor de los datos obtenidos.



Informe de fuentes secundarias Gráﬁco 10. Evolución del porcentaje de asistencia a cursos de Formación en Prevención de Riesgos Laborales, por sectores.



 En todos los sectores la evolución es claramente positiva, destacando sobre los demás el caso de la Construcción, donde la asistencia a cursos de formación llega a afectar a tres de cada cuatro trabajadores en el año 2009. Así mismo, también queda patente el esfuerzo realizado en la rama industrial, donde se pasa de un 17,10%, en 1997, a un 61,65% en 2009. Finalmente, tanto en el sector Servicios, como en el Agrario-Pesquero, más de la mitad de los trabajadores asistieron en 2009 a alguna acción formativa en materia de Prevención de Riesgos Laborales.



UÊ Ûœ�ÕVˆ�˜Ê`i�Ê*œÀVi˜Ì>�iÊ`iÊ˜vœÀ“>Vˆ�˜Ê>�Ê/À>L>�>`œÀÊÃœLÀiÊ Riesgos especíﬁcos por parte de la Empresa según Sectores En el caso de la presente variable, su importancia radica en dos aspectos. En primer lugar, representa un salto cualitativo, que supera la mera información generalista en riesgos laborales. Es decir, incorpora al concepto de la Prevención los riesgos especíﬁcos inherentes al puesto de trabajo. En segundo lugar, representa una actividad cuya aplicación recae directamente sobre la propia empresa, constituyéndose en un claro indicador de la difusión de la cultura preventiva entre el tejido empresarial.
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Informe de fuentes secundarias Gráﬁco 11. Evolución del porcentaje de Información al trabajador sobre Riesgos especíﬁcos por parte de la Empresa, por sectores.



Fuente: : Observatorio Estatal de Condiciones de trabajo - INSHT, elaboración propia.



Tal y como muestran los datos, la evolución en esta cuestión ha sido variable (Gráﬁco 10). Es en el año 1997 cuando mayores niveles de información se alcanzaron para a continuación sufrir una clara caída en 1999. No obstante, a partir de ese punto los niveles vuelven a recuperarse. En el año 2009, el porcentaje de trabajadores que recibieron información alcanza el 58% en Servicios, el 61,40% en Agricultura-Pesca, el 63,60% en Industria y el 71% en Construcción. En deﬁnitiva, aunque la evolución en la presente variable se haya caracterizado por ciertos altibajos, el actual nivel de información al trabajador reﬂeja un claro esfuerzo por parte de la empresa.
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UÊ Ûœ�ÕVˆ�˜Ê«œÀVi˜ÌÕ>�Ê`iÊ�>Ê˜ÛiÃÌˆ}>Vˆ�˜Ê`iÊVVˆ`i˜ÌiÃÊ`iÊ Trabajo por Sectores Al margen de la obligatoriedad existente en cuanto a la investigación de los Accidentes laborales, la presente cuestión se aborda desde la perspectiva del propio trabajador. Es decir, podría decirse que forma parte de la actividad divulgativa de la Prevención por parte de la empresa hacia el trabajador. Por tanto, el planteamiento de la cuestión es si el trabajador tiene conocimiento acerca de la investigación de los accidentes acaecidos en su propia empresa. En este caso,



Informe de fuentes secundarias los datos obtenidos ofrecen una imagen divergente, ya que existe un antes y un después del año 2000. Así, tanto en 1997, como en 1999, los niveles de percepción del trabajador alcanzan en el mejor de los casos, que es la Construcción, al 22,10%. Sin embargo, en el año 2003 se produce un salto cualitativo en todos y cada uno de los sectores de referencia, alcanzando un máximo en el caso de la Construcción del 51,80%. En Industria se sitúa en el 35,30%, y en Servicios, en el 25,80%. Finalmente, los datos más actualizados



de los que se dispone información, correspondientes al año 2009, mantienen la tendencia positiva. Así, en el caso de la Construcción, prácticamente mantiene el nivel alcanzado, con el 51%. En el caso de Industria, se produce un claro incremento, que sitúa el nivel de difusión de esta actividad en el 44,48%, mientras que en Servicios alcanza al 32,60%. Tal y como ha sucedido en las variables precedentes, el sector Agrario-Pesquero presenta datos a partir del ejercicio 2009, registrando un índice ciertamente elevado con un 37,9%.



Gráﬁco 12. Evolución del porcentaje de Información al trabajador sobre Riesgos especíﬁcos por parte de la Empresa, por sectores.



 Fuente: : Observatorio Estatal de Condiciones de trabajo - INSHT, elaboración propia.
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Informe de fuentes secundarias UÊ Ûœ�ÕVˆ�˜Ê`i�Ê*œÀVi˜Ì>�iÊ`iÊÃˆÃÌi˜Vˆ>Ê>Ê,iVœ˜œVˆ“ˆi˜ÌœÃÊ Médicos por Sectores El nivel de asistencia a reconocimientos médicos, y su evolución porcentual a lo largo del período comprendido entre 1997 y 2009, representa una pieza clave en el proceso de comprensión de la difusión de la Prevención de Riesgos Laborales en las empresas. Esta información, tomada en referencia a los sectores seleccionados, refrenda la hipótesis de la existencia de un proceso progresivo de implantación y adaptación de la cultura preventiva en el tejido productivo español. Tal y como muestra el Gráﬁco 12, la evolución registrada en cuanto



a la asistencia de los trabajadores a Reconocimientos Médicos es claramente positiva en todos los sectores de referencia. Así, en el caso de la Industria, se pasa de un 66,40%, en 1997, a un 84,58% en 2009. En el caso de la Construcción, se parte de un 51,50%, y se alcanza en 2009 el 91,70%, y en Servicios, se pasa del 53,70%, al 75,85%. El caso del sector Agrario-Pesquero es especialmente singular por la inexistencia de información anterior al ejercicio 2007. No obstante, debe valorarse como positivo el hecho que en 2009 se alcance un índice del 81,20%. En deﬁnitiva, el esfuerzo desarrollado en todos los sectores ha convirtiendo los reconocimientos médicos en un hecho generalizado.



Gráﬁco 13. Evolución del porcentaje de asistencia a Reconocimiento Médico, por sectores.



Fuente: : Observatorio Estatal de Condiciones de trabajo - INSHT, elaboración propia.
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Informe de fuentes secundarias De la evolución de las variables analizadas, formación e información, investigación de accidentes y vigilancia de la salud, se debe extraer como principal conclusión la existencia de una evolución positiva, tanto en la difusión de la Prevención, como en el papel que juegan las empresas a la hora de divulgar e implantar acciones preventivas. La implantación de estas y otras acciones preventivas implica una serie de inversiones económicas que a nivel global deberían reducir el peso que el coste global de la siniestralidad laboral tiene en la economía española. En este orden de cosas, los esfuerzos en materia preventiva deben ser constantes y mantenerse en el tiempo, ya que las estimaciones del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de la Agencia Europea para la



Seguridad y la Salud Laboral apuntaban que el coste de los accidentes laborales y las enfermedades profesionales se situaba en la segunda mitad de la década de los 90, recién aprobada la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en torno al 3% del PIB (EASHW, 1998 y Armengou y Cuellar, 2002). No obstante, estimaciones más recientes apuntan que el coste aproximado de la siniestralidad laboral se situaba en torno al 1% del PIB en 2000 (apartado 5.2) y del 1,5% del PIB en 2002 (Parra, 2003), si bien AMAT estima que el coste ascendió en 2008 al 2,3% del PIB (AMAT, 2010). En cualquier caso, estas estimaciones deben ser tomadas con cautela ya que los métodos de cálculo pueden introducir sesgos muy signiﬁcativos.
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ESTUDIOS Y METODOLOGÍAS APLICADAS A LA VALORACIÓN ECONÓMICA DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL No existe un método universal y generalmente aceptado para calcular el peso económico de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. Todo cálculo de esos costos, tanto para la sociedad como para las empresas, depende de los criterios adoptados. Los estudios, documentación técnica y artículos cientíﬁcos que valoran los costes de la siniestralidad laboral, se centran fundamentalmente en los costes de todo tipo que se generan como consecuencia de la materialización de los accidentes de trabajo. Con el objetivo de establecer un cálculo exacto y una gestión eﬁcaz de los costes de la no Prevención se debe adoptar una perspectiva amplia y proactiva, tal como indica el estudio realizado por Frank E.



39



Informe de fuentes secundarias Bird en los años 60. Este autor, a partir de ese estudio en el que analizó cerca de 90.000 casos durante 7 años, concluyó que se cometería un error si se orientan todos los esfuerzos sobre aquellos sucesos que producen daños graves. Por cada accidente grave o mortal se producen 10 lesiones leves, 30 accidentes que producen daños materiales y 600 incidentes sin lesión, ni daños materiales. Treinta años antes, H. W. Heinrich calculó una proporción de 300 accidentes sin lesión por cada 30 accidentes con lesión (Blanco, 2000 y Gil, 2001). Asimismo, por cada unidad monetaria de coste directo de un accidente (cubierto por los seguros) la empresa ha de asumir entre cinco y cincuenta unidades monetarias adicionales de coste indirecto. Esto signiﬁca que los costes totales de los accidentes son iguales a los costes directos multiplicados por cinco. A este respecto, hay que diferenciar entre los accidentes que dan lugar a baja laboral y aquellos en los que esta no se produce. Cuando se produce una baja laboral por accidente de trabajo, ésta es registrada y computa en las estadísticas. En el caso de que no se produzca baja laboral, ni haya existido asistencia por parte de la Mutua de Accidentes, es posible que no se registre la información del accidente, con lo que no computará en las estadísticas. Esto diﬁculta la estimación de costes ya que muchos de los accidentes no son valorados al no registrarse. A lo largo de toda la documentación estudiada se reconoce la importancia de centrar los esfuerzos también sobre el gran número de sucesos no deseados y con consecuencias menores. 5.1. Evaluación de los costes de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, Centro Nacional de Condiciones de Trabajo del INSHT (Gil, 2001) Este estudio de evaluación, propuesto por el Centro Nacional de Condiciones de Trabajo de Barcelona (CNCT), toma como base otro
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estudio de casos publicado por el Health and Safety Executive (HSE) en 1993: The cost of accidents at work. El estudio fue testado en diferentes empresas de los siguientes sectores de actividad: transportes, industria textil, industria química, hospitalario, construcción, energía y ﬁnanciero. Asimismo, desde una perspectiva metodológica, presenta una aportación signiﬁcativa al cálculo de costes de la siniestralidad laboral, ya que parte de una deﬁnición amplia de accidente de trabajo en la que se incluyen: UÊ VVˆ`i˜ÌiÃÊVœ˜ÊœÊÃˆ˜ÊL>�>ÊVÕÞœÊÀiÃÕ�Ì>`œÊ…>Ê`iÀˆÛ>`œÊi˜Êº�isiones para las personas, enfermedades profesionales u otras patologías derivadas del trabajo”. UÊ VVˆ`i˜ÌiÃÊµÕiÊÃ��œÊ…>˜Ê«Àœ`ÕVˆ`œÊ`>šœÃÊ“>ÌiÀˆ>�iÃ]ÊiÃÌœÊiÃ]Ê que “potencialmente puedan causar lesiones y que ocasionen daños materiales”. UÊ ˜Vˆ`i˜ÌiÃÊµÕiÊV>ÕÃi˜Êºˆ˜ÌiÀviÀi˜Vˆ>ÃÊi˜Êi�Ê«ÀœViÃœÊ«Àœ`ÕVÌˆÛœ»° Metodología: La metodología empleada tiene su base en diversos proyectos llevados a cabo por el INSHT (Gil y Pujol, 2000) y en las Notas Técnicas del INSHT 273 y 540, así como en el estudio de la HSE mencionado anteriormente. En particular el método de este estudio se centra en la valoración de los costes no asegurados de los accidentes de trabajo. No obstante, en este apartado se detalla previamente una de las metodologías más completas elaboradas por el INSHT (NTP540). Posteriormente se trata la metodología acotada que se utilizó en este estudio (Gil, 2001). El procedimiento para la evaluación económica de los accidentes e incidentes propuestos por el INSHT en la NTP-540 (Gil, 1999) parte de un cuestionario que debe ser cumplimentado por diferentes instancias de la organización: mando directo del accidentado (datos del accidente), administración (datos económicos), Unidad o Departamento funcional (comprobación y ampliación de informa-



Informe de fuentes secundarias ción sobre tiempos perdidos, y Servicio de Prevención (compilación y procesado de información, notiﬁcación de medidas preventivas y ampliación con datos complementarios8). El cuestionario se divide en diez apartados, cada uno de los cuales incluye aspectos



8



relacionados con la evaluación de los costes que detallamos en el cuadro siguiente. La recogida de datos permite valorar los costes de los accidentes e incidentes a partir del sumatorio de las partidas contempladas.



Tiempo dedicado a la investigación, gastos de botiquín, gastos de traslado del accidentado, sanciones administrativas, etc.
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Informe de fuentes secundarias CUADRO DE RECOGIDA DE DATOS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS COSTES DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES (GIL, 2001) Trabajador/es accidentado/s:  Horas perdidas del trabajador/es accidentado/s el propio día del accidente (a cargo de la empresa) y días de baja Tiempos perdidos



Otros trabajadores: Horas perdidas por otros trabajadores como consecuencia del accidente (por ejemplo, socorro del accidenteado o limpieza de la zona)







Costes salariales directos y costes derivados de la Seguridad Social



Costes salariales directos: Tiempos perdidos de los trabajadores implicados x Coste horario medio de los trabajadores implicados según su grupo salarial o categoría de referencia  Costes derivados de la Seguridad Social: Sumatorio de a) los Días de baja x 25% del  salario del trabajador (si durante la baja se cobra el salario integro) b) los Días de baja x Base de cotización diaria empresarial a la Seguridad  de referencia Social según el grupo salarial



Valoración económica de daños materiales



Equipos, estructuras, vehículos, máquinas, instalaciones, herramientas,  etc.: Sumatorio de Coste de las reparaciones o reposición de material Reparación interna (valor económico de las piezas de repuesto)  Reparación externa (importe de la factura) Reposiciones (se tendrá en cuenta la amortización) Valor residual (si lo hubiera)  Productos: Cantidad de producto x Coste unitario



Coste salariales indirectos



Coste salarial indirecto del  tiempo dedicado al accidente: Horas perdidas por el personal de estructura (mando intermedio, administrativo, servicio de prevención, personal de mantenimiento, etc..) x Coste horario medio del  personal de estructura implicado según grupo salarial de referencia



Repercusión económica en el proceso productivo



Valoración económica de la pérdida de negocio o del incremento del coste de producción: Sumatorio del valor económico de a) las Repercusiones significativas en el proceso productivo b) las Paradas de la producción y horas extras  c) la Contratación de sustitutos d) la Subcontratación de tareas



Costes intangibles



Valoración económica de los costes atribuibles a las siguientes partidas: Sumatorio del valor económico estimado de a) Deterioro de la imagen  b) Pérdida de mercado c) Conflictos laborales  d) Disminución de la moral * previa valoración cualitativa (alta, media o baja) de la incidencia del accidentes sobre dichas partidas 







Valoración económica de otros costes: Sumatorio del valor económico de a) los Materiales de primeros  auxilios b) el Traslado del accidentado c) los Honorarios profesionales (abogados, expertos...) Costes generales d) las Sanciones, multas oprocesos judiciales e) el Alquiler de material f) los Gastos administrativos  de la contratación de sustitutos g) los Daños a terceros h) Otros COSTE TOTAL: Sumatorio de Costes salariales directos, Costes de Seguridad Social, Costes materiales, Costes salariales indirectos, Pérdidas de negocio, Costes intangibles y Costes generales
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Informe de fuentes secundarias Por otro lado, este estudio coordinado por Antonio Gil (2001) se centra en la evaluación de los costes no asegurados de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. No incluye en sus resultados las cuotas que paga la empresa a la Seguridad Social para cubrir las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedad profesional de los trabajadores. En cuanto a la estructura de los costes no asegurados en este estudio se establecen dos



grandes grupos: los costes ﬁnancieros y los costes de oportunidad. A través de su cálculo se evalúan los costes de los accidentes. Para ello se recogieron datos de 902 accidentes e incidentes ocurridos en empresas de diferentes sectores de actividad: una obra de construcción, una compañía de transportes, una entidad ﬁnanciera, un hospital, una industria química y una compañía del sector energético.



Costes salariales directos (CSD): Coste salarial para la empresa como consecuencia del tiempo perdido por el trabajador y sus compañeros en el accidente Costes salariales indirectos (CSI): Coste salarial para la empresa del tiempo dedicado al accidente por el personal de estructura



COSTES DE OPORTUNIDAD (Trabajo improductivo)



Pérdida de negocio (PN): Beneficios no generados, pérdida de pedidos, penalizaciones por retrasos, etc. Coste de los daños materiales (CM): Valoración económica de los daños materiales ocasionados por el accidente de trabajo (desperfectos ocasionados y productos perdidos) COSTES FINANCIEROS Incremento del coste de producción (ICP): Estimación del incremento del (Costes de explotación adicionales) coste para recuperar el tiempo perdido por los accidentes Costes generales (CG): Material de primeros auxilios y costes de traslado del accidentado, básicamente



Resultados: Los resultados obtenidos en las seis empresas estudiadas contrasta, en lo que se reﬁere a la proporción entre tipos de accidentes, tanto con los resultados del estudio realizado en Reino Unido y publicados por el (HSE) en 1993, como con los estudios de referencia sobre esta materia realizados por H. W. Heinrich o F. Bird9.



9



El estudio The cost of accidents at work publicado por el HSE en 1993 analizó cinco empresas británicas de cinco sectores de actividad diferentes: construcción, energía, química, transportes y un hospital.



Si en los resultados obtenidos en el estudio de la HSE, que analizó cinco empresas británicas de cinco sectores (construcción, energía, química, transportes y un hospital), la proporción entre accidentes con lesión y accidentes sin lesión fue de promedio 1:24 (1:64 en la empresa del sector de la construcción) y en los estudios de Heinrich y Bird próxima a 1:30, en el estudio realizado para España la proporción fue aproximadamente de 1:1. Estos resultados, son achacables según el coordinador del estudio “a la escasa cultura preventiva de las empresas españolas que consideran, por el lado de los trabajadores, la comunicación de un incidente como un fallo
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Informe de fuentes secundarias personal, que en la medida de lo posible, intentan disimular para no hacerlo público, y por otra parte de los mandos y gerencia como algo inherente al proceso productivo y que no es necesario tener en cuenta si no afecta a las ﬁnanzas de la empresa o al sistema de calidad en su conjunto”. Debido a este mismo motivo, y a diferencia de los casos analizados en Reino Unido, los costes evaluados no comportaron para las empresas analizadas un volumen importante de sus cuentas de explotación ya que la falta de registro mantuvo sus costes ocultos. 5.2. Statistical analysis of socio-economic costs of accidents at work in the European Union (Eurostat 2004): Análisis estadístico de los costes socioeconómicos de los accidentes de trabajo en la Unión Europea. De acuerdo con los datos estadísticos sobre accidentes de trabajo que presentaba la ESAW (Estadística europea relativa a los accidentes de trabajo) para los 15 estados miembro que conformaban la Unión Europea a principios de 2000, 5 millones de trabajadores fueron víctimas de accidentes de trabajo con resultado de al menos tres días baja. Adicionalmente, 5000 trabajadores fallecieron a consecuencia de los accidentes laborales. Estos accidentes, además del sufrimiento humano que generan, provocan un gran impacto económico sobre las empresas y las cuentas económicas de los Estados. Consciente de estos hechos, la Comisión Europea impulsó la Estrategia sobre Salud y Seguridad en el trabajo 2002-2006. Esta estrategia adoptó un enfoque global basado en la promoción de una cultura preventiva a través de la combinación de varios instrumentos políticos. Asimismo, esta estrategia se marcó un objetivo orientado a mejorar el conocimiento sobre los costes económicos y sociales de los accidentes y enfermedades de origen laboral.
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En este contexto, es de destacar que no existe información sistemática disponible sobre el coste de los accidentes, ni en fuentes administrativas de datos estadísticos, ni en encuestas periódicas sobre salud y seguridad en el trabajo. Por ello, en el marco de esta estrategia se desarrolló un modelo piloto para estimar los costes de la siniestralidad laboral. Ese modelo fue desarrollado con el objetivo de facilitar a las empresas, administraciones y organismos o profesionales relacionados con la Prevención de riesgos, una visión cuantitativa sobre el coste total de los accidentes y así poder documentar los beneﬁcios potenciales de una Prevención de riesgos eﬁcaz. De este modo, se ayudaría a demostrar que una gestión eﬁcaz de los riesgos laborales en la empresa permite mejorar los resultados económicos de las empresas, no solo a través de la reducción de los costes asociados a los días de baja. Sino también mediante la mejora en el rendimiento. Para alcanzar este objetivo, el primer paso consistió en recopilar y analizar la información disponible sobre los costes de los accidentes laborales y los factores que inﬂuyen sobre estos. Sin embargo, pocos estudios presentaban análisis sistemáticos y detallados. Únicamente se identiﬁcaron tres modelos útiles: el modelo TYTA de Ministerio de Asuntos Sociales y Salud de Finlandia, el modelo de cálculo de costes de accidentes de British Telecom y el modelo del HSE de Reino Unido. A partir de estos tres modelos se planiﬁcó un estudio que recogería, con la ayuda de un cuestionario, información sobre el coste de los accidentes a dos niveles: empresas y víctimas de accidentes laborales. Posteriormente, tomando como referencia los datos recogidos mediante el cuestionario, se establecieron los parámetros que serían incluidos en el modelo piloto.



Informe de fuentes secundarias Por último, el modelo fue aplicado a la información estadística sobre accidentes de trabajo de Eurostat (ESAW) con el propósito de estimar el coste de los accidentes de trabajo en los estados miembros de la Unión Europea. Metodología: Los datos de referencia que fueron utilizados como base por Eurostat para estimar el coste de los accidentes laborales fueron: 1. La base de datos de la ESAW (Estadística europea relativa a los accidentes de trabajo) y tomando como referente el año 2000 y los datos de 15 estados miembro de la UE. Asimismo, se incluyeron los datos relativos a accidentes mortales y aquellos que produjeron una baja superior a tres días. Estos datos se complementaron con otros de la Encuesta de Fuerza de Trabajo de 1999 que incluye información relativa a los accidentes de trabajo con resultado de baja menor a 4 días. En total se utilizaron los datos de: UÊ x°ÓÎÇÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ“œÀÌ>�iÃ° UÊ {°n£x°È£ÈÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊVœ˜ÊÀiÃÕ�Ì>`œÊ`iÊL>�>ÊÃÕ«iÀˆœÀÊ>ÊÎÊ`‰>Ã]Ê de los cuales 141.431 correspondían a accidentes con baja superior a 6 meses. UÊ Ó°ÇxÓ°ÊÓÎÇÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊVœ˜ÊL>�>Êˆ˜viÀˆœÀÊ>Ê{Ê`‰>Ã° 2. Una encuesta realizada con la ayuda de un cuestionario, con el objetivo de evaluar los costes directos e indirectos de los accidentes desde el punto de vista de las empresas y de las víctimas. Esta encuesta se realizó durante 2003 y la muestra diseñada y realizada se distribuyó del siguiente modo: UÊ -iÊi˜Ûˆ>Àœ˜Ê£ääÊVÕiÃÌˆœ˜>ÀˆœÃÊ>Ê`ˆviÀi˜ÌiÃÊi“«ÀiÃ>ÃÊ`iÊÌ>�ˆ>ÊÞÊ Luxemburgo y 200 a empresas de Portugal. UÊ -iÊi˜Ûˆ>Àœ˜Ê£ääÊVÕiÃÌˆœ˜>ÀˆœÃÊ>ÊÛˆVÌˆ“>ÃÊ`iÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ�>LœÀ>les en Italia y 200 en Portugal UÊ ˜ÌÀiÊ�>ÃÊi“«ÀiÃ>Ã]Êi�Ê«œÀVi˜Ì>�iÊ`iÊÀiÃ«ÕiÃÌ>ÊvÕiÊ`i�ÊxÈ¯Êi˜Ê



Italia, del 46% en Luxemburgo y del 94% en Portugal. Esto es, información sobre una muestra total de 289 empresas. UÊ ˜ÌÀiÊ�>ÃÊÛ‰VÌˆ“>ÃÊ`iÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ�>LœÀ>�iÃ]Êi�Ê«œÀVi˜Ì>�iÊ`iÊÀiÃpuesta fue del 41% en Italia y del 87% en Portugal, en total información sobre una muestra total de 217 individuos. 3. La base de datos de referencia de Eurostat New Cronos, que fue utilizada para estimar los costes laborales por actividad económica y país. En relación a la encuesta realizada mediante cuestionario entre empresas y víctimas se programaron varias fases de actuación. En primer lugar se llevó a cabo una recopilación de datos sobre costes de los accidentes y los factores que inﬂuyen sobre ellos. Sobre la base de la información analizada se elaboró el borrador de los cuestionarios para recoger los datos sobre el coste en empresas y entre víctimas. En relación al cuestionario enviado a empresas, que se aborda aquí por su mayor relevancia en relación a los objetivos de este Informe, destaca que se incluyeron 32 preguntas que permitieron cubrir los siguientes aspectos: UÊ ˆ˜vœÀ“>Vˆ�˜Ê`iÊVœ˜Ì>VÌœÊÞÊV>À>VÌiÀ‰ÃÌˆV>ÃÊ`iÊ�>Êi“«ÀiÃ> UÊ `iÃVÀˆ«Vˆ�˜Ê`i�Ê>VVˆ`i˜Ìi°Ê UÊ `iÃVÀˆ«Vˆ�˜Ê`iÊ�>Ê�iÃˆ�˜ÊÞÊ`iÊ�>ÃÊVœ˜ÃiVÕi˜Vˆ>ÃÊÃœLÀiÊ�>ÊÛ‰VÌˆ“>° UÊ iÃÌˆ“>Vˆœ˜iÃÊ Vœ˜ViÀ˜ˆi˜ÌiÃÊ >Ê Û>ÀˆœÃÊ >Ã«iVÌœÃÊ iÃ«iV‰wVœÃÊ `iÊ los costes producidos por el accidente UÊ ˆ˜vœÀ“>Vˆ�˜Ê}i˜iÀ>�ÊVœ˜ViÀ˜ˆi˜ÌiÊ>�ÊVœÃÌiÊ`i�Ê>VVˆ`i˜ÌiÊ«>À>Ê�>Ê empresa. Los tipos de coste sobre los que se recabó información fueron los derivados de: UÊ `>šœÃÊ“>ÌiÀˆ>�iÃÊ«Àœ`ÕVˆ`œÃÊ`ÕÀ>˜ÌiÊi�Ê>VVˆ`i˜Ìi°
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Informe de fuentes secundarias UÊ `>šœÃÊÃœLÀiÊˆ˜ÃÌ>�>Vˆœ˜iÃ]ÊiµÕˆ«œÃÊÞÊ“>µÕˆ˜>Àˆ>ÆÊ�œÃÊVœÃÌiÃÊ`iÊ reparación. UÊ >�µÕˆ�iÀÊÌi“«œÀ>�Ê`iÊiµÕˆ«>“ˆi˜ÌœÊÞÊ“>µÕˆ˜>Àˆ>° UÊ «jÀ`ˆ`>ÃÊ`iÊ«Àœ`ÕVVˆ�˜Ê>ÊVœ˜ÃiVÕi˜Vˆ>Ê`iÊ�>ÃÊ«>À>`>ÃÊ`i�Ê«Àœceso productivo. UÊ ÃÕÃÌˆÌÕVˆ�˜Ê `i�Ê «iÀÃœ˜>�Ê VœÃÌiÃÊ Ã>�>Àˆ>�iÃÊ ÞÊ `iÊ vœÀ“>Vˆ�˜Ê œÊ adaptación al puesto). UÊ «jÀ`ˆ`>ÃÊiVœ˜�“ˆV>ÃÊœV>Ãˆœ˜>`>ÃÊ«œÀÊV>˜Vi�>Vˆ�˜Ê`iÊ«i`ˆ`œÃÊ o disminución de la clientela; los gastos judiciales. UÊ VœÃÌiÃÊ>`“ˆ˜ˆÃÌÀ>ÌˆÛœÃ° UÊ VœÃÌiÃÊ`iÀˆÛ>`œÃÊ`iÊ�>Êˆ˜ÛiÃÌˆ}>Vˆ�˜Ê`i�Ê>VVˆ`i˜ÌiÊÞÊ`iÊ�>ÊÀiœÀganización de la producción. UÊ «jÀ`ˆ`>ÃÊi˜ÊÌjÀ“ˆ˜œÃÊ`iÊˆ“>}i˜° UÊ œÌÀœÃÊVœÃÌiÃ° Tras la elaboración del cuestionario se ejecutó la encuesta en los tres países que colaboraron en su realización y que han sido señalados con anterioridad. Para la selección de las empresas se tomó
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como referencia aquellas que habían experimentado un accidente de trabajo recientemente y se les preguntó acerca de los costes del accidente laboral más reciente que hubieran experimentado, o bien, sobre el accidente del que hubieran recabado más información y que conocieran mejor en la empresa. Finalmente, la estimación de los costes de los accidentes de trabajo en los 15 estados miembros fue calculada en dos fases: Primera: Se estimaron los costes, inmediatos o a corto plazo, que genera un accidente laboral con resultado de baja menor a un año. Para ello se procedió como sigue: 1. Basándose en los datos obtenidos mediante la encuesta realizada a empresas se calculó un ratio entre todos los costes de los accidentes laborales (excluyendo los derivados de los días de baja) y el coste directamente relacionado con los días de baja. 2. Basándose en los datos del número de accidentes y días de baja de la Estadística europea relativa a los accidentes de trabajo (ESAW) se



Informe de fuentes secundarias calculó el coste atribuible directamente a los días de baja (los días de baja, multiplicados por el coste unitario del tiempo de trabajo). 3. Los costes no atribuibles a los días de baja se calcularon multiplicando el coste atribuible a los días de baja, estimado en el paso 2, por el ratio estimado en el paso 1. Segunda: Se estimaron los costes, a largo plazo, que genera un accidente laboral con resultado de baja mayor a un año. 1. Basándose en los datos de la ESAW sobre el número de accidentes que provocaron una incapacidad permanente y edad del accidentado se calcularon los costes atribuibles a los días de baja ocasionados por una incapacidad permanente (días de baja hasta la edad de 65 años, multiplicados por el coste unitario del tiempo de trabajo). 2. Basándose en los datos de la ESAW sobre el número de accidentes con resultado de muerte y edad de la víctima se calcularon los costes atribuibles a los días de baja ocasionados por accidentes con fallecidos (días de baja hasta la edad de 65, multiplicados por el coste unitario del tiempo de trabajo). Resultados: En relación a los datos obtenidos y la metodología utilizada se debe destacar que los resultados del estudio deben ser tomados con precaución puesto que las estimaciones se basan en una muestra pequeña de casos, de modo que los propios coordinadores del estudio indican que estos deberían ser validados con una nueva encuesta que incluyera una muestra de casos más amplia que permita conﬁrmar los ratios calculados y utilizados para la estimación de los costes. No obstante lo anterior, este estudio ha estimado que el coste total de los accidentes laborales en la Unión Europea en 2000 se situó en 55 mil millones de euros, el 0,64% del PIB de la Unión Europea en 2000. La mayoría de estos costes, el 88%, deben atribuirse al coste derivado de los días de baja.



En relación a los 7,5 millones de accidentes laborales que produjeron una incapacidad temporal en la Unión Europea el estudio estima que estos supusieron un coste de aproximadamente 22 mil millones de euros. El 70% de estos costes son atribuibles a los costes derivados de los días de baja (15.708 millones) y el 30% al resto de costes que se valoraron en e incluyeron en la metodología (6.605 millones). En cuanto a aquellos accidentes que provocaron una incapacidad permanente (141.535) los costes estimados para el conjunto de la Unión Europea en 2000 ascendieron a cerca de 29 mil millones de euros. Asimismo, los 5.237 accidentes mortales de la unión Europea originaron un coste de 3,8 mil millones de euros. En relación al caso español (Eurostat, 2004: 99), los costes de los accidentes de trabajo ascendieron en 2000 a 5.644 millones de euros. Esto suponía en torno al 1% del PIB de España en 2000 (580.673 millones de euros). Otras estimaciones señaladas en el apartado 4 apuntan a que el coste de los accidentes de trabajo en España se situaba en ese momento entre el 1,5% y el 3% del PIB. Volviendo sobre los puntos débiles del estudio y la indicación de sus coordinadores acerca de que los resultados deben ser interpretados con cautela, se debe destacar que debido a la metodología empleada se están minusvalorando algunos costes derivados de la siniestralidad laboral, entre otros aquellos derivados de los problemas de salud relacionados con el trabajo y que no tienen su origen en un accidente laboral. Incluso se indica que estos problemas probablemente causan más días de baja y costes sanitarios que los propios accidentes objeto de análisis en este estudio. Así, por ejemplo, según las fuentes consultadas, estos problemas de salud relacionados con el trabajo causan entre 1,6 y 2,2 más de días de baja que los accidentes de trabajo (Eurostat, 2004: 14).
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Informe de fuentes secundarias 5.3. Estudio de costes de accidentes, Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laboral, OSALAN (De la Peña y Fernández, 2005) Este estudio, cuya autoría corre a cargo de Mª Nieves de la Peña Loroño y Mercedes Fernández Simancas, fue elaborado a partir de los datos de accidente graves, muy graves y mortales ocurridos en la Comunidad Autónoma del País Vasco durante el año 2003. Como punto de partida debe ser tenido en cuenta que el estudio se circunscribe a aquellos accidentes de mayor gravedad y que por



tanto los resultados no se pueden extrapolar al conjunto de accidentes acaecidos entre los cuales se incluyen los accidente leves, que si bien es cierto también tienen una incidencia muy importante sobre el coste de la siniestralidad, no son objeto de estudio en este caso. Asimismo, no fueron tenidos en cuenta los accidentes “in itínere”. Metodología: Las autoras recurrieron como herramienta de recogida de datos y cálculo de costes a un cuestionario ordenado en cinco apartados:



Datos del suceso



Datos descriptivos del suceso, indicándose adicionalmente los días de baja y tipo de incapacidad permanente, si la hay



Coste de personal



Gastos de personal debidos al tiempo de trabajo efectivamente pagado pero no trabajado, tanto por el accidentado el día del accidente, como por sus compañeros, mandos, etc. el día del suceso y posteriores (Sumatorio de los multiplicandos calculados para cada trabajador Horas perdidas x Coste unitario) Además, se incluyen las mejoras voluntarias a la prestación por Incapacidad Temporal que, en su caso, tenga la empresa, y las cotizaciones por el accidentado a la Seguridad Social por parte de la empresa durante los días de baja (Sumatorio de los multiplicandos calculados para cada concepto: Días x Importe diario)



Coste de daños materiales



Gastos de reparaciones, tanto de edificios e instalaciones como de maquinaria, herramientas y equipos de trabajo (Sumatorio de los multiplicandos para cada concepto: Horas empleadas en la reparación por el personal de la empresa x Coste unitario, y/o importe de los materiales utilizados, alquiler o compra de equipos y reparaciones efectuadas por personal externo) También se incluyen las pérdidas de materias primas y de producción, así como los gastos ligados a nuevas contrataciones, horas extras... para mantener la producción (Sumatorio de estas partidas)



Costes de prevención



Coste de las medidas adoptadas por la empresa tras el accidente para evitar que este se repita (Indicar la valoración económica del coste)



Costes no cubiertos por seguros, bien por defensa jurídica, responsabilidad civil, penal u otra. Se incluyen también penalizaciones por retrasos de entrega de pedidos por demoras de producción, pérdidas de clientes por pérdidas de Otros costes imagen, huelgas y reivindicaciones sindicales como consecuencia del accidente... (Sumatorio del coste de estas partidas) COSTES TOTALES: Sumatorio de los Costes de personal, de daños materiales, de prevención y otros
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Informe de fuentes secundarias Sin embargo, se debe resaltar que el estudio recurre a una doble fuente de información. Por un lado, la obtenida de los 435 accidentes graves, muy graves y mortales ocurridos en País Vasco durante el periodo de referencia y deﬁnidos como objeto de estudio. De estos accidentes se contaba con datos originarios del Resumen Estadístico de Siniestralidad Laboral de Accidentes de trabajo que permitieron elaborar un perﬁl estadístico de los mismos atendiendo a diversas variables. Por otro lado, una muestra compuesta por 149 accidentes de los que se recabo datos relativos al coste que habían generado mediante el cuestionario elaborado por las autoras. Para obtener la información referente a esta muestra se envió el cuestionario a un total de 405 empresas, aquellas en las que se habían materializado alguno de los 435 accidentes deﬁnidos. El número de empresas que respondió fue de 161 y aglutinaban un total de 149 accidentes.



UÊ >Ê“i`ˆ>Ê`iÊ…œÀ>ÃÊ«iÀ`ˆ`>ÃÊ«œÀÊV>`>Ê>VVˆ`i˜ÌiÊiÃÊ`iÊÓ{]{x° UÊ >Ê«jÀ`ˆ`>Ê“i`ˆ>Ê`iÊÕ˜>Êi“«ÀiÃ>Ê«œÀÊV>`>Ê>VVˆ`i˜ÌiÊ}À>ÛiÊœÊ muy grave es de 10.307 € UÊ >Ê«jÀ`ˆ`>Ê“i`ˆ>Ê`iÊÕ˜>Êi“«ÀiÃ>Ê«œÀÊV>`>Ê>VVˆ`i˜ÌiÊ“œÀÌ>�ÊiÃÊ de 35.580,74 € UÊ œÃÊ `>šœÃÊ “>ÌiÀˆ>�iÃÊ «œÀÊ >VVˆ`i˜ÌiÊ >ÀÀœ�>˜Ê Õ˜Ê «Àœ“i`ˆœÊ `iÊ 5.960,18 € UÊ œÃÊVœÃÌiÃÊ`iÊ�>ÃÊ“i`ˆ`>ÃÊ«ÀiÛi˜ÌˆÛ>ÃÊ>`œ«Ì>`>ÃÊÌÀ>ÃÊ�œÃÊ>VVˆdentes ha sido de 512,64 € en el caso de accidentes graves y muy graves, y de 2.388,11 € en el caso de los mortales.



Resultados: Los datos del Resumen Estadístico de Siniestralidad Laboral de Accidentes de trabajo para los 435 accidentes permitió obtener un perﬁl estadístico de los accidentes atendiendo a diferentes parámetros: el sexo del accidentado, la antigüedad en la empresa, el tipo de contrato, la ocupación, el mes del accidente, el tamaño de empresa, el sector de actividad o la edad del trabajador. Sin embargo, los resultados más interesantes derivan de los datos obtenidos de la muestra de 149 accidentes a partir del cuestionario diseñado para la recogida de datos económicos y el cálculo de costes. Tras la extrapolación de los datos obtenidos de la muestra de accidentes graves, muy graves y mortales deﬁnidos como objeto de estudio, las autoras establecen una serie de conclusiones relacionadas con el coste de los accidentes que son de gran interés. UÊ >Ê“i`ˆ>Ê`iÊ`‰>ÃÊ`iÊL>�>Ê`iÊ�œÃÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ}À>ÛiÃÊÞÊ“ÕÞÊ}À>ÛiÃÊ es de 160 días.
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Informe de fuentes secundarias 5.4. Estudio del coste económico de los accidentes de trabajo registrados en la Comunidad Autónoma de La Rioja, Instituto Riojano de Salud Laboral (IRSAL, 2008) Este estudio se plantea un doble objetivo. Por un lado, estimar los costes económicamente evaluables de los accidentes leves y graves registrados en La Rioja, diferenciando de estos los Costes de Prevención. Con ello se pretende establecer una comparativa entre el coste que implica un accidente y el coste que suponen las medidas preventivas encaminadas a evitar su materialización. Por otro lado, analizar la evolución de los costes de los accidentes de trabajo comparando los resultados obtenidos con los de un estudio precedente.



en 481 accidentes de un total de 5.957 ocurridos en la región, lo que arroja un error muestral de ±4,3% para un nivel de conﬁanza del 95,5%.



Es de destacar, que en este estudio se han excluido: los accidentes “in itinere”, aquellos materializados en desplazamientos durante la jornada de trabajo, los que tienen su origen en una patología no traumática, y los que han sufrido trabajadores autónomos con contingencias profesionales cubiertas. En total se han incluido en el estudio el 85,6% de los accidentes notiﬁcados en el periodo objeto de estudio.



No obstante, este estudio diferencia entre los Costes totales derivados del accidente y los Costes de Prevención, de modo que estos últimos no se incluyen dentro de los Costes totales generados a raíz del accidente, manteniéndose como una partida independiente.



Si bien los accidentes leves que han sido analizados fueron registrados durante 2007, los de mayor gravedad se reﬁeren a los registrados un año antes debido a las características de los costes que generan. Metodología: Para llevar a cabo la recogida de datos, el Instituto Riojano de Salud Laboral (IRSAL) utilizó un cuestionario que remitió a una muestra de 179 empresas en la que se registraron un total de 525 accidentes. Para la selección de las empresas se diseñó un muestreo estratiﬁcado múltiple, recurriendo como criterio principal de selección a la gravedad del accidente y en segundo lugar al sector de actividad. Tras el envío y la recepción del cuestionario, la muestra quedó ﬁjada
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El cuestionario empleado consta de seis apartados y guarda una estructura análoga al empleado por el Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales (De la Peña y Fernández, 2005). Adicionalmente, es signiﬁcativo que tanto el último estudio citado como el que tratamos en este apartado parten de métodos de cálculo muy similares a los establecidos en las metodologías propuestas por el INSHT y que se han tratado en el apartado 5.1.



Informe de fuentes secundarias



Datos del accidente de trabajo



Datos identificativos del trabajador y de la empresa, descripción del accidente y número de días de baja. Asimismo se incluyen campos para identificar en su caso la cuantía de la indemnización por lesión no invalidante, el tipo de incapacidad producida y el coste total por este concepto calculado a partir del multiplicando Base Reguladora x Nº de mensualidades



Costes de personal



Sumatorio de: Horas perdidas por el accidentado (Número de horas x Costes unitario); Cotización a la Seguridad Social (parte empresarial) durante el periodo de baja (Días de baja x Cotización diaria a la Seguridad Social); Mejora voluntaria de la prestación por IT (Días de baja x % Mejora voluntaria de Convenio); Horas perdidas el día del accidente y siguiente por otros trabajadores de la empresa para socorrer, reorganizar, puesta en marcha del proceso, investigación de accidente, etc. (horas perdido por cada trabajador implicado x Coste horario medio de cada trabajador implicado); Valoración del Coste de sustitución y otros.



Costes de daños materiales



Sumatorio de: Valoración del coste (importes de facturas) de las reparaciones por medios internos de edificios, instalaciones, equipos, maquinaria o herramientas; Valoración económica de las perdidas de materias primas, en curso o productos terminados; Valoración económica del incremento de los costes para mantener la producción (horas extraordinarias, constratación, sucontratación, etc.) y de las perdidas de producción; Valoración económica de otros aspectos relacionados con esta partida



Sumatorio de: Valoración económica del material del Servicio médico consumido (botiquín) y traslado del accidentado al centro sanitario (taxi, ambulancia, etc.); Valoración económica de la pérdida de energía (avería, fugas…) y costes fijos de paradas; Valoración económica de la pérdida de Costes generales pedidos en cartera (incumpliento de plazos), de la pérdida de mercado, de las penalizaciones por retrasos en las entregas o de pérdida de imagen; Valoración económica de otros aspectos relacionados con esta partida Sumatorio de: Importe de las sanciones por Responsabilidad administrativa; Recargo de prestaciones por Responsabilidad en materia de Seguridad Social; Otros costes Indemnizaciones por Responsabilidad Civil; Costas de procesos judiciales y defensa jurídica (abogados, peritos, etc.); Valoración económica de otros aspectos relacionados con esta partida COSTES TOTALES: Sumatorio de los Costes de personal, de daños personales, generales y otros



Costes de prevención



Sumatorio de: Valoración económica de la Formación impartida a los trabajadores a raiz del accidente; Valoración económica de las medidas técnicas (resguardos, dispositivos de seguridad, mejora o cmabio de equipos, mejora de puestos de trabajo, etc.); Valoración económica de medidas organizativas (modificación del proceso, rotación de trabajadores, presencia de recursos preventivos, coordinación, etc.); Valoración económica de EPI's; Valoración económica de señalización; Valoración económica de las asesorías especializadas externas contratas a raiz del accidente (SPA, entidades especializadas, etc.)
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Informe de fuentes secundarias Resultados: El análisis de los datos recogidos permitió obtener los valores medios de los días de baja, de los costes de los accidentes por partidas y de los costes de Prevención. Asimismo, el análisis de datos se presentó de forma desagregada atendiendo a la gravedad del accidente y el sector de actividad. Entre los resultados destacan algunos que permiten establecer diferencias entre el coste que supone para el empresario un accidente leve frente a otro graves o muy grave: UÊ >Ê“i`ˆ>Ê`iÊ`‰>ÃÊ`iÊL>�>Ê`iÊ�œÃÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ}À>ÛiÃÊÞÊ“ÕÞÊ}À>ÛiÃÊ es de 178 días, mientras que la de los leves se sitúa en 22. UÊ �ÊVœÃÌiÊiVœ˜�“ˆVœÊÌœÌ>�Ê«œÀÊV>`>Ê>VVˆ`i˜ÌiÊ}À>Ûi]Ê“ÕÞÊ}À>ÛiÊ o mortal es de media 24.828 €, si bien en el caso de los accidentes leves la media es de 732 €. UÊ œÃÊVœÃÌiÃÊ“i`ˆœÃÊ`iÊ*ÀiÛi˜Vˆ�˜ÊÃœ˜Ê{ÇÊ€ para un accidente leve y de 517 € en un accidente grave, muy grave o mortal. No obstante, estos datos no deben ser interpretados de manera que se minusvalore el coste que para las empresas implican los incidentes y los accidentes leves, ya que, como se ha indicado con anterioridad, los estudios de referencia señalan que por cada accidente grave o mortal se dan 10 que producen lesiones leves, 30 que producen daños materiales y 600 incidentes sin lesión, ni daños materiales. Adicionalmente destaca el análisis comparando de los costes totales ocasionados por los accidentes de trabajo con la estimación de los costes de las medidas preventivas que los hubieran evitado (costes de Prevención). En términos absolutos se obtiene que: UÊ �ÊVœÃÌiÊ“i`ˆœÊ«œÀÊ>VVˆ`i˜ÌiÊ�iÛiÊiÃÊ£ÈÊÛiViÃÊÃÕ«iÀˆœÀÊ>�ÊVœÃÌiÊ de las medidas preventivas. UÊ *>À>Ê�œÃÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ}À>ÛiÃ]Ê“ÕÞÊ}À>ÛiÃÊÞÊ“œÀÌ>�iÃÊiÃÌ>Ê«Àœ«œÀción es 48 veces mayor.
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Informe de fuentes secundarias 5.5. Tabla resumen de los estudios y metodologías analizadas. ESTUDIO



OBJETIVOS



MÉTODOLOGÍA



RESULTADOS



UÊ UÊ ÃÌiÊiÃÌÕ`ˆœÊÃiÊL>Ã>Êi˜ÊœÌÀœÊ`iÃ>ÀÀœ��>`œÊ«œÀÊi�Ê- Êi˜Ê£™™Î\Ê/…iÊVœÃÌÊœvÊ UÊ >VVˆ`i˜ÌÃÊ>ÌÊÜœÀŽ°Ê UÊ Û>�Õ�Ê�œÃÊVœÃÌiÃÊ˜œÊ>Ãi}ÕÀ>`œÃÊ`iÊ�œÃÊ >VVˆ`i˜ÌiÃÊ`iÊÌÀ>L>�œÊÞÊ�>ÃÊi˜viÀ“i`>`iÃÊ Evaluación de los costes «ÀœviÃˆœ˜>�iÃ° de los accidentes de UÊ >ÊÕ˜ˆ`>`Ê`iÊ>˜?�ˆÃˆÃÊÃiÊiÝÌˆi˜`iÊ>Ê trabajo y enfermedades >VVˆ`i˜ÌiÃÊVœ˜ÊœÊÃˆ˜ÊL>�>]Ê>VVˆ`i˜ÌiÃÊ profesionales. µÕiÊ…>˜Ê«Àœ`ÕVˆ`œÊ`>šœÃÊ“>ÌiÀˆ>�iÃÊiÊ (INSHT - 2001) ˆ˜Vˆ`i˜ÌiÃ°
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Estudio de costes de accidentes (OSALAN-2005)
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Estudio del coste económico de los accidentes de trabajo (IRSAL-2008)
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MUESTRA DE CASOS REALES Los estudios sobre costes de la siniestralidad laboral se han centrado tradicionalmente en aquellos costes generados por los accidentes de trabajo y las enfermedades de origen laboral en lugar de en los beneﬁcios que generan las inversiones en materia de Prevención de Riesgos Laborales. Asimismo, tal y como se ha mostrado en los apartados 4 y 5.2 de este Informe, muchas de las cifras que presentan dichos estudios son macro-económicas o deducidas a partir de ese tipo de información. Por estos motivos se ha creído conveniente mostrar casos reales de empresas convencidas de la necesidad de justiﬁcar desde una perspectiva económica las acciones y actividades que desarrollan en materia de seguridad y salud laboral. Este apartado se centra en 8 casos concretos de empresas británicas que han adoptado estrategias de acción orientadas al aprovechamiento de las sinergias derivadas de la reducción de la siniestralidad logrando de esta forma reducir sus costes y generar beneﬁcios (HSE, 2004)10. 10



Para una información más exhaustiva sobre estos y otros casos puede verse el Informe de Investigación coordinado por el Health and Safety Executive y emitido en el año 2004: The development of case studies that demonstrate the business beneﬁt of effective management of occupational health and safety. Esta investigación muestra cómo las organizaciones participantes decidieron establecer programas de mejora de los aspectos relacionados con la seguridad y la salud en el trabajo porque fueron capaces de advertir los beneﬁcios que esto implicaría para sus negocios.
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Informe de fuentes secundarias Los casos que aquí se abordan ponen de relieve la importancia que para las empresas socialmente responsables cobran los aspectos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. Asimismo, se muestran argumentos reales y prácticos con un gran potencial para persuadir a las empresas de los beneﬁcios de la Prevención de Riesgos Laborales. Bajo esta perspectiva se han seleccionado diferentes casos que cubren un abanico amplio y variado de aspectos relacionados con la Prevención y su justiﬁcación económica. Estos evidencian los beneﬁcios que se ocultan tras la Prevención de Riesgos Laborales y que son particularmente relevantes para comprometer a las empresas en el desarrollo de una cultura preventiva en sus organizaciones. En este orden de cosas, los casos sugieren que los aspectos relaciona-
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dos con el liderazgo y la participación de los trabajadores mejoran considerablemente la gestión de la Prevención en la empresa. La presentación de cada caso se ha organizado en una ﬁcha que se divide en cinco apartados: UÊ µÕjÊœÊµÕˆj˜Êˆ“«Õ�Ã�Ê�>Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>° UÊ µÕjÊÃiÊ…ˆâœ° UÊ >�V>˜ViÊÞÊ`ÕÀ>Vˆ�˜° UÊ Ìˆ«œÃÊ`iÊLi˜iwVˆœÃ° UÊ `>ÌœÃ° Este formato de ﬁcha permite identiﬁcar y recoger de forma esquemática la información más relevante en cada caso.



Informe de fuentes secundarias CASO 1. (Birse Rail Ltd.) – Reducing the Accident Frequency Rate through “Safety First”: Birse Rail forma parte de Birse Construction, una empresa que ofrece servicios especializados de ingeniería ferroviaria que combinan el diseño, la implementación y la puesta en marcha de instalaciones. Mediante la adopción de una cultura preventiva enfocada en la Seguridad en el trabajo como objetivo prioritario se han reducido signiﬁcativamente el número de accidentes mejorando la seguridad en el trabajo, reduciendo las perdidas de negocio y fortaleciendo las relaciones con sus suministradores Qué impulso la iniciativa



Qué se hizo



Alcance y duración



Tipos de Beneﬁcios Empresariales Seguridad y Salud
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Ãˆ“ˆÃ“œ]Ê �œÃÊLi˜iwVˆœÃÊ `ˆÀiVÌ>“i˜ÌiÊ Ài�>Vˆœ˜>`œÃÊVœ˜Ê�>Ê -i}ÕÀˆ`>`ÊÞÊ->�Õ`Êi˜Ê i�ÊÌÀ>L>�œÊvÕiÀœ˜\ Ê qÊ1˜>ÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê`i�Ê ‰˜`ˆViÊ`iÊvÀiVÕi˜Vˆ>Ê `iÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ`iÊ ä]È{Óää£®Ê>Êä]ÓÊ ÓääÓ®Ê«œÀÊV>`>Ê Óää°äääÊ…œÀ>ÃÊ ÌÀ>L>�>`>Ã° qÊ>ÊVœ˜ViÃˆ�˜Ê `i�Ê«Ài“ˆœÊ,œ-*Ê `i�ÊÃiVÌœÀÊ`iÊ�>Ê Vœ˜ÃÌÀÕVVˆ�˜°



Costes



Datos Beneﬁcios empresariales



-ˆÊLˆi˜Ê�œÃÊLi˜iwVˆœÃÊ `iÊ�>Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>Ê->viÌÞÊ ˆÀÃÌÊ˜œÊ…>˜ÊÃˆ`œÊ VÕ>˜ÌˆwV>`œÃ]Ê�>Ê i“«ÀiÃ>ÊVœ˜Ãˆ`iÀ>Ê µÕiÊla reducción de los accidentes le ha



�ÊVœÃÌiÊ`iÊÌˆi“«œÊ permitido recobrar la i“«�i>`œÊ«œÀÊ�œÃÊ ÀiÃ«œ˜Ã>L�iÃÊi˜Ê inversión realizada y ha Ì>Ài>ÃÊ`iÊÃi}ÕÀˆ`>`Ê implicado una serie de beneﬁcios signiﬁcativos, ÞÊÃ>�Õ`ÊvÕiÀœ˜Ê`iÊ ÃœLÀi“>˜iÀ>]Ê�>Ê“i�œÀ>Ê >«ÀœÝˆ“>`>“i˜ÌiÊ 120.000 libras al año. `iÊ�>ÃÊÀi�>Vˆœ˜iÃÊi˜ÌÀiÊ V�ˆi˜ÌiÊÞÊ«ÀœÛii`œÀ]Ê �œÊµÕiÊ…>Ê«iÀ“ˆÌˆ`œÊ >Õ“i˜Ì>ÀÊi�Ê˜Ö“iÀœÊ `iÊÀi˜œÛ>Vˆœ˜iÃÊ`iÊ Vœ˜ÌÀ>ÌœÃ° œÃÊVœÃÌiÃÊ`iÊ vœÀ“>Vˆ�˜Êi˜Ê Ãi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊÃ>�Õ`Ê>Ê �>Ê«�>˜Ìˆ��>ÊvÕiÀœ˜Ê`iÊ 15.000 libras al año.



qÊ>Ê“i�œÀ>Ê`iÊ�>ÃÊ Vœ“«iÌi˜Vˆ>ÃÊi˜Ê Ãi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊÃ>�Õ`Ê>Ê Ìœ`œÃÊ�œÃÊ˜ˆÛi�iÃ° qÊ �Ê>Õ“i˜ÌœÊ`iÊ �>ÊVœ˜ÃˆÃÌi˜Vˆ>ÊÞÊ iwVˆi˜Vˆ>Ê`i�Ê“>˜i�œÊ `iÊ�>ÃÊ>VVˆœ˜iÃÊ VœÀÀiVÌœÀ>Ã°
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Informe de fuentes secundarias



CASO 2. CHEP UK - COMBS (Chep’s Observational Measure in Behavioural Safety): Empresa líder en sistemas pooling de paletas y contendores que cuenta con 2200 empleados



Qué impulso la iniciativa



Qué se hizo



Alcance y duración



-iÊ«ÀœL�ÊÞÊiÛ>�Õ�ÊÕ˜Ê«Àˆ“iÀÊ«Àœ}À>“>Ê ÃÌ>Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>ÊÃiÊ



˜ÌÀiÊ�œÃÊ>šœÃÊ£™™xÊÞÊ œÀˆi˜Ì>`œÊ>�Ê`iÃ>ÀÀœ��œÊÞÊ«ÕiÃÌ>Ê «ÕÃœÊi˜Ê“>ÀV…>Ê £™™ÈÊÃiÊÀi}ˆÃÌÀ�ÊÕ˜>Ê i˜Êi�Ê>šœÊ£™™ÇÊ Ì>Ã>Ê`iÊ{{Êˆ˜Vˆ`i˜ÌiÃÊ«œÀÊ i˜Ê«À?VÌˆV>Ê`iÊVœ“«œÀÌ>“ˆi˜ÌœÃÊÞÊ V>`>Ê£°äää°äääÊ`iÊ…œÀ>ÃÊ Vœ˜`ÕVÌ>ÃÊ`iÊÌÀ>L>�œÊÃi}ÕÀ>ÃÊi˜Ê`œÃÊ ÞÊ`iLˆ`œÊ>ÊÃÕÊ Vi˜ÌÀœÃÊ`iÊÌÀ>L>�œÊi˜Ê£™™Ç°Ê jÝˆÌœÊ…œÞÊi˜Ê ÌÀ>L>�>`>Ã°ÊÃˆ“ˆÃ“œ]Ê /À>ÃÊi�ÊjÝˆÌœÊ`iÊ�>ÊV>“«>š>Êi�Ê `‰>ÊÃˆ}ÕiÊi˜Ê …ÕLœÊ`œÃÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ Vœ˜ÊVœ˜ÃiVÕi˜Vˆ>ÃÊ“ÕÞÊ «Àœ}À>“>ÊÃiÊ>“«�ˆ�Ê>Ê££ÊVi˜ÌÀœÃÊ`iÊ “>ÀV…>ÊÞÊÃiÊ …>Êˆ˜Ìi}À>`œÊ }À>ÛiÃ]Êi˜ÊÕ˜œÊ`iÊi��œÃÊÕ˜Ê ÌÀ>L>�œÊi˜Ê,iˆ˜œÊ1˜ˆ`œ° i˜Ê�>ÃÊ>VVˆœ˜iÃÊ ÌÀ>L>�>`œÀÊv>��iVˆ�° >Êi“«ÀiÃ>ÊvœÀ“œÊi˜Ê}ÀÕ«œÃÊ>Ê }i˜iÀ>�iÃÊ`iÊ�>Ê i“«�i>`œÃÊ`iÊ�>Ê«�>˜Ìˆ��>Ê`ÕÀ>˜ÌiÊÎÊ i“«ÀiÃ>° /À>ÃÊiÃÌœÃÊ…iV…œÃÊi�Ê `‰>ÃÊ`iÊÌÀ>L>�œÊVœ˜Êi�ÊœL�iÌˆÛœÊ`iÊ iÀi˜ÌiÊ`iÊ-i}ÕÀˆ`>`Ê ÞÊ->�Õ`ÊÞÊi�Ê ˆÀiVÌœÀÊ`iÊ i˜ÌÀi˜>À�iÃÊi˜Ê…>Lˆ�ˆ`>`iÃÊœÀˆi˜Ì>`>ÃÊ "«iÀ>Vˆœ˜iÃÊÌœ“>Àœ˜Ê�>Ê >Ê�>ÊÀiÃœ�ÕVˆ�˜Ê`iÊ«ÀœL�i“>Ã]Ê�>ÊÊ ˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>ÊiÊˆ“«Õ�Ã>Àœ˜ÊÕ˜Ê Vœ“Õ˜ˆV>Vˆ�˜ÊÞÊi�ÊÌÀ>L>�œÊiwV>âÊ «Àœ}À>“>ÊœÀˆi˜Ì>`œÊ>Ê>�Ê i˜ÊiµÕˆ«œ°ÊÊVœ˜Ìˆ˜Õ>Vˆ�˜ÊÃiÊ�iÃÊ `iÃ>ÀÀœ��œÊ`iÊVœ˜`ÕVÌ>ÃÊ vœÀ“>L>Ê`ÕÀ>˜ÌiÊÓÊ`‰>ÃÊi˜ÊÌjV˜ˆV>ÃÊ`iÊ œLÃiÀÛ>Vˆ�˜° `iÊÌÀ>L>�œÊÃi}ÕÀ>ÃÊ «œ˜ˆi˜`œÊ`iÊÀi�ˆiÛiÊ



ÃÌ>ÃÊ«iÀÃœ˜>ÃÊÀi>�ˆâ>Àœ˜ÊÕ˜>Ê i˜Ê�>ÊœÀ}>˜ˆâ>Vˆ�˜Ê�>Ê ˆ“«œÀÌ>˜Vˆ>ÊµÕiÊ>Ê«>ÀÌˆÀÊ œLÃiÀÛ>Vˆ�˜Ê«œÀÊV>`>ÊÌÕÀ˜œÊ`iÊÌÀ>L>�œÊ `iÊi˜Ìœ˜ViÃÊVœLÀ>À‰>˜Ê�œÃÊ ÞÊi˜ÊV>`>ÊÕ˜œÊ`iÊ�œÃÊ££ÊVi˜ÌÀœÃÊ`iÊ >Ã«iVÌœÃÊÀi�>Vˆœ˜>`œÃÊVœ˜Ê ÌÀ>L>�œÊÊÞÊiÛ>�Õ>Àœ˜Ê�>ÃÊVœ˜`ÕVÌ>ÃÊ`iÊ �>ÊÃi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊÃ>�Õ`Êi˜Êi�Ê ÌÀ>L>�œÊ«>À>Ê«œÃÌiÀˆœÀ“i˜ÌiÊ`ˆÃVÕÌˆÀÊVœ˜Ê ÃÕÃÊVœ“«>šiÀœÃÊ�œÃÊ>Ã«iVÌœÃÊ`iÊ“i�œÀ>Ê ÌÀ>L>�œ° µÕiÊÃiÊ«œ`‰>˜Êˆ˜V�ÕˆÀÊi˜Ê“>ÌiÀˆ>Ê`iÊ Ãi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊÃ>�Õ`°ÊœÃÊ‰Ìi“ÃÊœLÃiÀÛ>`œÃÊ vÕiÀœ˜ÊiµÕˆ«œÃÊ`iÊ«ÀœÌiVVˆ�˜Ê«iÀÃœ˜>�]Ê �ˆ“«ˆiâ>]Ê“>µÕˆ˜>Àˆ>ÊÞÊiµÕˆ«œÃÊ Vi˜ÌÀ>`œÊi˜Ê�>ÃÊ«ˆÃÌœ�>ÃÊ`iÊV�>ÛœÃÊÞÊ œÌÀ>ÃÊ…iÀÀ>“ˆi˜Ì>ÃÊVœ˜Ê“œÌœÀÊ`iÊ>ˆÀi®Ê ÞÊ«�>˜Ì>Ê>ÕÌœ“>Ìˆâ>`>ÊVi˜ÌÀ?˜`œÃiÊ i˜ÊVÕiÃÌˆœ˜iÃÊVœ“œÊi�Ê>ˆÃ�>“ˆi˜ÌœÊ`iÊ �>Ê“>µÕˆ˜>Àˆ>Ê>˜ÌiÃÊ`iÊi�ˆ“ˆ˜>ÀÊ�>ÃÊ œLÃÌÀÕVVˆœ˜iÃ®° œÃÊœL�iÌˆÛœÃÊw�>`œÃÊˆ˜ˆVˆ>�“i˜ÌiÊvÕiÀœ˜Ê >�V>˜â>`œÃÊÞÊVœ˜ÊÀi}Õ�>Àˆ`>`ÊÃiÊ…>˜Ê ˆ`œÊ“>ÀV>˜`œÊ˜ÕiÛœÃÊiÃÌ?˜`>ÀiÃ°
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Tipos de Beneﬁcios Empresariales Seguridad y Salud qÊ ˆÃ“ˆ˜ÕVˆ�˜Êi˜Êi�Ê qÊ,i`ÕVVˆ�˜Ê ˜Ö“iÀœÊ`iÊ`‰>ÃÊ`iÊ Ãˆ}˜ˆwV>ÌˆÛ>Ê ÌÀ>L>�œÊ«iÀ`ˆ`œÃÊVœ“œÊ `i�Ê˜Ö“iÀœÊ`iÊ Vœ˜ÃiVÕi˜Vˆ>Ê`iÊ�>ÃÊ >VVˆ`i˜ÌiÃ° �iÃˆœ˜iÃÊ«Àœ`ÕVˆ`>ÃÊi˜Ê i�ÊÌÀ>L>�œ qÊ œ“«Ài˜Ãˆ�˜Ê «œÀÊ«>ÀÌiÊ`iÊ �œÃÊi“«�i>`œÃÊ qÊÕ“i˜ÌœÊ`iÊ�œÃÊ ‰˜`ˆViÃÊ`iÊ«Àœ`ÕVVˆ�˜Ê `iÊ�>Êˆ˜yÕi˜Vˆ>Ê ÞÊ«Àœ`ÕVÌˆÛˆ`>`Ê>šœÊ µÕiÊi�iÀVi˜Êi�Ê >Ê>šœ Vœ“«œÀÌ>“ˆi˜ÌœÊ ÞÊ�>ÃÊVœ˜`ÕVÌ>ÃÊ qÊi�œÀ>Ê`iÊ�>Ê `iÊÌÀ>L>�œÊi˜Ê �>ÊÃi}ÕÀˆ`>`Ê ˆ“>}i˜Ê«ÖL�ˆV>Ê`iÊ �>Êi“«ÀiÃ>\ÊÃiÊ…>˜Ê ˆ˜`ˆÛˆ`Õ>�° …iV…œÊ«ÀiÃi˜Ì>Vˆœ˜iÃÊ qÊœÃÊÌi“>ÃÊÞÊ i˜ÊVœ˜viÀi˜Vˆ>ÃÊ`iÊ «ÀiœVÕ«>Vˆœ˜iÃÊ Ãi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊÃiÊ…>Ê >ÞÕ`>`œÊ>Ê>�}Õ˜œÊ i˜Ê“>ÌiÀˆ>Ê`iÊ `iÊÃÕÃÊV�ˆi˜ÌiÃÊ>Ê Ãi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊ “i�œÀ>ÀÊ�>ÊVœ˜`ÕVÌ>Ê Ã>�Õ`ÊÃiÊ…>˜Ê `iÊÌÀ>L>�œÊi˜Ê“>ÌiÀˆ>Ê ˆ˜ÌiÀˆœÀˆâ>`œÊÞÊ `iÊÃi}ÕÀˆ`>`Ê`iÊÃÕÃÊ �œÃÊÌÀ>L>�>`œÀiÃÊ i“«�i>`œÃ �œÃÊ…>˜Ê>ÃÕ“ˆ`œÊ Vœ“œÊ«Àœ«ˆœÃ]Ê`iÊ “œ`œÊµÕiÊi��œÃÊ qÊ iÃ>ÀÀœ��œÊ`iÊ �>ÃÊV>«>Vˆ`>`iÃÊÞÊ “ˆÃ“œÃÊLÕÃV>˜Ê …>Lˆ�ˆ`>`iÃÊ`iÊ�>Ê Ãœ�ÕVˆœ˜iÃÊ>Ê�œÃÊ «�>˜Ìˆ��>\Ê“i�œÀ>Ê`iÊ «ÀœL�i“>ÃÊµÕiÊÃiÊ �>ÃÊ…>Lˆ�ˆ`>`iÃÊ`iÊ �iÃÊ«�>˜Ìi>˜° Vœ“Õ˜ˆV>Vˆ�˜Ê qÊÕ“i˜ÌœÊ`iÊ�œÃÊ ˜ˆÛi�iÃÊ`iÊ>ÕÌœiÃÌˆ“>Ê



Datos Costes >ÊvœÀ“>Vˆ�˜Êi˜ÊiµÕˆ«œÊ`iÊ œLÃiÀÛ>`œÀiÃÊ>Ê££Ê}ÀÕ«œÃ\Ê £È°xääË°Ê9Êi�ÊÌˆi“«œÊ`iÊ ÌÀ>L>�œÊ`iÊÎÊ`‰>ÃÊ`iÊ£näÊ «iÀÃœ˜>ÃÊ«>À>ÊÀi>�ˆâ>ÀÊi�Ê VÕÀÃœ\Ê{ä°xääË° >ÊœÀ“>Vˆ�˜Ê`iÊÓÊ`‰>ÃÊ«>À>Ê ºœLÃiÀÛ>`œÀiÃ»\ÊÓÓ°äääË°Ê 9Êi�ÊÌˆi“«œÊ`iÊÓÊ`‰>ÃÊ`iÊ ÌÀ>L>�œÊ`iÊ£näÊ«iÀÃœ˜>Ã\Ê ÓÇ°äääË° ÕÀ>˜ÌiÊ�>Ê«ÕiÃÌ>Êi˜Ê“>ÀV…>Ê ÃiÊVœ˜Ì�ÊVœ˜Êi�Ê>«œÞœÊ`iÊÕ˜Ê Vœ˜ÃÕ�ÌœÀ\ÊÇ°xääË°



œÃÌiÊÌœÌ>�Ê`iÊ�>Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>Ê `ÕÀ>˜ÌiÊÃiˆÃÊ>šœÃ\Ê ££Î°xääË]Ê�œÊµÕiÊˆ“«�ˆV>ÊÕ˜Ê }>ÃÌœÊ>˜Õ>�Ê`iÊ£™°xääË° Ãˆ“ˆÃ“œ]ÊÃiÊ…>ÊiÃÌˆ“>`œÊi�Ê VœÃÌiÊ`iÊ�>ÃÊœLÃiÀÛ>Vˆœ˜iÃÊ «œÀÊÌÕÀ˜œÊÞÊVi˜ÌÀœÊ`iÊÌÀ>L>�œÊ µÕiÊ>ÃVˆi˜`iÊ>Ê££{°äääË° *œÀÊœÌÀœÊ�>`œ]Êi�Ê>ÃˆÃÌi˜ÌiÊ `i�ÊiÀi˜ÌiÊ`iÊ-i}ÕÀˆ`>`Ê ÞÊ->�Õ`Ê>Ê˜ˆÛi�Ê˜>Vˆœ˜>�ÊÃiÊ …>Ê…iV…œÊV>À}œÊ`iÊ�>Ê“>ÞœÀÊ «>ÀÌiÊ`iÊ�>Ê}iÃÌˆ�˜Ê`iÊ�>Ê ˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>Êi˜Ê,iˆ˜œÊ1˜ˆ`œ]Ê �œÊµÕiÊˆ“«�ˆV>ÊÕ˜ÊVœÃÌiÊ`iÊÊ >«ÀœÝˆ“>`>“i˜ÌiÊ£ä°äääËÊ V>`>Ê>šœ° Los costes anuales estimados son de 145,000£.



Beneﬁcios empresariales -��œÊi˜Ê£™™™Êi�Ê Ìˆi“«œÊ`iÊÌÀ>L>�œÊ «iÀ`ˆ`œÊ«œÀÊ >VVˆ`i˜ÌiÃÊvÕiÊ`iÊ £ÎÓ°äääË -ˆ˜Êi“L>À}œÊi˜ÊÓääÎÊ i�ÊVœÃÌiÊ`i�ÊÌˆi“«œÊ «iÀ`ˆ`œÊÃiÊÀi`Õ�œÊ>Ê Ài`ÕVˆ`œÊ>ÊÇÓ°äääË



˜ÌÀiÊ�>ÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê `i�ÊVœÃÌiÊ«œÀÊ Ìˆi“«œÊ«iÀ`ˆ`œ]Êi�Ê >…œÀÀœÊ>ÃœVˆ>`œÊ >Ê�œÃÊ«ÀœViÃœÃÊ`iÊ `i“>˜`>ÃÊVˆÛˆ�iÃ]Ê �>ÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê`iÊ�>ÃÊ ˆ˜ÌiÀÀÕ«Vˆœ˜iÃÊ`iÊ�>Ê «Àœ`ÕVVˆ�˜Ê`iÊÌÀ>L>�œÊ ÞÊœÌÀ>ÃÊ«>ÀÌˆ`>Ã]Êse estima un ahorro de 285.000£ anuales aproximadamente.



Informe de fuentes secundarias



CASO 3. Edmund Nuttall – Fast Track to Success “Qualifying The Workforce”: Empresa contratista de ingeniería civil en el sector de la construcción. La plantilla de la empresa es aproximadamente de 2500 trabajadores. Tienen oﬁcinas en Inglaterra y Escocia



Qué impulso la iniciativa



�Ê‰˜`ˆViÊ`iÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ `iÊiÃÌ>Êi“«ÀiÃ>ÊiÀ>Ê Ãˆ}˜ˆwV>ÌˆÛ>“i˜ÌiÊ>�ÌœÊÞÊ ÃiÊ“>˜Ìi˜‰>Êi˜Ê˜ˆÛi�iÃÊ ÃÕ«iÀˆœÀiÃÊ>Ê�œÊ>Vi«Ì>L�iÊ «>À>ÊÕ˜>Êi“«ÀiÃ>Ê`iÊÃÕÊ ÃiVÌœÀ° >Êi“«ÀiÃ>ÊÃiÊÌÕÛœÊ µÕiÊi˜vÀi˜Ì>ÀÊ>ÊvÕiÀÌiÃÊ «ÀiÃˆœ˜iÃÊi˜ÊÀi�>Vˆ�˜Ê>Ê ÃÕÃÊ˜œÀ“>ÃÊ`iÊÃi}ÕÀˆ`>`]Ê ÃÕÊ«œÃˆVˆœ˜>“ˆi˜ÌœÊi˜Êi�Ê “iÀV>`œ]Ê�>ÊiÃV>ÃiâÊ`iÊ …>Lˆ�ˆ`>`iÃÊÞÊ�>ÊÊÀœÌ>Vˆ�˜Ê `iÊÃÕÊ«iÀÃœ˜>�]Ê>Ã‰ÊVœ“œÊ i˜Ê�œÃÊiÃÌ?˜`>ÀiÃÊ`iÊ V>�ˆ`>`ÊÞÊ«Àœ`ÕVÌˆÛˆ`>`°



˜Ê£™™ÇÊ ÕÌÌ>��Ê«ÕÃœÊ i˜Ê“>ÀV…>ÊVœ˜ÊV>À?VÌiÀÊ `iÊ«iÀ“>˜i˜Vˆ>Ê�>Ê ˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>Êº+Õ>�ˆvÞˆ˜}Ê Ì…iÊ7œÀŽvœÀVi»ÊVœ˜Êi�Ê «Àœ«�ÃˆÌœÊ`iÊ}>À>˜Ìˆâ>ÀÊ µÕiÊÃÕÊ«�>˜Ìˆ��>ÊvÕiÀ>Ê VÕ>�ˆwV>`>ÊÞÊViÀÌˆwV>`>Ê Ãi}Ö˜Êi�Ê - -°Ê ˆV…>Ê ˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>ÊÃiÊ��iÛ�Ê>Ê V>LœÊi˜ÊVœ�>LœÀ>Vˆ�˜Ê Vœ˜Ê�>Ê œ“ˆÃˆ�˜Ê«>À>Ê�>Ê vœÀ“>Vˆ�˜Ê`i�ÊÃiVÌœÀÊ`iÊ�>Ê Vœ˜ÃÌÀÕVVˆ�˜Ê / ®° >Êi“«ÀiÃ>Ê…>ÊÃˆ`œÊ }>�>À`œ˜>`>Êi˜ÊÎÊ œV>Ãˆœ˜iÃ°



Qué se hizo



Alcance y duración



>Êˆ“«�>˜Ì>Vˆ�˜ÊÃiÊÀi>�ˆâ�Êi˜ÊÎÊiÌ>«>Ã\ ÃÌ>Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>Ê ��iÛ>Ê qÊœÀ“>Vˆ�˜Ê}�œL>�Ê`iÊ�>Ê«�>˜Ìˆ��>]ÊjÃÌ>Ê vÕ˜Vˆœ˜>˜`œÊ ÃiÊVi˜ÌÀ�Êi˜Êi�Ê*�>˜Ê`iÊ iÀÌˆwV>Vˆ�˜Ê `iÃ`iÊ£™™Ç° `iÊ œ“«iÌi˜Vˆ>ÃÊ`iÊ�>Ê œ˜ÃÌÀÕVVˆ�˜Ê Ê  - -®°Ê/œ`œÃÊ�œÃÊÌÀ>L>�>`œÀiÃÊ -iÊ…>Ê>“«�ˆ>`œÊ ÀiVˆLˆiÀœ˜ÊvœÀ“>Vˆ�˜Êˆ˜`ˆÛˆ`Õ>�ˆâ>`>Ê «>À>Êˆ˜V�ÕˆÀÊ>\Ê ÞÊÕ˜Ê«�>˜Ê`iÊœL�iÌˆÛœÃÊ>Ê�>À}œÊ«�>âœ°Ê



�Êw˜Ê`iÊiÃÌ>Ê>VVˆ�˜ÊiÀ>Êi�Ê`iÊÀiÌi˜iÀÊ qÊÓxääÊ >Ê�œÃÊÌÀ>L>�>`œÀiÃÊi˜Ê�>ÃÊi“«ÀiÃ>Ã]Ê ÌÀ>L>�>`œÀiÃÊ`iÊ `iÃ>ÀÀœ��>ÀÊÃÕÃÊ…>Lˆ�ˆ`>`iÃÊiÊˆ˜yÕˆÀÊ >«œÞœÊ«>}>`œÃÊ i˜Êi�ÊÀi˜`ˆ“ˆi˜ÌœÊ`iÊ�>ÊV>`i˜>Ê`iÊ Ãi“>˜>�ÊÞÊ ÃÕ“ˆ˜ˆÃÌÀœ°Ê/œ`œÃÊ�œÃÊÊÌÀ>L>�>`œÀiÃÊ “i˜ÃÕ>�“i˜Ìi° «>Ã>Àœ˜ÊÕ˜ÊÌiÃÌÊ«>À>ÊœLÌi˜iÀÊÕ˜>Ê Ì>À�iÌ>Ê`iÊiÝ«i`ˆ`>ÊL>�œÊi�Ê - -°ÊÊ qÊ ˜ÌÀiÊ£äääÊ 1˜œÊ`iÊ�œÃÊœL�iÌˆÛœÃÊ«Àˆ˜Vˆ«>�iÃÊ…>Ê ÞÊ£xääÊ Ãˆ`œÊi�Ê`iÊViÀÌˆwV>ÀÊ>�Ê™ä¯Ê`iÊ�>Ê ÌÀ>L>�>`œÀiÃÊ`iÊ «�>˜Ìˆ��>ÊÀi“Õ˜iÀ>`>ÊiÊˆ˜VˆÌ>ÀÊ>Ê�œÃÊ ÃÕLVœ˜ÌÀ>Ì>Ã° ÃÕLVœ˜ÌÀ>ÌˆÃÌ>ÃÊ>Ê…>ViÀÊ�œÊ“ˆÃ“œ° qÊœÀ“>Vˆ�˜Ê`iÊ}iÀi˜ÌiÃÊÞÊÃÕ«iÀÛˆÃœÀiÃÊ Vœ“œÊiÛ>�Õ>`œÀiÃÊ`i�Ê«Àœ}À>“>Ê`iÊ vœÀ“>Vˆ�˜ÊÀi}�>`>Ê >Ìˆœ˜>�Ê6œV>Ìˆœ˜>�Ê +Õ>�ˆwV>Ìˆœ˜ÃÊ 6+®°Ê1˜œÊ`iÊ�œÃÊ œL�iÌˆÛœÃÊ`i�Ê«Àœ}À>“>Ê…>ÊÃˆ`œÊi�Ê`iÊ v>Vˆ�ˆÌ>ÀÊÞÊ…>ViÀÊ“?ÃÊ>VViÃˆL�iÊiÃÌiÊ Ìˆ«œÊ`iÊÊvœÀ“>Vˆ�˜Ê>Ê�œÃÊÌÀ>L>�>`œÀiÃÊ VÕÞ>ÃÊi“«ÀiÃ>ÃÊœvÀiVi˜Ê“i˜œÀiÃÊ œ«œÀÌÕ˜ˆ`>`iÃÊ«>À>Ê`iÃ>ÀÀœ��>ÀÊ`ˆV…œÃÊ «Àœ}À>“>ÃÊœÊµÕiÊ˜œÊÌˆi˜i˜Êvœ˜`œÃÊ «>À>Êˆ˜ÛiÀÌˆÀÊi˜ÊvœÀ“>Vˆ�˜° qÊœÀ“>Vˆ�˜Ê`iÊ�>Ê«�>˜Ìˆ��>ÊÕLˆV>`>Ê i˜Êœ˜`ÀiÃ]ÊÃiÊLÕÃV�ÊVÕLÀˆÀÊÕ˜>Ê >“«�ˆ>Ê}>“>Ê`iÊVœ“«iÌi˜Vˆ>Ã]Ê`iÃ`iÊ vœÀ“>Vˆ�˜Êi˜ÊÃi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊÃ>�Õ`]Ê…>ÃÌ>Ê ˜}�jÃÊVœ“œÊÃi}Õ˜`>Ê�i˜}Õ>]Ê«>Ã>˜`œÊ «œÀÊ…>Lˆ�ˆ`>`iÃÊi˜ÊiÃVÀˆÌÕÀ>]Ê>ÀˆÌ“jÌˆV>ÊÊ œÊ>�v>LiÌˆâ>Vˆ�˜°



Tipos de Beneﬁcios Empresariales Seguridad y Salud ÕÌÌ>��Ê…>Ê iÝ«iÀˆ“i˜Ì>`œÊÕ˜>Ê ÃiÀˆiÊ`iÊLi˜iwVˆœÃÊ `ˆÀiVÌœÃÊiÊˆ˜`ˆÀiVÌœÃ\Ê



Datos Costes



iÃ«ÕjÃÊ`iÊ…>LiÀÊ}>ÃÌ>`œÊ >«ÀœÝˆ“>`>“i˜ÌiÊÓÊ“ˆ��œ˜iÃÊ `iÊ�ˆLÀ>ÃÊ`iÃ`iÊ£™™ÇÊ «>À>Ê“i�œÀ>ÃÊ�œÃÊ‰˜`ˆViÃÊ `iÊÀœÌ>Vˆ�˜Ê`i�Ê«iÀÃœ˜>�Ê “i`ˆ>˜ÌiÊ�>ÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê`iÊ qÊ>ÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê Vœ˜ÌÀ>Ì>Vˆœ˜iÃ]Ê�>ÊvœÀ“>Vˆ�˜Ê Ãˆ}˜ˆwV>ÌˆÛ>Ê`iÊ ÞÊ�>Êˆ˜ÌÀœ`ÕVVˆ�˜Ê`iÊV>“LˆœÃÊ �œÃÊ‰˜`ˆViÃÊ`iÊ œÀ}>˜ˆâ>ÌˆÛœÃ]Ê�œÃÊ>…œÀÀœÃÊ Ãˆ˜ˆiÃÌÀ>�ˆ`>`° …>˜Ê>ÃVi˜`ˆ`œÊ>Êxää°äääËÊ qÊ>ÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê`i�Ê V>`>Ê>šœ° Ìˆi“«œÊ«iÀ`ˆ`œÊ iÊˆ˜ÛiÀÌˆ`œÊi˜Ê�>Ê ÃÌ>ÊVˆvÀ>ÊÃiÊ…>ÊV>�VÕ�>`œÊ ˆ˜ÛiÃÌˆ}>Vˆ�˜Ê`iÊ >Ê«>ÀÌˆÀÊ`iÊ�>ÃÊÃˆ}Õˆi˜ÌiÃÊ «>ÀÌˆ`>Ã\ >VVˆ`i˜ÌiÃ° œÃÊ«Àˆ˜Vˆ«>�iÃÊ Li˜iwVˆœÃÊµÕiÊÃiÊ «Õi`i˜Ê`iÃÌ>V>ÀÊ Ãœ˜\



qÊ>ÊÀœÌ>Vˆ�˜Ê`iÊ «iÀÃœ˜>�ÊÃiÊ…>Ê Ài`ÕVˆ`œÊ`iÊÈÓ¯Ê i˜Ê£™™™Ê>ÊÎÎ¯Êi˜Ê ÓääÓ° Ê qÊ-iÊ…>Ê“i�œÀ>`œÊ i�ÊVœ˜ÌÀœ�Ê`iÊÀˆiÃ}œÃÊ i˜Ê�>ÊV>`i˜>Ê`iÊ ÃÕ“ˆ˜ˆÃÌÀœÊ>ÊÌÀ>ÛjÃÊ `iÊ�>ÊVœ�>LœÀ>Vˆ�˜Ê Vœ˜ÊÃÕLVœ˜ÌÀ>ÌˆÃÌ>ÃÊÞÊ qÊ˜VÀi“i˜ÌœÊ`iÊ�>Ê qÊ >«>VˆÌ>Vˆ�˜Ê`iÊ«�>˜Ìˆ��>\Ê «ÀiœVÕ«>Vˆ�˜Ê`iÊ £°ä££°ÈnÎËÊ«ÀiÃÕ«ÕiÃÌœÊ *9 Ã° �œÃÊÌÀ>L>�>`œÀiÃÊ £™™n®° qÊ-iÊ…>ÊVœ˜Ãi}Õˆ`œÊ i˜Ê�œÃÊ>Ã«iVÌœÃÊ Ài>�ˆâ>ÀÊ«Àœ«ÕiÃÌ>ÃÊ Ài�>Vˆœ˜>`œÃÊVœ˜Ê qÊ ÕÀÃœÃÊ`iÊvœÀ“>Vˆ�˜ÊÞÊ “>ÌiÀˆ>�iÃ\ÊÎ{™°ÇÎäË° �>ÊÃi}ÕÀˆ`>`Ê`iÊ “?ÃÊVœ“«iÌˆÌˆÛ>Ã°Ê �>Êi“«ÀiÃ>ÊÞÊÃÕÊ qÊ->�>ÀˆœÃÊ`iÊ�œÃÊ>�Õ“˜œÃ\Ê vœÀ“>Vˆ�˜° qÊ>Ê“œÀ>�Ê`i�Ê {Îx°£ÓnË° «iÀÃœ˜>�ÊÃiÊ…>Ê ˆ˜VÀi“i˜Ì>`œ° qÊœÀ“>`œÀiÃ\Ê£n{°£xÎË° qÊiÃÌˆ�˜Ê`iÊ«ÀœÞiVÌœÃ\Ê {Ó°ÈÇÓË°



Beneﬁcios empresariales >ÊÌ>Ã>Ê`iÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ ÃiÊ…>ÊÀi`ÕVˆ`œÊ i˜ÊÕ˜ÊÈä¯Êi˜Ê�œÃÊ Ö�Ìˆ“œÃÊÇÊ>šœÃ\Ê`iÊ £]nÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ«œÀÊ ÌÀ>L>�>`œÀÊi˜Ê£™™ÈÊ>Ê ä]ÇÊi˜ÊÓääÎ°



ÃÌœÊiµÕˆÛ>�iÊ>ÊÕ˜>Ê Ài`ÕVVˆ�˜Ê>«ÀœÝˆ“>`>Ê `iÊ£ÈääÊˆ˜Vˆ`i˜ÌiÃÊ «œÀÊ>šœ°



ÃÌ>ÊÀi`ÕVVˆ�˜Êˆ“«�ˆV>Ê Õ˜Êˆ“«œÀÌ>˜ÌiÊ>…œÀÀœÊ iVœ˜�“ˆVœÊ«œÀÊ�>Ê `ˆÃ“ˆ˜ÕVˆ�˜Ê`iÊ�œÃÊ Ìˆi“«œÃÊ«iÀ`ˆ`œÃÊÞÊi�Ê Ìˆi“«œÊˆ˜ÛiÀÌˆ`œÊi˜Ê �>Êˆ˜ÛiÃÌˆ}>Vˆ�˜Ê`iÊ >VVˆ`i˜ÌiÃ° "ÌÀœÊˆ“«œÀÌ>˜ÌiÊ Li˜iwVˆœÊ…>ÊÃˆ`œÊ i�Ê>Õ“i˜ÌœÊ`iÊ «iÀÃœ˜>�ÊvœÀ“>`œÊ L>�œÊi�Ê«>À>}Õ>ÃÊ `i�Ê«Àœ}À>“>Ê`iÊ vœÀ“>Vˆ�˜ÊÀi}�>`>Ê 6+°



qÊÃˆÃÌi˜Vˆ>Êw˜>˜VˆiÀ>Ê «Àœ«œÀVˆœ˜>`>Ê«œÀÊ�œÃÊ ÃÕLVœ˜ÌÀ>ÌˆÃÌ>Ã°



59



Informe de fuentes secundarias



CASO 4. St. Regis Paper Company – Improving Health and Safety Performance: Empresa que emplea a 1800 trabajadores en la fabricación de papel reciclado de alta calidad que posteriormente suministran y distribuyen



Qué impulso la iniciativa



˜ÌÀiÊ£™™{ÊÞÊ£™™ÇÊ�œÃÊ ‰˜`ˆViÃÊ`iÊ>VVˆ`i˜Ì>�ˆ`>`Ê Ài}ˆÃÌÀ>Àœ˜ÊÕ˜Êˆ˜VÀi“i˜ÌœÊ Ãˆ}˜ˆwV>ÌˆÛœ°Ê-��œÊi˜ÌÀiÊÊ £™™xÊÞÊ£™™È\ qÊ-iÊÀi}ˆÃÌÀ>˜Ê�>ÃÊ`œÃÊ «Àˆ“iÀ>ÃÊÛ‰VÌˆ“>ÃÊ«œÀÊ Ãˆ˜ˆiÃÌÀ>�ˆ`>`Ê�>LœÀ>�°



Qué se hizo



Alcance y duración 



ÃÌ>Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>Ê ÃiÊˆ˜ˆVˆ�Êi˜Ê £™™ÇÊÞÊÃiÊ…>Ê qÊi�œÀ>Ê`iÊ�>Ê«ÀœÌiVVˆ�˜Ê ˆ“«�>˜Ì>`œÊ>Ê�œÊ `iÊ�>Ê“>µÕˆ˜>Àˆ>ÊÞÊiµÕˆ«œÃÊ �>À}œÊ`iÊÌœ`>Ê�>Ê œÀ}>˜ˆâ>Vˆ�˜° >ÃœVˆ>`œÃÊi˜Ê�>ÃÊv?LÀˆV>ÃÊ `iÊ«>«i�° *�>˜iÃÊ`iÊ>VVˆ�˜Ê��iÛ>`œÃÊ >ÊV>Lœ\



qÊ>˜Ìi˜ˆ“ˆi˜ÌœÊ`iÊ ÀiÕ˜ˆœ˜iÃÊ“i˜ÃÕ>�iÃÊ`iÊ qÊ-iÊˆ˜ˆVˆ�ÊÕ˜ÊÀi}ˆÃÌÀœÊ VœœÀ`ˆ˜>Vˆ�˜Êi˜ÌÀiÊ�œÃÊ “?ÃÊiÝ>VÌœÊ`iÊ�œÃÊ ÀiÃ«œ˜Ã>L�iÃÊ`iÊ�œÃÊVi˜ÌÀœÃÊ >VVˆ`i˜ÌiÃÊµÕiÊˆ“«�ˆV�ÊÕ˜Ê `iÊÌÀ>L>�œÊÞÊ�œÃÊÀiÃ«œ˜Ã>L�iÃÊÊ >Õ“i˜ÌœÊ`iÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ `iÊÃi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊÃ>�Õ`° `œVÕ“i˜Ì>`œÃ° qÊi�œÀ>Ê`iÊ�œÃÊÃˆÃÌi“>ÃÊÞÊ qÊœÃÊÃˆ˜`ˆV>ÌœÃÊ`i�ÊÃiVÌœÀÊ «ÀœVi`ˆ“ˆi˜ÌœÃÊ`iÊ}iÃÌˆ�˜° >Õ“i˜Ì>Àœ˜Ê�>Ê«ÀiÃˆ�˜Ê ÃœLÀiÊ�>Êˆ˜`ÕÃÌÀˆ>Ê«>À>Ê qÊœÀ“>Vˆ�˜Êi˜ÊÃi}ÕÀˆ`>`Ê “i�œÀ>ÀÊi�ÊÀi˜`ˆ“ˆi˜Ìœ° ÞÊÃ>�Õ`Ê>ÊÌÀ>L>�>`œÀiÃÊi˜Ê «ÕiÃÌœÃÊ`iÊÀiÃ«œ˜Ã>Lˆ�ˆ`>`° qÊ-iÊ`ˆœÊÕ˜ÊVœ“«Àœ“ˆÃœÊ `iÊ�>Ê`ˆÀiVVˆ�˜Ê«>À>Ê qÊœÃÌÀ>ÀÊ>Ê�œÃÊiÃ«iVˆ>�ˆÃÌ>ÃÊ ÀivœÀâ>ÀÊiÃÌÀ>Ìi}ˆ>ÃÊ`iÊ `iÊÃi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊÃ>�Õ`ÊµÕiÊ >VVˆ�˜Êi˜vœV>`>ÃÊ>Ê�>Ê ÃÕÊVœ“«Àœ“ˆÃœÊÌˆi˜iÊµÕiÊ }iÃÌˆ�˜Ê`iÊÃi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊ …>ViÀÃiÊÛˆÃˆL�iÊVœ˜Ê>VVˆœ˜iÃÊ �>ÊÃ>�Õ`° `ˆÀiVÌ>Ã°



Tipos de Beneﬁcios Empresariales Seguridad y Salud Ê«iÃ>ÀÊ`iÊ�>Ê`ˆwVÕ�Ì>`Ê`iÊ Vœ˜wÀ“>ÀÊµÕiÊ>�}Õ˜œÃÊ`iÊ�œÃÊ Li˜iwVˆœÃÊÃiÊ«Õi`i˜Ê>ÌÀˆLÕˆÀÊ >ÊÊiÃÌiÊ«Àœ}À>“>ÊÃiÊ…>˜Ê œLÃiÀÛ>`œÊ�œÃÊÃˆ}Õˆi˜ÌiÃÊ…ˆÌœÃÊ `i˜ÌÀœÊ`iÊ�>ÊœÀ}>˜ˆâ>Vˆ�˜\ qÊ,i`ÕVVˆ�˜Ê`iÊ�œÃÊVœÃÌiÃÊ >ÃœVˆ>`œÃÊ>�ÊÌˆi“«œÊ`iÊ ˆ˜>VÌˆÛˆ`>`Êi˜Ê�>Ê«Àœ`ÕVVˆ�˜ÊÞÊ Ài`ÕVVˆ�˜Ê`i�ÊÌˆi“«œÊ`i`ˆV>`œÊ >ÊÀiÃœ�ÛiÀÊ�œÃÊ«ÀœL�i“>ÃÊ `iÀˆÛ>`œÃÊ`iÊ�>Êˆ˜ÛiÃÌˆ}>Vˆ�˜Ê `iÊ>VVˆ`i˜ÌiÃ° qÊ,i`ÕVVˆ�˜Ê`iÊ�>ÃÊVÕœÌ>ÃÊ`iÊ �œÃÊÃi}ÕÀœÃ° Ê qÊi�œÀ>Ê`iÊ�>ÊVÕ�ÌÕÀ>Êi˜Ê*,Ê µÕiÊˆ˜yÕÞiÊ«œÃˆÌˆÛ>“i˜ÌiÊi˜Ê �>Ê“œÀ>�Ê`i�Ê«iÀÃœ˜>�ÊÞÊ�>ÃÊ Ài�>Vˆœ˜iÃÊ�>LœÀ>�iÃ° qÊ ˜Ê�>Ê>VÌÕ>�ˆ`>`ÊÃiÊ `iÃ>ÀÀœ��>˜Ê«ÀœVi`ˆ“ˆi˜ÌœÃÊ`iÊ Ài«œÀÌiÃÊÌÀˆ“iÃÌÀ>�iÃÊVœ˜Ê�œÃÊ ÀiÃ«œ˜Ã>L�iÃÊ`iÃˆ}˜>`œÃ° qÊ-iÊ…>ÊVÀi>`œÊÕ˜ÊÃˆÃÌi“>Ê`iÊ >�iÀÌ>ÊÀ?«ˆ`>ÊµÕiÊ}>À>˜Ìˆâ>ÊÕ˜>Ê “i�œÀÊ}iÃÌˆ�˜Ê`iÊ�œÃÊÀˆiÃ}œÃ° qÊ-iÊ…>Ê“i�œÀ>`œÊ�>Ê Vœ“«iÌi˜Vˆ>Ê`iÊ�œÃÊ ÌÀ>L>�>`œÀiÃ° qÊ-iÊ…>Ê“i�œÀ>`œÊ�>ÊÀi�>Vˆ�˜Ê Vœ˜Ê�œÃÊœÀ}>˜ˆÃ“œÃÊÀi}Õ�>`œÀiÃ°
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Datos Costes



Beneﬁcios empresariales



>ÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê`iÊ `‰>ÃÊ«iÀ`ˆ`œÃÊ «œÀÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ qÊ-iÊi�>LœÀ>˜Ê …>Ê«iÀ“ˆÌˆ`œÊ>Ê�>Ê qÊ œ˜ÌÀ>Ì>Vˆ�˜Ê`iÊÕ˜Ê ˆ˜vœÀ“iÃÊ`iÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ Vœ˜ÃÕ�ÌœÀÊ`iÊ>«œÞœÊ>Ê�>Ê i“«ÀiÃ>Ê>…œÀÀ>ÀÊ “i�œÀ>`œÃÊÞÊ ˆ“«�>˜Ì>Vˆ�˜Ê`iÊÃˆÃÌi“>ÃÊ >«ÀœÝˆ“>`>“i˜ÌiÊ iÃÌ>˜`>Àˆâ>`œÃÊÌ>˜ÌœÊ `iÊ}iÃÌˆ�˜Ê£ää°äääË° £ää°äääËÊV>`>Ê>šœÊ �œÃÊÀi}ˆÃÌÀ>L�iÃÊVœ“œÊ `iÃ`iÊ£™™Ç° �œÃÊÀi«œÀÌ>L�iÃ®° qÊœÀ“>Vˆ�˜Ê`iÊ}iÃÌœÀiÃ\Ê >�Ài`i`œÀÊ`iÊÇx°äääË° �Ê˜Ö“iÀœÊ`iÊ`‰>ÃÊ qÊœÃÊ«�>˜iÃÊ «iÀ`ˆ`œÃÊ>�Êˆ˜ˆVˆœÊ`iÊ `iÊ>VVˆ�˜ÊÃœ˜Ê qÊ˜ÛiÀÃˆ�˜Êi˜Ê�>Ê“i�œÀ>Ê �>Ê«ÕiÃÌ>Êi˜Ê“>ÀV…>Ê `œVÕ“i˜ÌœÃÊºÛˆÛœÃ»Ê `iÊ�>ÃÊ«ÀœÌiVVˆœ˜iÃÊ`iÊ `iÊ�>Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>ÊÃiÊ µÕiÊÃiÊ>VÌÕ>�ˆâ>˜Ê ÃˆÌÕ>L>Êi˜Ê£°nääÊ �>Ê“>µÕˆ˜>Àˆ>\ÊÛ>ÀˆœÃÊ Vœ˜Ìˆ˜Õ>“i˜Ìi° i˜ÊÕ˜Ê>šœÊVœ˜ÊÕ˜Ê “ˆ��œ˜iÃÊ`iÊ�ˆLÀ>Ã° >«�>˜Ìˆ��>Ê`iÊÓ°{ääÊ qÊ-iÊ`>Êi�Êˆ˜ÌiÀV>“LˆœÊ qÊ œ“LÀ>“ˆi˜ÌœÊ`iÊÕ˜Ê i“«�i>`œÃ°Ê ÃÌ>Ê `iÊVœ˜œVˆ“ˆi˜ÌœÃÊ iÀi˜ÌiÊ`iÊ-i}ÕÀˆ`>`ÊÞÊ V>˜Ìˆ`>`ÊÃiÊ…>Ê ÞÊiÝ«iÀˆi˜Vˆ>ÃÊ>Ê Ài`ÕVˆ`œÊ>Ê£°£ääÊVœ˜Ê ->�Õ`\Êi˜ÌÀiÊÈä°äääÊÞÊ ÌÀ>ÛjÃÊ`iÊÀiÕ˜ˆœ˜iÃÊ Çä°äääÊ�ˆLÀ>ÃÊ>˜Õ>�iÃ° Õ˜Ê«�>˜Ìˆ��>Ê`iÊ£°nääÊ «iÀˆ�`ˆV>ÃÊi˜ÌÀiÊ�œÃÊ i“«�i>`œÃ° ÀiÃ«œ˜Ã>L�iÃÊ`i�Ê Ê qÊ ÃÌ>L�iVˆ“ˆi˜ÌœÊ`iÊ Vi˜ÌÀœÊ`iÊÌÀ>L>�œÊÞÊ ÀiÕ˜ˆœ˜iÃÊ«iÀˆ�`ˆV>ÃÊ -Ì°Ê,i}ˆÃÊÛi˜‰>ÊÃˆi˜`œÊ �œÃÊÀiÃ«œ˜Ã>L�iÃÊ`iÊ V>`>ÊÈÊ“iÃiÃÊ«>À>Ê œL�ˆ}>`>Ê>Êˆ˜ÛiÀÌˆÀÊ Ãi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊÃ>�Õ`° Vœ“«>ÀÌˆÀÊVœ˜œVˆ“ˆi˜ÌœÃÊ i˜Ê«ÀœÌiVVˆœ˜iÃÊ`iÊ ÞÊiÝ«iÀˆi˜Vˆ>ÃÊi˜Ê“>ÌiÀˆ>Ê �>Ê“>µÕˆ˜>Àˆ>Ê«>À>Ê qÊ>Êi“«ÀiÃ>Ê…>ÊÃˆ`œÊ `iÊ-i}ÕÀˆ`>`ÊÞÊ->�Õ`° iÛˆÌ>ÀÊµÕiÊi�Ê- Ê�iÊ }>�>À`œ˜>`>ÊVœ˜ÊÕ˜Ê ˆ“«ÕÃˆiÀ>Ê«>À>`>ÃÊ «Ài“ˆœÊi˜ÊÃi}ÕÀˆ`>`Ê `iÊ`i�Ê«ÀœViÃœ]Ê ˆ˜`ÕÃÌÀˆ>�ÊÞÊÃiÊVˆÌ>Ê ˆ˜ÌiÀÀÕ“«ˆi˜`œÊ�>Ê >Ê“i˜Õ`œÊVœ“œÊÕ˜Ê «Àœ`ÕVVˆ�˜°Ê ÛˆÌ>ÀÊ V>ÃœÊ`iÊi“«ÀiÃ>Ê iÃÌ>ÃÊ«>À>`>ÃÊÊi˜Ê µÕiÊ…>Êˆ˜VÀi“i˜Ì>`œÊ ÃÕÃÊv?LÀˆV>ÃÊ�iÊ…>Ê ÃÕÊ`iÃi“«išœÊ «iÀ“ˆÌˆ`œÊVÕLÀˆÀÊVœ˜Ê i˜ÊÀi�>Vˆ�˜Ê>Ê�>Ê VÀiViÃÊi�ÊVœÃÌiÊ`iÊ Ãi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊ�>ÊÃ>�Õ`° �>ÃÊÊ«ÀœÌiVVˆœ˜iÃÊ ˆ˜ÃÌ>�>`>Ã°



œÃÌiÃÊ>ÃœVˆ>`œÃÊ>ÊiÃÌ>Ê ˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>\



Informe de fuentes secundarias



CASO 5. Transco – Working Together for Safety: Empresa del sector gasista británico que emplea a 15300 trabajadores



Qué impulso la iniciativa



Qué se hizo



Alcance y duración



Tipos de Beneﬁcios Empresariales Seguridad y Salud 



�ÊœL�iÌˆÛœÊ`iÊ�>Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>ÊiÀ>ÊVÀi>ÀÊÕ˜>ÊVÕ�ÌÕÀ>Ê qÊi�œÀ>Êi˜Ê�>ÃÊ >Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>Ê «ÀiÛi˜ÌˆÛ>ÊµÕiÊÃiÊˆ˜Ìi}À>À>Êi˜Ê�>Êi“«ÀiÃ>]Ê«>À>ÊÌœ“>Àœ˜Ê Vœ“i˜â�Êi˜Êi�Ê …>Lˆ�ˆ`>`iÃÊ`iÊ Û>Àˆ>ÃÊ“i`ˆ`>Ã\ �ˆ`iÀ>â}œÊµÕiÊÃœ˜Ê ?Ài>Ê˜œÀÌiÊ`iÊ ÌÀ>˜ÃviÀˆL�iÃÊ>ÊœÌÀ>ÃÊ `ˆÃÌÀˆLÕVˆ�˜Ê`iÊ ‡Ê-iÊÌÀ>L>��ÊVœ˜Ê�œÃÊÃˆ˜`ˆV>ÌœÃÊ«>À>ÊµÕiÊ�œÃÊi“«�i>`œÃÊÃiÊ }>ÃÊi˜Ê£™™™ÊÞÊ ?Ài>ÃÊ`iÊÀi˜`ˆ“ˆi˜ÌœÊ ÀiÃ«œ˜Ã>Lˆ�ˆâ>À>˜Ê`iÊ�œÃÊÌi“>ÃÊ`iÊÃi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊÃ>�Õ`° «>ÀÌˆVˆ«>Àœ˜ÊÈääÊ i“«ÀiÃ>Àˆ>�° i“«�i>`œÃ° ‡Êi˜Êi�ÊœÀ`i˜Ê`i�Ê`‰>Ê`iÊÌœ`>ÃÊ�>ÃÊÀiÕ˜ˆœ˜iÃÊ`iÊ}iÃÌˆ�˜Ê qÊ,i`ÕVVˆ�˜Ê `iÊ�>Êi“«ÀiÃ>ÊÃiÊˆ˜V�ÕÞiÀœ˜Ê>Ã«iVÌœÃÊÃœLÀiÊÃi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊ iÃ`iÊi˜Ìœ˜ViÃ]Ê Ãˆ}˜ˆwV>ÌˆÛ>Ê`iÊ >ÊVœ“«>š‰>Ê Vœ˜Ãˆ`iÀ�ÊµÕiÊ Ã>�Õ`°ÊÃˆ“ˆÃ“œ]ÊÃiÊiÃÌ>L�iVˆiÀœ˜ÊÀiÕ˜ˆœ˜iÃÊ«iÀˆ�`ˆV>ÃÊ �>Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>ÊÃiÊ…>Ê �iÃˆœ˜iÃÊVœ˜ÊÌˆi“«œÊ `iÊÃi}ÕÀˆ`>`° ˆ“«Õ�Ã>`œÊ«œÀÊi�Ê «iÀ`ˆ`œÊÞÊ˜Ö“iÀœÊ …>L‰>ÊµÕiÊ ÀiÃÌœÊ`iÊ?Ài>ÃÊi˜Ê `iÊ`‰>ÃÊ«iÀ`ˆ`œÃ]Ê Ài`ÕVˆÀÊ�>ÃÊ ‡Ê >`>Ê˜ÕiÛœÊ/ÊµÕiÊÃiÊ«Àœ`Õ�œÊVœ“i˜â�Ê>Êˆ˜ÛiÃÌˆ}>ÀÃiÊ �>ÃÊµÕiÊ/À>˜ÃVœÊ >VÌÕ>�“i˜ÌiÊi�Ê �iÃˆœ˜iÃ]Êi�Ê i�Ê“ˆÃ“œÊ`‰>Ê`iÊÃÕÊ“>ÌiÀˆ>�ˆâ>Vˆ�˜Ê«œÀÊÕ˜Ê}iÀi˜ÌiÊÞÊ `ˆÃÌÀˆLÕÞiÊ}>ÃÊÞÊi˜Ê «iÀÃœ˜>�ÊiÃÌ?Ê“?ÃÊ “>�iÃÌ>ÀÊµÕiÊ �>Ê>VÌÕ>�ˆ`>`ÊVÕLÀiÊ Ìˆi“«œÊ«ÀiÃÌ>˜`œÊ «Àœ`ÕV‰>˜Êi˜ÌÀiÊ Õ˜ÊÀi«ÀiÃi˜Ì>˜ÌiÊ`iÊÃi}ÕÀˆ`>`°Ê/À>ÃÊ�>Êˆ˜ÛiÃÌˆ}>Vˆ�˜Ê �œÃÊi“«�i>`œÃÊ ÃiÊiÃÌ>L�iVˆ�ÊµÕiÊi�Ê}iÀi˜ÌiÊÃiÊi˜ÌÀiÛˆÃÌ>À>ÊVœ˜ÊÕ˜Ê>�ÌœÊ ££°xääÊi“«�i>`œÃ° ÃiÀÛˆVˆœÃ° `ˆÀiVÌˆÛœÊVœ˜Êi�Êw˜Ê`iÊVœ“«>ÀÌˆÀÊ�œÃÊÀiÃÕ�Ì>`œÃ°ÊÃˆ“ˆÃ“œ]Ê ÞÊi�ÊÌˆi“«œÊ qÊ…œÀÀœÊw˜>˜VˆiÀœÊ «iÀ`ˆ`œÊ`iÀˆÛ>`œÊ ÃiÊ`ˆœÊÕ˜>ÊvœÀ“>Vˆ�˜ÊiwV>âÊ>ÊÌœ`œÃÊ�œÃÊˆ˜Ûœ�ÕVÀ>`œÃÊi˜Ê ˜Ê�>Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>Ê Ìœ“>˜Ê«>ÀÌiÊÌœ`œÃÊ Ãˆ}˜ˆwV>ÌˆÛœÊ>�Ê `iÊ�>ÃÊ“ˆÃ“>Ã° �>ÃÊˆ˜ÛiÃÌˆ}>Vˆœ˜iÃÊ`iÊ>VVˆ`i˜ÌiÃ°Ê ˜Ê�œÃÊ«ÀœViÃœÃÊ`iÊ ˆ˜ÛiÃÌˆ}>Vˆ�˜ÊÃiÊVœ“i˜â�Ê>ÊÕÌˆ�ˆâ>ÀÊ“i`ˆœÃÊ>Õ`ˆœÛˆÃÕ>�iÃÊ �œÃÊi“«�i>`œÃÊ Ài`ÕVˆÀÃiÊi�Ê˜Ö“iÀœÊ`iÊ ÞÊÃiÊ«ÕÃœÊi˜ÊvÕ˜Vˆœ˜>“ˆi˜ÌœÊÕ˜>Ê�‰˜i>ÊÌi�iv�˜ˆV>Ê«>À>Ê�>Ê ˆ˜`i«i˜`ˆi˜Ìi“i˜ÌiÊ �iÃˆœ˜iÃ° ˜œÌˆwV>Vˆ�˜Ê`ˆÀiVÌ>Ê`iÊÀˆiÃ}œÃÊˆ`i˜ÌˆwV>`œÃ]Êˆ˜Vˆ`i˜ÌiÃÊ `iÊÃÕÊ«ÕiÃÌœÊÞÊ�Õ}>ÀÊ ÞÊ>VVˆ`i˜ÌiÃ° qÊi�œÀ>Ê`iÊ�>Ê `iÊÌÀ>L>�œ]ÊµÕiÊ iÃÌ?Ê“ÕÞÊˆ˜yÕˆ`œÊ Ài«ÕÌ>Vˆ�˜ÊÞÊ�>Ê ‡Ê ˜ÊV>`>ÊÃiVVˆ�˜Ê`iÊÌÀ>L>�œÊÃiÊVœ�œV�ÊÕ˜ÊÌ>L��˜Ê«>À>Ê «œÀÊ�>Ê“œÛˆ�ˆ`>`Ê`iÊ ˆ“>}i˜Ê«ÖL�ˆV>Ê`iÊ�>Ê µÕiÊi�Ê«iÀÃœ˜>�Ê«Õi`>ÊÃi}ÕˆÀÊ�>ÃÊ“i�œÀ>ÃÊi˜Ê“>ÌiÀˆ>Ê`iÊ ÌÀ>L>�>`œÀiÃÊµÕiÊ i“«ÀiÃ>° Ãi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊÃ>�Õ`ÊÞÊÃiÊˆ˜ÃÌˆÌÕÞiÀœ˜ÊÀiÕ˜ˆœ˜iÃÊ“i˜ÃÕ>�iÃÊ ÀiµÕˆiÀiÊi�Ê«ÀœViÃœÊ Vœ˜Êi�Ê«iÀÃœ˜>�Ê«>À>ÊÌÀ>Ì>ÀÊ>Ã«iVÌœÃÊ`iÊÃi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊ qÊi�œÀ>Ê`iÊ>Ê «Àœ`ÕVÌˆÛœ° Ã>�Õ`° “œÀ>�Ê`i�Ê«iÀÃœ˜>�Ê Vœ“œÊVœ˜ÃiVÕi˜Vˆ>Ê ‡Ê-iÊˆ“«Õ�Ã�ÊµÕiÊ�œÃÊi“«�i>`œÃÊÃiÊ>ÕÌœÀiÃ«œ˜Ã>Lˆ�ˆâ>À>˜Ê `iÊ�>Ê“i�œÀ>Ê`i�Ê ÃœLÀiÊ�œÃÊÀˆiÃ}œÃÊµÕiÊˆ`i˜ÌˆwV>À>˜Êi˜Ê�œÃÊ�Õ}>ÀiÃÊ`iÊ Ài˜`ˆ“ˆi˜Ìœ° ÌÀ>L>�œÊ`�˜`iÊ`iÃi“«iš>À>˜ÊÃÕÃÊÌ>Ài>Ã°Ê…œÀ>Ê�>Ê i“«ÀiÃ>ÊÀiÌ>Ê>�Ê«iÀÃœ˜>�Ê«>À>ÊµÕiÊ`iÌiVÌiÊ«i�ˆ}ÀœÃÊ «œÌi˜Vˆ>�iÃÊi˜Êi�Ê�Õ}>ÀÊ`iÊÌÀ>L>�œÊÞÊ«>À>ÊµÕiÊÌœ“iÊ�>ÃÊ “i`ˆ`>ÃÊ˜iViÃ>Àˆ>ÃÊ«>À>ÊVœÀÀi}ˆÀ�œÃ°Ê*œÀÊV>`>ÊÀˆiÃ}œÊ `iÃVÕLˆiÀÌœÊÞÊi�ˆ“ˆ˜>`œÊ/À>˜ÃVœÊ`œ˜>Ê`ˆ˜iÀœÊ>Êi˜V>«]Ê Õ˜>ÊœÀ}>˜ˆâ>Vˆ�˜Ê`iÊV>Àˆ`>`Ê�œV>�°Ê ÃÌ>Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>Ê…>Ê ÀiV>Õ`>`œÊ“?ÃÊ`iÊÓ°xÊ“ˆ��œ˜iÃÊ`iÊ`��>ÀiÃ°



˜Ê£™™nÊÃiÊ Ài}ˆÃÌÀ>Àœ˜Êx{ÎÊ �iÃˆœ˜iÃÊVœ˜Ê Ìˆi“«œÊ«iÀ`ˆ`œÊ /Ã®Êi˜ÌÀiÊ ÃÕÃÊ£x°ÎääÊ i“«�i>`œÃ°



qÊ,i`ÕVVˆ�˜Ê `i�Ê˜Ö“iÀœÊ`iÊ >VVˆ`i˜ÌiÃÊÞÊ �iÃˆœ˜iÃ° qÊÕ“i˜ÌœÊi˜Ê �>Ê˜œÌˆwV>Vˆ�˜Ê `iÊ`iviVÌœÃ]Ê «ÀœL�i“>Ã]ÊVÕ>ÃˆÊ >VVˆ`i˜ÌiÃ]ÊiÌV° qÊi�œÀ>Ê`iÊ �>ÊVÕ�ÌÕÀ>Ê`iÊ Ãi}ÕÀˆ`>`° qÊi�œÀ>Êi˜Ê�>Ê ˆ˜ÛiÃÌˆ}>Vˆ�˜Ê`iÊ ˆ˜Vˆ`i˜ÌiÃ°



Costes



Datos Beneﬁcios empresariales



>ÊÃ>�Õ`ÊÞÊ�>Ê Ãi}ÕÀˆ`>`ÊÃiÊ…>Ê ˆ˜Ìi}À>`œÊi˜Ê�>ÃÊ iÃÌÀ>Ìi}ˆ>ÃÊ`iÊ ˜i}œVˆœÊ`iÊ�>Ê i“«ÀiÃ>ÊÞÊiÃÌœÊ `ˆwVÕ�Ì>Êi�ÊV?�VÕ�œÊ `iÊ�œÃÊVœÃÌiÃÊ iÝ«�‰VˆÌœÃ° 



˜Ê£™™™Ê/À>˜ÃVœÊ V>�VÕ��ÊµÕiÊi�ÊVœÃÌiÊ `iÊV>`>Ê/ÊiÀ>Ê`iÊ >«ÀœÝˆ“>`>“i˜ÌiÊÊ È°äääËÊˆ˜V�ÕÞi˜`œÊ VœÃÌiÃÊ`iÀˆÛ>`œÃÊ`i�Ê Ìˆi“«œÊ«iÀ`ˆ`œÊ«œÀÊ�œÃÊ i“«�i>`œÃ]Ê�>Ê«jÀ`ˆ`>Ê `iÊ«Àœ`ÕVVˆ�˜]Ê�œÃÊ VœÃÌiÃÊ`iÊˆ˜ÛiÃÌˆ}>Vˆ�˜Ê -ˆ˜Êi“L>À}œ]Ê ÞÊ�œÃÊ`iÀˆÛ>`œÃÊ`iÊ �>ÃÊiÃÌˆ“>Vˆœ˜iÃÊ `i“>˜`>ÃÊVˆÛˆ�iÃ° ˆ˜`ˆV>˜ÊµÕiÊ�œÃÊ VœÃÌiÃÊ«Àˆ˜Vˆ«>�iÃÊ >ÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê`iÊ�>ÃÊ …>˜ÊÃˆ`œ\ /Ê…>˜Ê>…œÀÀ>`œÊ>Ê /À>˜ÃVœÊi˜ÊÌœÀ˜œÊ>Ê{]xÊ qÊÓ]xÊ“ˆ��œ˜iÃÊ “ˆ��œ˜iÃÊ`iÊ�ˆLÀ>ÃÊi˜Ê `iÊ�ˆLÀ>ÃÊi˜Ê�>Ê {Ê>šœÃ° V>“«>š>Ê��iÛ>`>Ê >ÊV>LœÊi˜Ê Vœ�>LœÀ>Vˆ�˜ÊVœ˜Ê i˜V>«° qÊÈää°äääËÊ`iÊ VœÃÌiÃÊ`ˆÀiVÌœÃÊ >ÌÀˆLÕˆL�iÃÊ>Ê �>Ê}iÃÌˆ�˜Ê`iÊ �>ÊÃi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊ �>ÊvœÀ“>Vˆ�˜Ê `iÊ�>Ê«�>˜Ìˆ��>Ê i˜Ê“>ÌiÀˆ>Ê`iÊ Ãi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊ Ã>�Õ`°
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Informe de fuentes secundarias



CASO 6. Uniq plc - Executive Strategy for Performance Improvement: Empresa líder en el mercado de comidas preparadas: lácteos, pescados, procesado de carnes, sándwiches y ensaladas



Qué impulso la iniciativa



Qué se hizo



>ÊÕ˜Ì>ÊÀiVœ˜œVˆ�ÊµÕiÊi�Ê Ài˜`ˆ“ˆi˜ÌœÊ`iÊ�>Êi“«ÀiÃ>ÊÞÊÃÕÊÛ>�œÀÊ ÃiÊiÃÌ>L>˜ÊÛˆi˜`œÊ>viVÌ>`œÃÊ«œÀÊÕ˜Ê ÃˆÃÌi“>Ê`iÊ}iÃÌˆ�˜Ê`iÊÃi}ÕÀˆ`>`ÊÊÞÊ Ã>�Õ`Êˆ˜iwV>â°Ê*œÀÊi��œ]ÊÃiÊiÝˆ}ˆ�Ê>Ê �œÃÊ}iÀi˜ÌiÃÊÞÊi“«�i>`œÃÊµÕiÊvÕiÀ>˜Ê “?ÃÊ«Àœ>VÌˆÛœÃÊi˜Ê>µÕi��œÃÊ>Ã«iVÌœÃÊ -iÊˆ`i˜ÌˆwV>Àœ˜Ê˜ÕiÛœÃÊ Ài�>Vˆœ˜>`œÃÊVœ˜Ê�>ÊÃi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊ �>ÊÃ>�Õ`° “iV>˜ˆÃ“œÃÊ«>À>Ê Ài`ÕVˆÀÊ�œÃÊ‰˜`ˆViÃÊ 1˜ˆµÊVÀi�ÊÕ˜Ê«�>˜Ê>ÊÎÊ>šœÃÊ `iÊ>VVˆ`i˜Ì>�ˆ`>`Ê `iÃÌˆ˜>`œÊ>Êi�ˆ“ˆ˜>ÀÊ�œÃÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ ÞÊÀiV�>“>Vˆœ˜iÃ\Ê ÞÊi˜viÀ“i`>`iÃÊi˜Êi�Ê�Õ}>ÀÊ`iÊ ˆ“«�>˜Ì>ÀÊÃˆÃÌi“>ÃÊ`iÊ }iÃÌˆ�˜ÊÞÊ`iÊvœÀ“>Vˆ�˜Ê ÌÀ>L>�œ\ “?ÃÊiviVÌˆÛœÃ° qÊÊ�œÃÊ}iÀi˜ÌiÃÊÃiÊ�iÃÊ“>ÀV�Ê œL�iÌˆÛœÃÊ`iÊÀi˜`ˆ“ˆi˜ÌœÊµÕiÊiÀ>˜Ê iÛ>�Õ>`œÃÊ>ÊÌÀ>ÛjÃÊ`iÊˆ˜`ˆV>`œÀiÃ°Ê iÃ`iÊi˜Ìœ˜ViÃÊV>`>Ê}iÀi˜ÌiÊ Ài«œÀÌ>ÊÃÕÃÊœL�iÌˆÛœÃÊ“i˜ÃÕ>�iÃÊÞÊ �>ÊÕ˜Ì>Ê`ˆÀiVÌˆÛ>ÊÀiVˆLiÊˆ˜vœÀ“iÃÊ ÌÀˆ“iÃÌÀ>�iÃÊÃœLÀiÊ�œÃÊ«Àœ}ÀiÃœÃ° œÃÊ˜ˆÛi�iÃÊ`iÊ >VVˆ`i˜Ì>�ˆ`>`ÊÞÊ �>ÃÊÀiV�>“>Vˆœ˜iÃÊ ÃÕLÃˆ}Õˆi˜ÌiÃÊiÀ>˜Ê ˆ˜>Vi«Ì>L�i“i˜ÌiÊ>�Ì>ÃÊ «>À>Ê�>ÊÕ˜Ì>Ê ˆÀiVÌˆÛ>°



qÊ?ÃÊ`iÊÓnäÊ}iÀi˜ÌiÃÊÞÊ ÃÕ«iÀÛˆÃœÀiÃÊ…>˜Ê«>Ã>`œÊ«œÀÊi�Ê VÕÀÃœÊ`iÊ�>Ê"-ÊºiÃÌˆœ˜>˜`œÊ Vœ˜Ê-i}ÕÀˆ`>`»°Ê �ÊVÕÀÃœÊ`iÊ{Ê`‰>ÃÊ ÃiÊ…>Êˆ“«>ÀÌˆ`œÊ«œÀÊvœÀ“>`œÀiÃÊ ˆ˜ÌiÀ˜œÃÊ`iÊ1˜ˆµÊVœ˜Êi�Êw˜Ê`iÊµÕiÊ�>Ê vœÀ“>Vˆ�˜ÊÃi>Ê“?ÃÊiwV>â° qÊ-iÊ…>Êˆ˜ÌÀœ`ÕVˆ`œÊÕ˜ÊÃˆÃÌi“>Ê `iÊ}iÃÌˆ�˜Ê`iÊÃi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊÃ>�Õ`]Ê L>Ã>`œÊi˜ÊÕ˜ÊÃˆÃÌi“>Ê`i�Ê- \Ê ºiÃÌˆ�˜ÊiÝˆÌœÃ>Ê`iÊ�>ÊÃi}ÕÀˆ`>`Ê ÞÊÃ>�Õ`»°Ê iÃ`iÊi˜Ìœ˜ViÃ]Ê�>Ê }iÃÌˆ�˜Ê`iÊÃi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊÃ>�Õ`Ê`iÊ �œÃÊ`i«>ÀÌ>“i˜ÌœÃÊiÃÊ>Õ`ˆÌ>`>Ê >˜Õ>�“i˜Ìi°
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Alcance y duración >Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>ÊVœ“i˜â�Ê i˜Ê“>ÞœÊ`iÊÓäääÊ …œÞÊi˜Ê`‰>ÊiÃÌ?Êi˜Ê VÕÀÃœ° /œ`œÊi�Ê«iÀÃœ˜>�Ê `iÊ�>Êi“«ÀiÃ>]Ê i˜ÊÌœÀ˜œÊ>Ê{°ÇääÊ ÌÀ>L>�>`œÀiÃ]Ê «>ÀÌˆVˆ«>Êi˜Ê�>Ê ˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>°



Tipos de Beneﬁcios Empresariales Seguridad y Salud qÊ,i`ÕVVˆ�˜Ê`i�Ê }>ÃÌœÊ`iÀˆÛ>`œÊ`iÊ �œÃÊ`‰>ÃÊ`iÊL>�>ÊÞÊ Ìˆi“«œÃÊ«iÀ`ˆ`œÃÊ >ÊVœ˜ÃiVÕi˜Vˆ>Ê`iÊ i˜viÀ“i`>`iÃÊ`iÊ œÀˆ}i˜Ê�>LœÀ>�ÊœÊ �iÃˆ�˜iÃ° qÊ,i`ÕVVˆ�˜Ê`iÊ�œÃÊ VœÃÌiÃÊ`iÊœ«iÀ>Vˆ�˜ÊÊ >ÊVœ˜ÃiVÕi˜Vˆ>Ê`iÊ �>ÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê`i�Ê >LÃi˜ÌˆÃ“œ° qÊ,i`ÕVVˆ�˜Êi˜Êi�Ê ˜Ö“iÀœÊÞÊÌ>“>šœÊ`iÊ �>ÃÊ`i“>˜`>ÃÊVˆÛˆ�iÃÊ >Ê�>ÃÊµÕiÊ1˜ˆµÊÃiÊ i˜vÀi˜Ì>° qÊ,i`ÕVVˆ�˜Ê`iÊ�>ÃÊ «Àˆ“>ÃÊ`i�Ê-i}ÕÀœÊ "L�ˆ}>ÌœÀˆœÊ`iÊ ,iÃ«œ˜Ã>Lˆ�ˆ`>`°



Datos Costes



Beneﬁcios empresariales



qÊ,i`ÕVVˆ�˜Ê`iÊ�œÃÊ œÃÌiÃÊ>ÃœVˆ>`œÃÊ>ÊiÃÌ>Ê qÊ1˜>ÊV>‰`>Ê`i�ÊÎÈ¯Ê Ìˆi“«œÃÊ«iÀ`ˆ`œÃÊ i˜Êi�Ê˜Ö“iÀœÊ`iÊ`‰>ÃÊ ˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>\ «œÀÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊÞÊ `iÊL>�>\Ê`iÊÓ°nÎxÊ �iÃˆœ˜iÃ° qÊ ÕÀÃœÊ`iÊvœÀ“>Vˆ�˜Ê i˜Ê£™™™ÉÓäääÊ>Ê £°näÇÊi˜ÊÓääÓÉÎ°Ê "-\Ê£{°äääË° qÊiÀi˜ÌiÃÊ`iÊ�‰˜i>Ê 1˜ˆµÊV>�VÕ�>ÊµÕiÊiÃÌœÊ “?ÃÊˆ˜vœÀ“>`œÃÊ qÊ/ˆi“«œÊi“«�i>`œÊ Ài«ÀiÃi˜Ì>ÊÕ˜Ê>…œÀÀœÊ iÊˆ˜Ûœ�ÕVÀ>`œÃ]Ê�œÊ «œÀÊ�œÃÊ}iÀi˜ÌiÃÊÞÊ `iÊ>«ÀœÝˆ“>`>“i˜ÌiÊ µÕiÊ>Ãi}ÕÀ>ÊµÕiÊ ÃÕ«iÀÛˆÃœÀiÃÊ«>À>Ê>ÃˆÃÌˆÀÊ £ää°äääËÊ>˜Õ>�iÃ° �>ÃÊVÕiÃÌˆœ˜iÃÊ`iÊ >�ÊVÕÀÃœÊ£În°äääË° Ã>�Õ`ÊÞÊÃi}ÕÀˆ`>`Ê qÊ1˜>ÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê ÃiÊ}iÃÌˆœ˜>˜Ê`iÊ�>Ê qÊ->�>ÀˆœÊ`iÊ�œÃÊ i˜Êi�ÊVœÃÌiÊ`iÊ�>ÃÊ “ˆÃ“>Ê“>˜iÀ>Êi˜Ê vœÀ“>`œÀiÃÊ£ä°äääÊË° ÀiV�>“>Vˆœ˜iÃÊ`iÊ Ìœ`>ÃÊ�>ÃÊ�‰˜i>ÃÊ`iÊ >�Ài`i`œÀÊ`i�Ê{x¯Êi˜Ê «Àœ`ÕVVˆ�˜° qÊ œÃÌiÊÌœÌ>�Ê`i�ÊVÕÀÃœ\Ê �œÃÊÖ�Ìˆ“œÃÊÎÊ>šœÃ° £Çn]äääË° qÊ>ÞœÀÊ qÊ,i`ÕVVˆ�˜Ê`iÊ�>ÃÊ ˆ“«�ˆV>Vˆ�˜Ê`iÊ qÊ>ÃÌœÃÊ`iÊ>�œ�>“ˆi˜ÌœÊ «Àˆ“>ÃÊ`i�Ê-i}ÕÀœÊ �œÃÊ`i�i}>`œÃÊ`iÊ "L�ˆ}>ÌœÀˆœÊ`iÊ `iÊ�œÃÊ>ÃˆÃÌi˜ÌiÃÊ>�Ê *ÀiÛi˜Vˆ�˜]ÊµÕiÊ VÕÀÃœ\ÊÓ{°äääË° ,iÃ«œ˜Ã>Lˆ�ˆ`>`]ÊiÃÌœÊ >ÞÕ`>˜Ê>Ê`ˆvÕ˜`ˆÀÊ …>Ê«iÀ“ˆÌˆ`œÊ>…œÀÀ>ÀÊ ÞÊ“i�œÀ>ÀÊ�>ÊVÕ�ÌÕÀ>Ê ˜Ê`iw˜ˆÌˆÛ>Ê�œÃÊVœÃÌiÃÊ nä°äääËÊi˜ÌÀiÊÓääÎÊ «ÀiÛi˜ÌˆÛ>° ÞÊÓää{° ÌœÌ>�iÃÊ>ÃVˆi˜`i˜Ê `iÃ`iÊµÕiÊVœ“i˜â�Ê �>Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>ÊÞÊ`ÕÀ>˜ÌiÊ �Ê>…œÀÀœÊÌœÌ>�ÊiÃÊ`iÊ >�Ê“i˜œÃÊÎnä°äääËÊ ÎÊ>šœÃÊ>ÊÓän°äääË°Ê `iÃ`iÊÓäääÊÞÊ Ãˆ“ˆÃ“œ]Ê�>ÊÀiÛˆÃˆ�˜Ê `i�ÊÃˆÃÌi“>Ê`iÊ}iÃÌˆ�˜Ê VÕLÀiÊ“?ÃÊµÕiÊ i�ÊVœÃÌiÊ`iÀˆÛ>`œÊ >ÃVi˜`ˆ�Ê>ÊÈ°xääË° `i�Ê`iÃ>ÀÀœ��œÊiÊ ˆ“«�>˜Ì>Vˆ�˜Ê`i�Ê ˜ÕiÛœÊÃˆÃÌi“>Ê`iÊ }iÃÌˆ�˜ÊÞÊvœÀ“>Vˆ�˜°



Informe de fuentes secundarias



CASO 7. Associated Octel – Review of Health & Safety Management and Culture: Empresa con más de 70 años de historia que cuenta con una gran planta química situada en el Puerto de Ellesmere que en la actualidad emplea a 700 trabajadores



Qué impulso la iniciativa



Qué se hizo



>Ê«�>˜Ì>ÊµÕiÊ"VÌi�Ê iÝ«�œÌ>Êi˜Êi�Ê«ÕiÀÌœÊ`iÊ



��Ã“iÀiÊÃÕvÀˆ�Êi˜Ê£™™ÈÊ Õ˜>ÊÃiÀˆiÊ`iÊˆ˜Vˆ`i˜ÌiÃÊ }À>ÛiÃ]Êˆ˜V�ÕÞi˜`œÊ Õ˜Ê}À>˜Êˆ˜Vi˜`ˆœÊVœ˜Ê ÀiÃÕ�Ì>`œÊ`iÊÛ‰VÌˆ“>ÃÊ “œÀÌ>�iÃ°ÊÃˆ“ˆÃ“œ]Ê�>Ê «�>˜Ì>ÊÀi}ˆÃÌÀ>L>Ê�œÃÊ «iœÀiÃÊ`>ÌœÃÊi˜ÊVÕ>˜ÌœÊ >Ê�iÃˆœ˜iÃÊ«iÀÃœ˜>�iÃÊ `iÊÌœ`>ÃÊ�>ÃÊ«�>˜Ì>ÃÊ µÕ‰“ˆV>ÃÊ`i�Ê,iˆ˜œÊ 1˜ˆ`œ°



/À>ÃÊVœ˜Ãˆ`iÀ>ÀÊµÕiÊ�œÃÊ«ÀœL�i“>ÃÊ `iÊ�>Ê«�>˜Ì>ÊÌi˜‰>˜ÊÃÕÊœÀˆ}i˜Êi˜Ê Õ˜>ÊVÕ�ÌÕÀ>Ê`iÊ«œLÀiÊœÊˆ˜iÝˆÃÌi˜ÌiÊ ÀiÃ«œ˜Ã>Lˆ�ˆ`>`Ê`iÊ�œÃÊi“«�i>`œÃÊ L>Ã>`>Êi˜Ê�>ÊVÕ�«>]Ê�>Êˆ˜`ˆviÀi˜Vˆ>Ê ÞÊ�>Êœ“ˆÃˆ�˜Ê`iÊÀiÃ«œ˜Ã>Lˆ�ˆ`>`iÃÊ i�Ê˜ÕiÛœÊiµÕˆ«œÊ«�>˜Ìi�ÊÕ˜ÊÃiÀˆiÊ`iÊ i�iÃÊ`iÊ>VÌÕ>Vˆ�˜\



ÕÀ>˜ÌiÊ£™™ÈÊÞÊ£™™ÇÊ �>Êi“«ÀiÃ>ÊVœ˜ÌÀ>Ì�Ê >ÊÕ˜Ê˜ÕiÛœÃÊÕ˜Ê˜ÕiÛœÊ iµÕˆ«œÊ`iÊ`ˆÀiVÌˆÛœÃÊÊ µÕiÊ��iÛ�Ê>ÊV>LœÊÕ˜Ê «ÀœViÃœÊ`iÊiÛ>�Õ>Vˆ�˜Ê `iÊ�œÃÊ«ÀœVi`ˆ“ˆi˜ÌœÃÊ `iÊ�>Ê«�>˜Ì>ÊVœ˜Êi�Ê œL�iÌˆÛœÊ`iÊˆ`i˜ÌˆwV>ÀÊ >µÕi��>ÃÊ?Ài>ÃÊµÕiÊ ˜iViÃˆÌ>˜Ê“i�œÀ>ÃÊ `iÊvœÀ“>Ê«ÀˆœÀˆÌ>Àˆ>°Ê `i˜ÌˆwV>Àœ˜Ê�>Êv>�Ì>Ê`iÊ ÀiÃ«œ˜Ã>Lˆ�ˆ`>`ÊVœ“œÊ �>ÊvÕi˜ÌiÊ«Àˆ˜Vˆ«>�Ê`iÊ �œÃÊ«ÀœL�i“>ÃÊ`iÊ�>Ê «�>˜Ì>ÊÞÊiÃÌ>L�iVˆiÀœ˜Ê Õ˜Ê«Àœ}À>“>Ê«>À>Ê Ài�ÕÛi˜iViÀÊ�>Ê«�>˜Ìˆ��>Ê >ÊÌÀ>ÛjÃÊ`iÊiÃÌÀ>Ìi}ˆ>ÃÊ i˜vœV>`>ÃÊi˜Ê�>ÊÃ>�Õ`ÊÞÊ �>ÊÃi}ÕÀˆ`>`°



qÊœÃÊ}iÀi˜ÌiÃÊÞÊÃÕ«iÀÛˆÃœÀiÃÊ Vœ“i˜â>À‰>˜Ê>Êˆ˜vœÀ“>ÀÊ «iÀÃœ˜>�“i˜ÌiÊ>Ê�>Ê ˆÀiVVˆ�˜Ê`iÊ�>Ê v?LÀˆV>ÊÃœLÀiÊÌœ`>ÃÊ�>ÃÊ�iÃˆœ˜iÃÊiÊ ˆ˜Vˆ`i˜ÌiÃ° Ê qÊ-iÊ>Vœ“iÌiÀ‰>ÊÕ˜ÊÃi}Õˆ“ˆi˜ÌœÊ «œÀ“i˜œÀˆâ>`œÊ`iÊ�>ÃÊ>VVˆœ˜iÃÊ VœÀÀiVÌˆÛ>ÃÊµÕiÊÃiÊˆ“«�>˜Ì>À>˜ÊÌÀ>ÃÊ �>Ê“>ÌiÀˆ>�ˆâ>Vˆ�˜Ê`iÊ>VVˆ`i˜ÌiÃ° qÊ œ˜Ãi}ÕˆÀÊµÕiÊ�œÃÊi“«�i>`œÃÊ `iÊ«�>˜Ì>ÊÌi˜}>˜ÊÕ˜>Ê>VÌˆÌÕ`Ê «œÃˆÌˆÛ>Ê«>À>ÊµÕiÊˆ˜vœÀ“i˜Ê>ÊÃÕÃÊ ÃÕ«iÀˆœÀiÃÊÃœLÀiÊ�œÃÊ«ÀœL�i“>ÃÊÞÊ «>À>ÊµÕiÊiÛ>�Öi˜Ê�œÃÊÀˆiÃ}œÃÊ>˜ÌiÃÊ `iÊVœ“i˜â>ÀÊ�>ÃÊÌ>Ài>ÃÊ«>À>ÊµÕiÊÃˆÊ Ãˆi˜ÌiÊˆ˜Ãi}ÕÀœÃÊˆ˜vœÀ“i˜° qÊ-iÊVÀi>Àœ˜ÊV>˜>�iÃÊ`ˆÀiVÌœÃÊ`iÊ Vœ“Õ˜ˆV>Vˆ�˜ÊVœ˜Ê�œÃÊ}iÀi˜ÌiÃÊ `iÊ>�ÌœÊ˜ˆÛi�Ê«>À>Êˆ˜VÀi“i˜Ì>ÀÊ�>Ê Vœ˜w>˜â>ÊÞÊi�ÊÌÀ>Ì>“ˆi˜ÌœÊ`iÊ�œÃÊ >Ã«iVÌœÃÊ`iÊÃi}ÕÀˆ`>`° qÊ �ÊÃˆÃÌi“>Ê`iÊ}iÃÌˆ�˜Ê`iÊ�>Ê *ÀiÛi˜Vˆ�˜Ê`iÊÀˆiÃ}œÃÊÃiÊ…>Ê V>“Lˆ>`œÊ«>À>Ê}i˜iÀ>ÀÊÕ˜>Ê VÕ�ÌÕÀ>ÊµÕiÊ«œ˜}>Êi�Ê>Vi˜ÌœÊi˜Ê�>Ê º,iÃ«œ˜Ã>Lˆ�ˆ`>`»°



Alcance y duración >Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>ÊvÕiÊ «ÕiÃÌ>Êi˜Ê“>ÀV…>Ê i˜Ê£™™ÇÊÞÊi˜Ê�>Ê >VÌÕ>�ˆ`>`ÊÃˆ}ÕiÊ ÃÕÊVÕÀÃœ°Ê>ÊÃˆ`œÊÞÊ Vœ˜Ìˆ˜Õ>ÊÃˆi˜`œÊÕ˜Ê «Àœ}À>“>ÊµÕiÊLÕÃV>Ê }i˜iÀ>ÀÊV>“LˆœÊµÕiÊ ˆ˜Ûœ�ÕVÀ>ÊÌ>˜ÌœÊ>Ê�>Ê `ˆÀiVVˆ�˜ÊVœ“œÊ>�Ê ÀiÃÌœÊ`iÊ�>Ê«�>˜Ìˆ��>°



Tipos de Beneﬁcios Empresariales Seguridad y Salud qÊ1˜>ÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê iviVÌˆÛ>Ê`i�Ê{ä¯Êi˜Ê �œÃÊVœÃÌiÃÊÕ˜ˆÌ>ÀˆœÃÊ`iÊ «Àœ`ÕVVˆ�˜ÊÞÊ“i�œÀ>ÃÊ i˜Ê�>Êw>Lˆ�ˆ`>`Ê`iÊ�œÃÊ iµÕˆ«œÃ°



qÊ,i`ÕVVˆ�˜Ê`iÊ �œÃÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊVœ˜Ê L>�>]Ê`iÃ`iÊÎxÊi˜Ê £™™ÈÊ>ÊäÊi˜ÊÓääÓÊ ÞÊÓääÎ°



Costes



Datos Beneﬁcios empresariales



qÊ ÃÌ>Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>Ê˜œÊ ÀiµÕˆÀˆ�Êˆ˜ÛiÀÃˆœ˜iÃÊ Ãˆ}˜ˆwV>ÌˆÛ>ÃÊ`iÊ V>«ˆÌ>�Ê>ÊiÝVi«Vˆ�˜Ê `iÊ>�}Õ˜œÃÊ«ÀœÞiVÌœÃÊ `iÊ>ÃiÃœÀ>“ˆi˜ÌœÊ qÊ1˜>ÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê`i�Ê i˜Ê“>ÌiÀˆ>Ê`iÊ xä¯Êi˜Ê�>ÃÊ�iÃˆœ˜iÃÊ «Àœ`ÕVÌˆÛˆ`>`° qÊ,i`ÕVVˆ�˜Ê`iÊ�>ÃÊ «Àœ`ÕVˆ`>Ã° ÀiV�>“>Vˆœ˜iÃÊ>Ê�œÃÊ Ãi}ÕÀœÃ]Ê«>Ã>˜`œÊ`iÊ qÊ œÊÃiÊ��iÛ>Àœ˜Ê>ÊÊ qÊi�œÀ>Ê`i�Ê xäÊi˜Ê£™™ÇÊ>ÊäÊi˜Ê V>LœÊVœ˜ÌÀ>Ì>Vˆœ˜iÃÊ ÃˆÃÌi“>Ê`iÊ}iÃÌˆ�˜Ê >`ˆVˆœ˜>�iÃÊ`iÊ ÓääÓ° `iÊ“>˜Ìi˜ˆ“ˆi˜Ìœ° «iÀÃœ˜>�]ÊÞ>ÊµÕiÊÃˆÊ qÊ,i�œÀ>Ê`iÊ�>Ê Lˆi˜ÊÃiÊVœ˜ÌÀ>Ì>Àœ˜Ê Ài«Ì>Vˆ�˜Ê`iÊ�>Ê«�>˜Ì>Ê ˜ÕiÛœÃÊ`ˆÀiVÌˆÛœÃÊ�œÃÊ ÞÊ`iÊ�>ÊVœ˜w>˜â>Êi˜Ê >˜ÌiÀˆœÀiÃÊ`i�>Àœ˜Ê�>Ê i��>Ê«œÀÊ«>ÀÌiÊ`iÊ�>Ê œÀ}>˜ˆâ>Vˆ�˜]ÊÃiÊiÃÌˆ“�Ê Vœ“Õ˜ˆ`>`Ê�œV>�° µÕiÊi�ÊÌˆi“«œÊi“«�i>`œÊ «œÀÊ�œÃÊ˜ÕiÛœÃÊ`ˆÀiVÌˆÛœÃÊ qÊi�œÀ>Ê`iÊ�>Ê“œÀ>�Ê ÞÊ«œÀÊ�œÃÊÃÕ«iÀˆœÀiÃÊ>Ê `i�Ê«iÀÃœ˜>�]Êi�Ê Ìi“>ÃÊ`iÊÃi}ÕÀˆ`>`ÊÃiÊ >LÃi˜ÌˆÃ“œÊ`iÃVi˜`ˆ�Ê ˆ˜VÀi“i˜ÌœÊ`i�Ê£x¯Ê>�Ê `iÃ`iÊi�Ê£ä¯Ê>�Ê Óä¯]Ê�œÊVÕ>�ÊiÃÌ?Ê`i˜ÌÀœÊ Ó]x¯Ê° `iÊ�œÃÊ“?À}i˜iÃÊ«>À>Ê Õ˜Ê«�>˜Ì>Ê`iÊ>�ÌœÊÀˆiÃ}œ° qÊ>Ê«�>˜Ì>Ê…>Ê ÀiVˆLˆ`œÊÛ>ÀˆœÃÊ qÊ>ÃÊ?Ài>ÃÊ`iÊ «Ài“ˆœÃÊ«œÀÊ�>Ê Vœ“Õ˜ˆV>Vˆ�˜ÊvÕiÀœ˜Ê ˆ“«�>˜Ì>Vˆ�˜Ê`iÊ �>ÃÊµÕiÊ“?ÃÊˆ˜ÛiÀÃˆœ˜iÃÊÊ «Àœ}À>“>ÃÊvœÀ“>ÌˆÛœÃÊÊ iÝ«iÀˆ“i˜Ì>Àœ˜ÊVœ˜Ê�>Ê µÕiÊ…>ÊvœÀ“>`œÊ>ÊÓääÊ VÀi>Vˆ�˜Ê`iÊÕ˜>ÊÃ>�>Ê`iÊ i“«�i>`œÃÊ`i˜ÌÀœÊ`iÊ Vœ˜viÀi˜Vˆ>ÊVÕÞœÊVœÃÌiÊ �>ÊiÃÌÀ>Ìi}ˆ>ÊLÀˆÌ?˜ˆV>Ê vÕiÊ`iÊ£°äää°äääË° º >Ìˆœ˜>�Ê6œV>Ìˆœ˜>�Ê qÊ-iÊˆ“«�>˜Ì�ÊÕ˜Ê +Õ>�ˆwV>Ìˆœ˜Ã»° «Àœ}À>“>Ê«>À>Ê«Ài“ˆ>ÀÊ ÌÀ>L>�œÊLˆi˜Ê…iV…œÊÞÊ ÃÕÊVœÃÌiÊ˜œÊÃÕ«iÀ>Ê�>ÃÊ £ää°äääËÊ>�Ê>šœ°



qÊ1˜>ÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê`iÊ VœÃÌiÃÊÕ˜ˆÌ>ÀˆœÃÊ`i�Ê {ä¯]Ê“i`ˆ`>Êi˜Ê VœÃÌiÊ«œÀÊÌœ˜i�>`>Ê «Àœ`ÕVˆ`>ÊÞÊ“>À}i˜Ê LÀÕÌœÊ`iÊLi˜iwVˆœ° qÊœÃÊLi˜iwVˆœÃÊ œLÌi˜ˆ`œÃÊ«œÀÊ�>Ê Ài`ÕVVˆ�˜Ê`iÊVœÃÌiÃÊ Õ˜ˆÌ>ÀˆœÃÊvÕiÀœ˜Ê ÛˆÌ>�iÃÊ«>À>ÊœLÌi˜iÀÊ �ˆµÕˆ`iâÊÞÊ“>˜Ìi˜iÀÊ �>ÃÊˆ˜ÛiÀÃˆœ˜iÃÊi˜Ê�>ÊÊ «�>˜Ì>ÊÞÊ}>À>˜Ìˆâ>ÀÊÃÕÊ Ài˜Ì>Lˆ�ˆ`>`° qÊ…œÀÀœÊi˜Ê�œÃÊVœÃÌiÃÊ `iÊ“>˜Ìi˜ˆ“ˆi˜Ìœ]ÊÃˆÊ i˜Ê£™™ÈÊiÃÌiÊVœÃÌiÊ iÀ>Ê`iÊÎäÊ“ˆ��œ˜iÃÊ `iÊ�ˆLÀ>ÃÊ>˜Õ>�iÃ]Ê i˜Ê£™™™ÊÃiÊ…>L‰>Ê Ài`ÕVˆ`œÊ>ÊÓäÊ “ˆ��œ˜iÃÊ`iÊ�ˆLÀ>Ã° qÊ �ÊÃi˜Ìˆ“ˆi˜ÌœÊ`iÊ œÀ}Õ��œÊ`iÊ�>Ê«�>˜Ìˆ��>Ê `iÊ�>Êˆ˜ÃÌ>�>Vˆ�˜Ê VÀiVˆ�Ê…>ÊVÀiVˆ`œÊ`iÊ vœÀ“>Êˆ“«ÀiÃˆœ˜>˜Ìi°
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Informe de fuentes secundarias



CASO 8. Severn Trent Water – A New Approach to manual Handling: Severn Trent Water mejoró los estándares de seguridad de sus 500 empleados introduciendo un Nuevo sistema de gestión de las actividades manuales de procesado. Esta iniciativa logró reducir considerablemente las lesiones y accidentes con baja Qué impulso la iniciativa



Qué se hizo



Tipos de Beneﬁcios Empresariales Seguridad y Salud



Costes



Datos Beneﬁcios empresariales



ÕÀ>˜ÌiÊi�Ê«Àˆ“iÀÊ œÃÊLi˜iwVˆœÃÊ qÊ“«œÀÌ>˜ÌiÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê qÊœÃÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ `i�Ê˜Ö“iÀœÊ`iÊ`‰>ÃÊ …>˜ÊiÛœ�ÕVˆœ˜>`œÊ >šœÊ-iÛiÀ˜Ê/Ài˜ÌÊ ˆ˜V�ÕÞi˜ÊÕ˜>Ê«ÀiÛˆÃˆ�˜Ê `iÊ>…œÀÀœÊ`iÊ `iÊL>�>ÊœV>Ãˆœ˜>`>ÃÊ «œÃˆÌˆÛ>“i˜Ìi]ÊVœ˜Ê 7>ÌiÀÊ}>ÃÌ�Ê >«ÀœÝˆ“>`>“i˜ÌiÊ «œÀÊ�iÃˆœ˜iÃÊ`iÀˆÛ>`>ÃÊ Õ˜Ê`iÃVi˜ÃœÊ`iÊV>ÃˆÊ 53.000£ «>À>Ê«œ˜iÀÊ 19.000£ al añoÊ>�Ê i�Êxä¯° `iÊ�>ÃÊ>VÌˆÛˆ`>`iÃÊ qÊ-iÊÀi>�ˆâ�ÊÕ˜ÊiÃÌÕ`ˆœÊ«>À>Êˆ`i˜ÌˆwV>ÀÊ>µÕi��>ÃÊ `>ÀÊVÕ“«�ˆ“ˆi˜ÌœÊ>�Ê i˜Ê“>ÀV…>Ê�>Ê



˜Ê�>ÃÊ>VVˆœ˜iÃÊ “>˜Õ>�iÃÊ`iÊ >VÌˆÛˆ`>`iÃÊ“>˜Õ>�iÃÊµÕiÊ«œ`‰>˜ÊÃiÀÊ“œ`ˆwV>`>ÃÊ«>À>Ê `iÃ>ÀÀœ��>`>ÃÊ…>˜Ê «ÀœViÃ>`œ° ˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>]Ê�œÊµÕiÊ œL�iÌˆÛœÊ`iÊÀi`ÕVˆÀÊ qÊ>Ê«Àœ«œÀVˆ�˜Ê iÛˆÌ>ÀÊ�iÃˆœ˜iÃ° ˆ˜V�ÕÞiÊi�Ê}>ÃÌœÊ >Ê�>Ê“ˆÌ>`Êi�Ê˜Ö“iÀœÊ `iÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ «>ÀÌˆVˆ«>`œÊxääÊ `iÀˆÛ>`œÃÊ`iÊ i˜ÊVœ˜ÃÕ�ÌœÀ‰>ÊÞÊ `iÊ`‰>ÃÊ`iÊL>�>Ê«œÀÊ ÌÀ>L>�>`œÀiÃ° qÊ,i`ÕVVˆ�˜Ê qÊ-iÊvœÀ“�Ê>Ê�>Ê«�>˜Ìˆ��>Êi˜ÊÌjV˜ˆV>ÃÊ“>˜Õ>�iÃÊ`iÊ >ÃiÃœÀ>“ˆi˜Ìœ° >VVˆ`i˜ÌiÃÊ`iÀˆÛ>`œÃÊ �>ÃÊ>VÌˆÛˆ`>`iÃÊ Ãˆ}˜ˆwV>ÌˆÛ>Ê`iÊ�>ÃÊ «ÀœViÃ>`œÊÞÊ«>À>Êi��œÊÃiÊVœ˜Ì�ÊVœ˜ÊiÃ«iVˆ>�ˆÃÌ>ÃÊi˜Ê `iÊ�>ÃÊœ«iÀ>Vˆœ˜iÃÊ “>˜Õ>�iÃÊ`iÊ `i“>˜`>ÃÊVˆÛˆ�iÃÊ Lˆœ“iV?˜ˆV>° /À>ÃÊi�Ê«Àˆ“iÀÊ>šœÊ “>˜Õ>�iÃÊ`iÊ µÕiÊÃiÊ`>˜ÊVœ˜Ê}À>˜Ê «ÀœViÃ>`œÊ…>˜Ê 1˜>Ê`iÊ�>ÃÊ i�ÊVœÃÌiÊ>ÃœVˆ>`œÊ «ÀœViÃ>`œ° vÀiVÕi˜Vˆ>Êi˜ÌÀiÊ�œÃÊ V>‰`œÊ`iÃ`iÊ À>âœ˜iÃÊ>Ê�>Ê qÊ-iÊˆ“«�>˜Ì�ÊÕ˜ÊÃˆÃÌi“>Ê`iÊ“œ˜ˆÌœÀˆâ>Vˆ�˜]Êˆ˜ÃÌÀÕVVˆ�˜Ê >viVÌ>`œÃÊ«œÀÊ�iÃˆœ˜iÃÊÊ >«ÀœÝˆ“>`>“i˜ÌiÊ >Ê�>Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>Ê µÕiÊÃiÊ«Õi`iÊ >ÊVœ“«>š‰>ÊÌ>“Lˆj˜Ê >ÃVˆi˜`iÊ>Ê i�ÊÇä¯Ê>�ÊÓx¯° `iÀˆÛ>`>ÃÊ`iÊ�>ÃÊ >ÌÀˆLÕˆÀÊiÃÌiÊ`>ÌœÊ ÞÊÀiVœ�iVVˆ�˜Ê`iÊ`>ÌœÃÊµÕiÊ«iÀ“ˆÌˆ�Ê`iÃ>ÀÀœ��>ÀÊÕ˜Ê 2.000£ anuales. «ÀiÛjÊ�>ÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê >VÌˆÛˆ`>`iÃÊ“>˜Õ>�iÃÊ iÃÊµÕiÊi�ÊÌÀ>L>�œÊ «ÀœViÃœÊVœ“Õ˜ˆV>ÌˆÛœÊ`iÊvii`‡L>VŽÊi˜ÌÀiÊÌÀ>L>�>`œÀiÃÊÞÊ ÃÕ«iÀÛˆÃœÀiÃÊi˜ÊÀi�>Vˆ�˜Ê>Ê�>ÃÊ>VÌˆÛˆ`>`iÃÊ“>˜Õ>�iÃÊ`iÊ `i�ÊVœÃÌiÊ`iÀˆÛ>`œÊ `iÊ«ÀœViÃ>`œ° ÃiÊÀi>�ˆâ>Êi˜Ê `iÊ…>ViÀÊvÀi˜ÌiÊ>Ê�>Ê Õ˜>ÊÛ>ÃÌ>Ê?Ài>Ê «ÀœViÃ>`œ° ÀiÃ«œ˜Ã>Lˆ�ˆ`>`ÊVˆÛˆ�Ê qÊ˜VÀi“i˜ÌœÊ`iÊ�>Ê `iÊ«Àœ`ÕVVˆ�˜Ê qÊ-iÊVÀi�ÊÕ˜ÊÃˆÃÌi“>Ê`iÊiÛ>�Õ>Vˆ�˜ÊÀ?«ˆ`>Ê`iÊ“œ`œÊµÕiÊ µÕiÊÃiÊ`iÀˆÛ>Ê`i�Ê Ài«ÕÌ>Vˆ�˜Ê`iÊ�>Ê ÃœLÀiÊ�>ÊµÕiÊ Õ˜ÊÌÀ>L>�>`œÀÊVœ˜Ê`œ�œÀÊ`iÊiÃ«>�`>ÊœÊi˜Êi�Ê…œ“LÀœÊiÃÊ «ÀœViÃœÊ«Àœ`ÕVÌˆÛœÊÞÊ i“«ÀiÃ>\Ê-iÛiÀ˜Ê/Ài˜ÌÊ �>ÊVœ“«>š‰>Ê µÕiÊi˜Ê�>Ê>VÌÕ>�ˆ`>`Ê «Õi`iÊi�iÀViÀÊ ˆ˜“i`ˆ>Ì>“i˜ÌiÊ>L>˜`œ˜>Êi�ÊÌÀ>L>�œÊ«>À>Ê«ÀœVi`iÀÊ>Ê 7>ÌiÀÊvÕiÊˆ˜V�Õˆ`>Ê ÃiÊiÃÌˆ“>Ê>ÃVˆi˜`i˜Ê>Ê i˜ÊÕ˜ÊÀ>˜Žˆ˜}Ê`iÊ L>�œÃÊ˜ˆÛi�iÃÊ`iÊ Õ˜>ÊiÛ>�Õ>Vˆ�˜Ê“j`ˆV>ÊÞÊwÃˆœÌiÀ>«jÕÌˆV>° 166.000£ anuales. i“«ÀiÃ>ÃÊµÕiÊ…>˜Ê Vœ˜ÌÀœ�]ÊÌ>˜ÌœÊ>Ê ˆ“«�>˜Ì>`œÊÃœ�ÕVˆœ˜iÃÊ ˜ˆÛi�Ê`i�Ê«ÀœViÃœÊ qÊ œ˜ÃÕ�ÌœÀiÃÊiÃ«iVˆ>�ˆâ>`œÃÊi˜ÊiÀ}œ˜œ“‰>Ê>«œÞ>Àœ˜Êi˜Ê /i˜ˆi˜`œÊi˜ÊVÕi˜Ì>Ê `iÊÌÀ>L>�œ]ÊVœ“œÊ i�Ê`ˆÃišœÊiÀ}œ˜�“ˆVœÊ`iÊ«ÕiÃÌœÃÊÞÊiµÕˆ«œÃÊ`iÊÌÀ>L>�œ° >Ê�œÃÊ«ÀœL�i“>ÃÊ`iÊ iÃÌœÃÊ`>ÌœÃÊ�>Ê Ã>�Õ`Ê`iÀˆÛ>`œÃÊ`iÊÃÕÊ `i�Ê>“Lˆi˜ÌiÊ`iÊ qÊ-iÊVÀi�ÊÕ˜Êº«�>˜Ê`iÊÀiÌœÀ˜œÊ>�ÊÌÀ>L>�œ»Êi˜vœV>`œÊi˜Ê ˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>ÊÃiÊ>“œÀÌˆâ>Ê «ÀœViÃœÊ«Àœ`ÕVÌˆÛœ° ÌÀ>L>�œ° >µÕi��œÃÊÌÀ>L>�>`œÀiÃÊµÕiÊ…ÕLˆiÀ>˜ÊÃÕvÀˆ`œÊÕ˜ÊL>�>ÊÞÊ i˜Ê�œÃÊ«Àˆ“iÀœÃÊ`œÃÊ µÕiÊÃiÊˆ˜VœÀ«œÀ>À>˜Ê`iÊ˜ÕiÛœÊ>ÊÃÕÊÌÀ>L>�œ° >šœÃ° >Ê“ˆÌ>`Ê`iÊ �œÃÊ«>ÀÌiÃÊ ˜œÌˆwV>`œÃÊ`iÊ ˆ˜Vˆ`i˜ÌiÃÊÞÊ >VVˆ`i˜ÌiÃÊ`iÊ�>Ê i“«ÀiÃ>ÊiÃÌ>L>˜Ê Ài�>Vˆœ˜>`œÃÊVœ˜Ê �>ÃÊ>VÌˆÛˆ`>`iÃÊ “>˜Õ>�iÃÊ`iÊ «ÀœViÃ>`œ°



>Ê ˆÀiVVˆ�˜ÊVœ˜ÃVˆi˜ÌiÊ`iÊµÕiÊi�ÊV>“LˆœÊ`iLiÊ ˆ“«Õ�Ã>ÀÃiÊ`iÃ`iÊ�>ÃÊ>�Ì>ÃÊˆ˜ÃÌ>˜Vˆ>ÃÊ`iÊ�>Êi“«ÀiÃ>]Ê “>ÀV�ÊœL�iÌˆÛœÃÊ>˜Õ>�iÃÊi˜Ê“>ÌiÀˆ>Ê`iÊÃi}ÕÀˆ`>`ÊÞÊÃ>�Õ`Ê ÞÊ`iÃ>ÀÀœ���ÊÕ˜Ê«Àœ}À>“>Ê`iÊ>VVˆ�˜Êi˜ÊÃˆiÌiÊ«>ÃœÃ\



Alcance y duración



qÊ-iÊVœ˜Ì�ÊVœ˜Êi�Ê>ÃiÃœÀ>“ˆi˜ÌœÊ`iÊ“j`ˆVœÃÊµÕiÊ ˆ`i˜ÌˆwV>Àœ˜Ê>µÕi��œÃÊ«ÕiÃÌœÃÊµÕiÊ`iL‰>˜ÊÃiÀÊ Ài`ˆÃiš>`œÃÊÃˆÊ�>ÃÊVœ˜`ˆVˆœ˜iÃÊ`iÊÌÀ>L>�œÊiÃÌ>L>˜Ê >viVÌ>˜`œÊ�>Ê…>Lˆ�ˆ`>`Ê`iÊ�œÃÊÌÀ>L>�>`œÀiÃÊ«>À>Ê `iÃ>ÀÀœ��>ÀÊ�>ÃÊ>VÌˆÛˆ`>`iÃÊ“>˜Õ>�iÃÊ`iÊ«ÀœViÃ>`œ°
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ÃÌ>Êˆ˜ˆVˆ>ÌˆÛ>Ê Vœ“i˜â�Êi˜ÊÓääÓÊ ÞÊi˜Ê�>Ê>VÌÕ>�ˆ`>`Ê Ãˆ}ÕiÊi˜Ê“>ÀV…>°



CONCLUSIONES Una gestión eﬁcaz de la Prevención de Riesgos Laborales en las empresas puede redundar en su propio beneﬁcio económico. Asimismo, los accidentes laborales y las enfermedades profesionales pueden dar lugar a importantes costes que deben ser asumidos por las empresas y las administraciones públicas. En el caso particular de las pequeñas y medianas empresas el impacto ﬁnanciero de los accidentes laborales puede tener consecuencias muy graves. Es en este colectivo empresarial donde la inﬂuencia de cualquier suceso indeseado tiene una mayor repercusión en su economía, por ello es importante no solo centrarse en los costes de los accidentes y enfermedades por sus consecuencias directas en bajas de los trabajadores, también aquellos otros incidentes y accidentes sin baja que, sin producir daños a las personas, interrumpen los procesos productivos, producen incrementos de costes de producción, pérdidas de materiales, etc. Las empresas deben ser conscientes de que el conocimiento de las consecuencias económicas de sus decisiones puede ayudarles a desarrollar procesos de toma de decisiones que redunden en una mayor eﬁcacia y eﬁciencia. El verdadero valor de la evaluación económica de los costes de los accidentes se pone de maniﬁesto en el momento en que los responsables de las empresas incluyen en sus procesos de toma de decisión las conclusiones obtenidas en estas evaluaciones. La realización de estudios e investigaciones de valoración de costes, siguiendo criterios y metodologías contrasta-
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Informe de fuentes secundarias das, efectúan estimaciones económicas a ﬁn de proporcionar datos contrastados acerca del coste de los accidentes laborales y de los beneﬁcios que una gestión eﬁcaz de los aspectos relacionados con la seguridad y la salud procura a las empresas (EASHW, 2002). Las consecuencias económicas de la falta de medidas de seguridad, materializadas en accidentes o incidentes, son siempre evitables y por tanto deben ser considerados directamente como pérdidas y toda inversión dedicada a evitarlas, considerada como rentable en sí misma. En este Informe se han abordado diferentes metodologías de valoración de los costes (apartado 5), así como casos reales de empresas en los que se han contrastado los costes y los beneﬁcios derivados de las acciones en materia preventiva (apartado 6), que conﬁrman la máxima de que la Prevención de los accidentes de trabajo no sólo contribuye a reducir los costes, sino también a incrementar la rentabilidad de la empresa.
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Los casos revisados prueban que la Prevención de riesgos en una empresa puede afectar a su rentabilidad en muchos aspectos: UÊ œÃÊ ÌÀ>L>�>`œÀiÃÊ µÕiÊ ÌÀ>L>�>˜Ê i˜Ê Õ˜Ê >“Lˆi˜ÌiÊ “?ÃÊ Ãi}ÕÀœÊ ÞÊ que gozan de buena salud son más productivos y el resultado de su trabajo es de mayor calidad. UÊ 1˜Ê“i˜œÀÊ˜Ö“iÀœÊ`iÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊ�>LœÀ>�iÃÊÞÊ`iÊi˜viÀ“i`>`iÃÊ cuyo origen se pueda achacar al trabajo implica una reducción de los días de baja. UÊ 1˜Ê >“Lˆi˜ÌiÊ `iÊ ÌÀ>L>�œÊ Vœ˜Ê iµÕˆ«œÃÊ iÊ ˆ˜ÃÌ>�>Vˆœ˜iÃÊ µÕiÊ ÃiÊ adaptan a las necesidades del proceso de trabajo y que están sujetos a un correcto mantenimiento inﬂuyen positivamente en la productividad de la empresa, la calidad del trabajo y en una reducción de los riesgos (EASHW, 2002). UÊ >ÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê`iÊ�>ÃÊ�iÃˆœ˜iÃÊÞÊi˜viÀ“i`>`iÃ]Ê˜œÊÃ��œÊÀi`ÕViÊ los tiempo perdidos y sus costes derivados, sino que se concreta en una mejor imagen pública de cara a los clientes, los proveedores, la comunidad local y la sociedad en general, lo



Informe de fuentes secundarias que hace a la empresa más competitiva frente a sus competidores. UÊ �Êˆ“«Õ�ÃœÊ`iÊ�>Ê`ˆÀiVVˆ�˜ÊÞÊ�>Ê«>ÀÌˆVˆ«>Vˆ�˜Ê`iÊ�œÃÊi“«�i>`œÃÊ es esencial para establecer políticas y sistemas de gestión de la Prevención eﬁcaces que favorezcan la implicación y la responsabilidad. En relación a los aspectos metodológicos, este Informe pone de maniﬁesto que los estudios sobre la valoración de los costes de la accidentalidad comparten un tronco común de variables que introducen en sus herramientas de recogida y análisis de datos: en todos los casos analizados un cuestionario o formulario. Los datos obtenidos, posteriormente pueden ser complementados o no con datos de fuentes secundarias para realizar estimaciones sobre los costes. En este sentido, es de destacar que tanto las variables como los métodos de cálculo y estimación de costes siguen una estructura equivalente (HSE, 1993; Gil, 1999; Mossink, 1999; Gil y Pujol, 2000; Gil, 2001; OIT, 2001; EASHW, 2002; INSL, 2003;



Eurostat, 2004; De la Peña y Fernández, 2005; Carvajal, 2008; IRSAL, 2008). Estos estudios y metodologías comparten una orientación hacia la obtención de datos objetivos, en deﬁnitiva a medir aquello que se puede medir y de lo que se pueden obtener valoraciones de forma directa. Partiendo de esta premisa común, es igualmente compartido por todos las investigaciones la importancia y trascendencia de aquellas variables de las que no se pueden obtener datos de forma directa, como son los valores intangibles de los beneﬁcios de la Prevención. A partir de los estudios consultados y tras la revisión de las diferentes clasiﬁcaciones de costes y el análisis de las variables y metodologías empleadas en ellos, se propone a modo de conclusión para este Informe y a modo de base para el desarrollo de futuras herramientas de evaluación de los costes de la no Prevención la Tabla: “Clasiﬁcación de inversiones, gastos y beneﬁcios de la Prevención de Riesgos Laborales”
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Informe de fuentes secundarias Clasiﬁcación de inversiones, gastos y beneﬁcios de la Prevención de Riesgos Laborales INVERSIONES en Prevención de Riesgos Laborales



GASTOS derivados de un ACCIDENTE o INCIDENTE



BENEFICIOS de la Prevención de Riesgos Laborales



Gestión de la Prevención



Pérdidas directas en caso de accidente o incidente



Tangibles



UÊ œÃÌiÊ`iÊ>`“ˆ˜ˆÃÌÀ>Vˆ�˜Ê`i�ÊÃˆÃÌi“>]Êˆ˜V�ÕÞiÊi�>LœÀ>Vˆ�˜Ê `iÊ«�>˜iÃ]ÊiÛ>�Õ>Vˆœ˜iÃÊ`iÊÀˆiÃ}œÃ] UÊÕ`ˆÌœÀ‰>ÃÊiÝÌiÀ˜>Ã\ÊVœÃÌiÊ`i�ÊÃiÀÛˆVˆœÊÞÊVœÃÌiÊ`i�ÊÌˆi“«œÊ `i�Ê«iÀÃœ˜>�Êˆ˜ÌiÀ˜œ° UÊÕ`ˆÌœÀˆ>ÃÊˆ˜ÌiÀ˜>Ã\ÊVœÃÌiÊ`i�ÊÌˆi“«œÊ`i�Ê«iÀÃœ˜>�Êˆ˜ÌiÀ˜œ° UÊ œÃÌiÃÊÃ>�>Àˆ>�iÃÊˆ˜V�Õˆ`œÃÊÌœ`œÃÊ�œÃÊVœ˜Vi«ÌœÃÊ`i�Ê«iÀÃœ˜>�ÊiÃ«iVˆ>�ˆÃÌ>Êi˜Ê*ÀiÛi˜Vˆ�˜Ê`i`ˆV>`œÊi˜ÊiÝV�ÕÃˆÛˆ`>`Ê >Ê*,° UÊœÀ“>Vˆ�˜ÊÞÊ>`ˆiÃÌÀ>“ˆi˜ÌœÊ`i�Ê«iÀÃœ˜>�Ê`iÊ*ÀiÛi˜Vˆ�˜\Ê VœÃÌiÊ`i�ÊÌˆi“«œÊi“«�i>`œÊi˜ÊvœÀ“>Vˆ�˜ÊÞÊVœÃÌiÃÊ`iÊ�œÃÊ ÀiVÕÀÃœÃÊiÝÌiÀ˜œÃÊ«>À>Ê�>ÊvœÀ“>Vˆ�˜° UÊ œ˜ÌÀ>ÌœÃÊVœ˜Êi�ÊÃiÀÛˆVˆœÊ`iÊ*ÀiÛi˜Vˆ�˜Ê>�i˜œ\Ê iÃ}�œÃiÊ «œÀÊiÃ«iVˆ>�ˆ`>`iÃÊVœ˜ÌÀ>Ì>`>Ã° UÊ œÌ>Vˆ�˜Ê`iÊiµÕˆ«œÃÊ`iÊ“i`ˆVˆ�˜Ê`iÊ…ˆ}ˆi˜iÊˆ˜`ÕÃÌÀˆ>�° UÊ/À>L>�œÃÊ`iÊ�>LœÀ>ÌœÀˆœÃÊ`iÊ…ˆ}ˆi˜iÊˆ˜`ÕÃÌÀˆ>�° UÊ œÃÌiÊˆ˜ÛiÀÃˆœ˜iÃÊiµÕˆ«>“ˆi˜ÌœÊiÃ«iV‰wVœÊ*,° UÊ>˜Ìi˜ˆ“ˆi˜ÌœÃÊ*ÀiÛi˜ÌˆÛœÃÊÀi�>Vˆœ˜>`œÃÊVœ˜ÊÃi}ÕÀˆ`>`Ê ˆ˜`ÕÃÌÀˆ>�\ÊÀiÛˆÃˆœ˜iÃÊ`iÊiµÕˆ«œÃ]Êˆ˜ÃÌ>�>Vˆœ˜iÃ]ÊiÌV°



UÊ œÃÌiÊÃ>�>Àˆ>�Êˆ˜V�Õˆ`œÃÊÌœ`œÃÊ�œÃÊVœ˜Vi«ÌœÃÊÞÊVœÌˆâ>Vˆœ˜iÃÊ`ÕÀ>˜ÌiÊi�ÊÌˆi“«œÊ«iÀ`ˆ`œÊ«œÀÊi�Ê«iÀÃœ˜>�Ê>VVˆ`i˜Ì>`œÊ`iÃ`iÊi�Ê>VVˆ`i˜ÌiÊ…>ÃÌ>Ê�>ÊÀiˆ˜VœÀ«œÀ>Vˆ�˜Ê>�Ê«ÕiÃÌœÊ `iÊÌÀ>L>�œ° UÊ œÃÌiÊÃ>�>Àˆ>�Êˆ˜V�Õˆ`œÃÊÌœ`œÃÊ�œÃÊVœ˜Vi«ÌœÃÊÞÊVœÌˆâ>Vˆœ˜iÃÊ `ÕÀ>˜ÌiÊ i�Ê Ìˆi“«œÊ «iÀ`ˆ`œÊ «œÀÊ Vœ“«>šiÀœÃÊ i˜Ê �>Ê >Ìi˜Vˆ�˜Ê>�Ê>VVˆ`i˜Ì>`œÊ>VVˆ`i˜Ìi° UÊˆÃ“œÃÊVœ˜Vi«ÌœÃÊ`ÕÀ>˜ÌiÊi�ÊÌˆi“«œÊ`iÊˆ˜ÌiÀÀÕ«Vˆ�˜Ê`i�Ê ÌÀ>L>�œÊ«œÀÊÕ˜Êˆ˜Vˆ`i˜Ìi° UÊ œ“«�i“i˜ÌœÊÛœ�Õ˜Ì>ÀˆœÊ`iÊ�>Êi“«ÀiÃ>° UÊ œÌˆâ>Vˆœ˜iÃÊ`ÕÀ>˜ÌiÊ�>ÊL>�>° UÊ*>ÀÌiÊ«Àœ«œÀVˆœ˜>�Ê`iÊ«>}>ÃÊiÝÌÀ>Ã° UÊ*iÀ`ˆ`>ÃÊ`iÊ“>ÌiÀˆ>�° UÊ,i«>À>Vˆ�˜Ê`iÊ“>µÕˆ˜>ÃÊÞÊiµÕˆ«œÃ° UÊ œÃÌiÃÊ`i�ÊÌÀ>Ã�>`œÊ`iÊ>VVˆ`i˜Ì>`œ°



UÊÕ“i˜ÌœÊ`iÊ�>Ê«Àœ`ÕVVˆ�˜]Ê“i�œÀ>Ê`iÊ�>Ê«Àœ`ÕVÌˆÛˆ`>`Ê `iÊ�œÃÊÌÀ>L>�>`œÀiÃ° UÊ˜VÀi“i˜ÌœÊ`iÊ�œÃÊLi˜iwVˆœÃÊ˜iÌœÃÊ>�ÊÀi`ÕVˆÀÊVœÃÌiÃÊ`iÊ «Àœ`ÕVVˆ�˜Ê`iLˆ`œÃÊ>Ê>VVˆ`i˜ÌiÃ° UÊ,i`ÕVVˆ�˜Ê`iÊ�œÃÊVœÃÌiÃÊ`iÊ«Àœ`ÕVVˆ�˜Ê«œÀÊÊÀi`ÕVVˆ�˜Ê`iÊ v>��œÃ° UÊ,i`ÕVVˆ�˜Ê`i�Ê>LÃi˜ÌˆÃ“œ° UÊ œ“«i˜Ã>Vˆœ˜iÃÊ ÃÕLÛi˜Vˆœ˜iÃÊ ÀiVˆLˆ`>ÃÊ `iÊ Ãi}ÕÀœÃÊ œÊ >ÕÌœÀˆ`>`iÃ°



Medidas preventivas



Pérdidas indirectas en caso de accidente o incidente



Intangibles



UÊ,iÃ}Õ>À`œÃÊÞÊ«ÀœÌiVVˆœ˜iÃÊVœ�iVÌˆÛ>ÃÊˆ˜ÃÌ>�>`>Ã°Ê UÊ µÕˆ«œÃÊ`iÊ«ÀœÌiVVˆ�˜Êˆ˜`ˆÛˆ`Õ>�\ÊÌ>L>�Ê`iÊ>“œÀÌˆâ>Vˆ�˜° UÊœÀ“>Vˆ�˜Ê Ã«iV‰wV>Ê`iÊ�œÃÊÌÀ>L>�>`œÀiÃÊ«>À>Ê`>ÀÊVÕ“«�ˆ“ˆi˜ÌœÊ>�Ê>ÀÌ‰VÕ�œÊ£™° UÊVÌˆÛˆ`>`iÃÊ`iÊˆ˜vœÀ“>Vˆ�˜Ê`iÊ>VÕiÀ`œÊVœ˜Ê>ÀÌ‰VÕ�œÊ£n\Ê ÀiÕ˜ˆœ˜iÃ]ÊV…>À�>Ã]ÊV>ÀÌi�iÃ]Êvœ��iÌœÃ]ÊiÌV° UÊi`ˆ`>ÃÊ`iÊÃiš>�ˆâ>Vˆ�˜ÊiÊ˜vœÀ“>Vˆ�˜Ê«ÀiÛi˜ÌˆÛ> UÊ �>LœÀ>Vˆ�˜ÊiÊˆ“«�>˜Ì>Vˆ�˜Ê`iÊ�œÃÊ*�>˜iÃÊ`iÊi“iÀ}i˜Vˆ>° UÊi`ˆœÃÊ`iÊiÝÌˆ˜Vˆ�˜ÊÞÊ«ÀœÌiVVˆ�˜ÊVœ˜ÌÀ>Êˆ˜Vi˜`ˆœÃ° UÊ>ÌiÀˆ>�Ê`iÊ«Àˆ“iÀœÃÊ>ÕÝˆ�ˆœÃ° UÊ œÃÌiÊ`iÊ�œÃÊÀiVœ˜œVˆ“ˆi˜ÌœÃÊ“j`ˆVœÃÊiÃ«iV‰wVœÃ°



UÊ œÃÌiÊÃ>�>Àˆ>�Êˆ˜V�Õˆ`œÃÊÌœ`œÃÊ�œÃÊVœ˜Vi«ÌœÃÊÞÊVœÌˆâ>Vˆœ˜iÃÊ`i�Ê«iÀÃœ˜>�Ê`iÊiÃÌÀÕVÌÕÀ>° UÊ œÃÌiÊÃ>�>Àˆ>�Êˆ˜V�Õˆ`œÃÊÌœ`œÃÊ�œÃÊVœ˜Vi«ÌœÃÊÞÊVœÌˆâ>Vˆœ˜iÃÊ`i�Ê«iÀÃœ˜>�Ê`iÊÃÕÃÌˆÌÕVˆ�˜° UÊ œÃÌiÊi˜Ê…œÀ>ÃÊiÝÌÀ>ÃÊ«>À>ÊVœ“«i˜Ã>ÀÊÀiÌÀ>ÃœÃ° UÊ*i˜>�ˆâ>Vˆœ˜iÃÊ«œÀÊÀiÌÀ>ÃœÃ° UÊ*jÀ`ˆ`>ÃÊ`iÊ«Àœ`ÕVÌˆÛˆ`>`Ê`i�Ê«iÀÃœ˜>�Ê`iÊÃÕÃÌˆÌÕVˆ�˜° UÊ >�>Ê“œÀ>�Ê`iÊ�œÃÊÌÀ>L>�>`œÀiÃÊ`iÃ«ÕjÃÊ`i�Ê>VVˆ`i˜Ìi]Ê “i`ˆ`œÊi˜ÊÌjÀ“ˆ˜œÃÊ`iÊ«jÀ`ˆ`>Ê`iÊ«Àœ`ÕVÌˆÛˆ`>`° UÊ>�>Êˆ“>}i˜Ê`iÊ�>Êi“«ÀiÃ>ÊVœ“œÊVœ˜ÃiVÕi˜Vˆ>Ê`i�Ê>VVˆ`i˜Ìi° UÊ ˆwVÕ�Ì>`iÃÊ`iÊVœ˜ÌÀ>Ì>Vˆ�˜Ê`iÊ«iÀÃœ˜>�° UÊ,i«iÀVÕÃˆœ˜iÃÊi˜Ê�>ÃÊÛi˜Ì>ÃÊÞÊ`ˆwVÕ�Ì>`œÃÊi˜ÊÀi�>Vˆœ˜iÃÊ «ÖL�ˆV>ÃÊÞÊVœ“Õ˜ˆV>Vˆ�˜° UÊ*jÀ`ˆ`>Ê`iÊ˜i}œVˆœ° UÊ->˜Vˆœ˜iÃÊ>`“ˆ˜ˆÃÌÀ>ÌˆÛ>ÃÊVœ˜Ê“œÌˆÛœÊ`iÊ�>Ê>VVˆ�˜Êˆ˜Ã«iVÌœÀ>ÊÌÀ>ÃÊi�Ê>VVˆ`i˜Ìi° UÊ->˜Vˆœ˜iÃÊ >`“ˆ˜ˆÃÌÀ>ÌˆÛ>ÃÊ «Àœ`ÕVÌœÊ `iÊ ˆ˜VÕ“«�ˆj˜`œœÃÊ ˜œÀ“>ÌˆÛœÃ° UÊ œÃÌiÃÊ>`ˆVˆœ˜>�iÃÊ`iÊ«Àœ`ÕVÌœÃÊ`iÊÃÕÃÌˆÌÕVˆ�˜Êi�°\Ê«Àœ`ÕVÌœÃÊµÕ‰“ˆVœÃÊ˜œÊÌ�ÝˆVœÃ®° UÊ->˜Vˆœ˜iÃÊ>`“ˆ˜ˆÃÌÀ>ÌˆÛ>Ã\ÊVœ“œÊVœ˜ÃiVÕi˜Vˆ>Ê`iÊ>VVˆ`i˜ÌiÃÊÞÊ`iÊˆ˜VÕ“«�ˆ“ˆi˜ÌœÃÊ˜œÀ“>ÌˆÛœÃ° UÊ,iV>À}œÃÊi˜Ê«Àˆ“>ÃÊ`iÊÃi}ÕÀœÃÊi˜ÊV>ÃœÊ`iÊ`>šœÊ>Ê�>ÃÊ ˆ˜ÃÌ>�>Vˆœ˜iÃ°



UÊi�œÀ>Ê`iÊ�>ÊVœ“«iÌˆÌˆÛˆ`>`° UÊi�œÀ>Ê`i�ÊV>«ˆÌ>�Ê…Õ“>˜œÊ>VÌˆÌÕ`iÃ]Ê«œÌi˜Vˆ>�ˆ`>`iÃ®° UÊi�œÀ>Ê `i�Ê V>«ˆÌ>�Ê iÃÌÀÕVÌÕÀ>�Ê VÕ�ÌÕÀ>Ê «ÀiÛi˜ÌˆÛ>Ê `iÊ �>Ê œÀ}>˜ˆâ>Vˆ�˜®° UÊi�œÀ>Ê`i�ÊV>«ˆÌ>�ÊÀi�>Vˆœ˜>�Êˆ“>}i˜ÊVœ˜ÊV�ˆi˜ÌiÃ]Ê«ÀœÛii`œÀiÃ®° UÊi�œÀ>Ê`i�ÊLˆi˜iÃÌ>À]ÊÃ>ÌˆÃv>VVˆ�˜ÊÞÊV�ˆ“>Ê�>LœÀ>�°
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